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S U M A R I O  

Parte oficial.
Ministerio de Hacienda:

Ley concediendo un crédito extraordinario de un millón 
doscientas cincuenta mil pesetas par* atender al socorro 
de las familias pobres damnificadas por inundaciones.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto aprobatorio de las modificaciones del arreglo 

> parroquial de la Diócesis de Solsona.
«•late ría  de la Guerra:

Real decreto autorizando al Ministro da dicho departa
mento para que presente á las Cortes el proyecto de ley* 
del Ejército permanente durante el año próximo de 1908. 

O tro ídem id. con objeto de llevar á cabo las ventas, com
pras y permutas de terrenos y edificios que sean necesa
rios para regularizar el solar procedente del cuartel de 
la  Merced, en Málaga.

Otro promoviendo al empleo de General de Brigada al Co
ronel de Infantería D. Francisco Yillalón y Fuentes. 

Miulftterio de Hacienda:
Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda para 

presentar á las Cortes un proyecto de ley facultándole 
para convenir con la Compañía de ferrocarriles de Ma
drid á Cáceres y Portugal la forma de pago por gastos 
de inspección y vigilancia.

Otros relativos á transferencias y concesión de créditos.
Mttüterio de instrucción pública y Bellas Artes:

Real decreto disponiendo que D. Mariano Ripollés y Ba
randa cese en el cargo de Rector da la Universidad de 
Zaragoza.

Ministerio de Fomento:
Real decreto disponiendo se  inserte en la G a c b t a  la ley de 

Ferrocarriles secundarios de 30 da Julio de 1904 con las 
reformas comprendidas en la de 30 de Agosto último. 

Otro aprobatorio de las modificaciones propuestas en va

rios artículos de las Instrucciones reglamentarias para 
el serví¡sio de Verificación de los contadores da electrici
dad y gas.

Otro nombrando Delegados Regios, Presidentes de los 
Consejos de Industria y Comercio de las provincias de 
Segovia, Navarra y Vizcaya, á D. Anselmo Carretero, 
D. Vicente Galbeh y D. Juan Amán, respectivamente. 

Otro aprobando el proyecto de replanteo de la presa en 
construcción del pantano de Buseo (Valencia).

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo se celebre un concurso para adop

ta r en los Cuerpos del arma de Infantería el mejor mo
delo de caballete de puntería.

Otra disponiendo se devuelvan á los interesados las canti
dades que depositaron para redimirse del servicio m ili
ta r  activo.

«misterio d@ la Gobernación:
Real orden resolutoria de un expediente relativo al nom

bramiento de Farmacéutico titu la r de Flix (Tarragona). 
Otra resolutoria de un expediente relativo á la reclama

ción de la Jun ta  de gobierno y Patronato de Farm acéu
ticos titulares relacionada con el nombramiento de F a r
macéutico de Maello (Avila).

Otra resolutoria de un expediente relativo á la reposición 
del Farmacéutico titu la r de Tortosa.

Otra adicionando la relación de aspirantes admitidos para 
tomar parte en los ejercicios de oposición á phzas va
cantes en el Cuerpo de Vigilancia de Madrid, publicado 
en la G a c e t a  de ayer.

^ánlsittr&Giis central:
T r ib u n a l  d e  Cu e n t a s  d e l  R e in o .— Oposiciones á  una pla- 
; plaza de Auxiliar de quinta clase, Oficial de la de quin

tos de este Tribunal.
Ma r i n a . - -  Dirección de Hidrografía.—Avisoalosnavegantes 
G o b e r n a c ió n . — Dirección general de Correos y Telégrafos.— 

Subasta para contratar el transporte de la corresponden 
cia pública.

I n st b u c c ió n  p ú b l ic a . — Tribunal de oposiciones-—Convo

cando á los opositores á las Cátedras de Matemáticas, v a 
cantes en los Institutos de Cuenca y Canarias.

F om ento .— Dirección general de Obras públicas.—N niahrin
do Presidente del Tribunal de exámenes para ingreso en 
el Cuerpo de Ayudantes de Obras públicas á D. Melchor 
de Palau y Catalá.

H a c ie n d a . —Junta clasificadora de las obliaciones procedentes 
de Ultramar.—Continuación de la relación núm. 121 de 
los créditos clasificados por esta Junta.

Atafilatraolós prsvlielal:
Intervención de Hacienda de la provincia de Pontevedra. — 

Anunciando el extravío de tres facturas.
Distrito forestal de Teruel. — Subasta para el arriando de 

pastos.
Administración municipal:

Ayuntamiento constitucional de Vera.—Requiriendo á los que 
se crean dueños de una casa sita en la calle de Alzate de 
esta villa,-declarada en estado ruinoso, para qus proce
dan á su reparación.

Admlalstraolii da Jastlala:
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales.

Aaaioíes y aatlolaa aM ato :
Compañí a Franco Española Minera de La Carolina. —3anco 

de Esp&na (sucursales de Gijón, Málaga y Zaragoza).
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. lo? del Oó- 

digo de Comercio.
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á 

Alicante.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológica*.
Instituto Central Meteorológico.-^Observaciones met3orológi * 

cas en España y en el extranjero.
Parte me oficíale

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII, la R k in jl Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto Hijo el 
Principe de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 
de 1.250.000 pesetas con aplicación á un capítulo adi
cional de la sección 6.a del presupuesto vigente para 
atender al socorro de las familias pobres damnificadas 
por inundaciones.

Art. 2.° El citado crédito se cubrirá con el exceso 
que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las 
obligaciones que se satisfagan, y en su defecto, con la 
Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil no
vecientos siete.

¥ 0  EL REY
El Ministro de Hacienda,

Ctullfermo J* de Osms*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
■ lli ■■IMIII— IIWIII I

REAL DECRETO
Tomando en consideración lo propuesto por Mi Mi

nistro de Gracia y Justicia, de conformidad con la Co
misión permanente del Consejo de Estado, y de acuer
dó con el de Ministros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Se aprueban las modificaciones del 

arreglo parroquial de la Diócesis de Solsona, aprobado 
por Real decreto de 15 de Junio de 1896, propuestas por 
el Reverendo Obispo de Hermópolis, Administrador 
apostólico que fué de la misma, en auto definitivo de 
17 de Abril de 1906.

Art. 2.° En su consecuencia, se expedirá la corres
pondiente Real Cédula auxiliatoria, con arreglo al mo
delo que, á propuesta del Ministro de Gracia y Justi
cia, tengo aprobado.

Art. 3.° El presente decreto y la parte necesaria, á 
juicio del Reverendo ^Obispo de la Real Cédula auxi
liatoria de que trata el artículo anterior, se publicarán 
en el Boletín o f  icial de las provincias en que estén si
tuadas las respectivas parroquias y en el eclesiástico de 
aquella Diócesis.
, Art. 4.° La modificación del arreglo parroquial de 

la Diócesis de Solsona no podrá alterar en nada las ci
fras consignadas para la misma en el presupuesto v i
gente.

Art. 5.° El Reverendo Administrador Apostólico de 
la Diócesis de Solsona cuidará de que no se exijan á los 
fieles mayores derechos de los permitidos en el Aran
cel que actualmente rige.

Art. 6.° El Ministro de Gracia y Justicia dispondrá 
lo conveniente para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

loan Armada Losad».

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 

que presente á las Cortes el proyecto de ley de fuer
zas del Ejército permanente durante el año próximo 
de 1908.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
-El Ministro de la Guerra,

Fernando Primo de Rivera.

A LAS CORTES

En cumplimiento á lo preceptuado en el a rt. 88 de la Cons
titución de la  Monarquía, se ha redactado el adjunto proyec
to de ley de fuerzas del Ejército permanente durante el próxi
mo año 1908, teniendo para ello en cuenta el estado de fuer
za que l ia  servido de base para formular el presupuesto do 
G uerra del expresado año, y se concede además en dicha 
proyecto de ley, en analogía coa lo que se ha venido verifi
cando en años anteriores, al Gobierno de S. M. la facultad de 
aum entar esta fuerza á 100.000 hombres el tiempo que consi
dere necesario, expidiendo en cambio licencias temporales á 
la tropa en determinadas épocas del año, con objeto de que 
los gastos por este concepto no excedan en ningún caso de 
los créditos consignados en presupuesto.

En su consecuencia, el Ministro que suscribe, de aeuerdo 
con el Consejo de Ministros y previamente autorizado por Su 
Majestad, tiene el honor de someter ¿ la deliberación de las 
Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 25 de Octubre de 1 9 0 7 .= F e r n a n d o  P b im o  d e  R i
v e r a .

PR O Y E C T O  D E L E Y

Artículo l.°  Se fija en 80.000 hombres la fuerza del E jér
cito permanente durante el año de 1908, sin contar en ella 
los individuos del Cuerpo de Inválidos.

A rt. 2.° Se autoriza al Ministro de la Guerra para elevar 
dicha cifra á 100.000 hombres durante ciertos períodos del 
año , f i  lo considera necesario ó conveniente, dando en otros 
las licencias precisas para que los gastos no excedan en n in 
gún caso de los créditos consignados en el presupuesto.

Madrid 25 de Octubre de 1907.=E1 Ministro de la Guerra, 
F e b n a n d o  P b im o  d e  R iv e r a .
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R E A L  D E C R E T O

De acuerdo con Mi Consejo de Mininistros,
Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para 

que presente á las Cortes un proyecto de ley con objeto 
de llevar a cabo las ventas, compras y permutas de te
rrenos y edificios que sean necesarios para regularizar 
el solar procedente del cuartel de la Merced, en Má
laga.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Primo de Rivera.

A LAS CORTES
La construcción de edificios militares en el interior de las. 

poblaciones requiere & menudo establecer convenios previos 
en tre  el ramo de Guerra y las Corporaciones municipales, 
encaminados a armonizar los intereses del Estado y aspira
ciones legítimas de la vida local.

Tal acontece, al presente, con la urbanización del solar de 
la Merced, en Málaga, sobre el cual proyecta construir el 
ramo de Guerra un edificio destinado á diferentes servicios 
militares.

Concertadas ya las bases para llevar á cabo el deslinde de 
terrenos pertenecientes al referido solar y de propiedades 
afectas al mismo, es preciso realizar diversas operaciones, 
que de no abreviarse en su tramitación originarían perjui
cios á los intereses locales y á los generales del Estado por 
el retraso que con ello sufriría la construcción del mencio
nado edificio.

Y con propósito de simplificarlas y ver realizada en breve 
plazo una mejora que igualmente favorece ai ramo de Guerra 
y á la ciudad de Málaga, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y previamente autorizado por Su 
Majestad, tiene el honor de someter i la deliberación de las 
Cortes el siguiente provecto de ley.

Madrid 25 de Octubre de 1907.= F e b n a n d o  P rim o d e  R i 
t e s  a.

PRO Y ECTO  B E  LEY

Artículo único. Sa autoriza al Ministro de la Guerra para 
llevar á efecto todas las ventas, compras y permutas de los 
terrenos y edificios que sean necesarios para regularizar el 
solar procedente del cuartel de la Merced, en Málaga, ajus
tándolo al plan de alineaciones y rasantes, aprobado por el 
Ayuntamiento de aquella ciudad.

Madrid 25 de Octubre de 1907— E1 Ministro de la Guerra, 
F e b s a n d o  Pbim o d e  R iy e e a .

R E A L  D E C R E T O
En consideración á los servicios y circunstancias del 

'Coronel de Infantería, núm. 32 de la escala de su clase, 
D. Francisco Villalón y Fuentes, que cuenta la anti
güedad y efectividad de 14 de Enero de 1897,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por pase á la Sec
ción de Reserva del Estado Mayor general del Ejército 
de D. Rafael Díaz y Arias de Saavedra, la cual corres
ponde á la designada con el núm. 79 en el turno esta
blecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veintitrés de Octubre de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
EISMinistro de la Guerra,

Fernando Primo de Rivera»

Servicios del Coronel de Infantería B . Francisco Villalón 
y  Fuentes.

Nació el día 4 de Octubre de 1850, y comenzó á servir, 
como Cadete da Cuerpo, en la isla de Cuba el 1.° de Enero 
de 1866, cursando sus estudios en el regimiento Infantería 
de la Habana.

Por la gracia general de 1868 alcanzó el grado de Alférez 
de Infantería.

En Enero de 1869 salió ¿ operaciones de campaña, asis
tiendo á varios encuentros tenidos con el enemigo, y en 
Abril siguiente faé promovido al empleo de Alférez de In - 
fantería por haber terminado con aprovechamiento sus es
tudios y efectuado las correspondientes prácticas, destinán
dosele al batallón de Ingenieros en concepto de agregado.

Continuando las operaciones, se halló luego en otros en
cuentros, como también el 1.° de Enero de 1870 en la acción 
librada en las minas de Juan Rodríguez, por la que fué re
compensado con el grado de Teniente; posteriormente, en 
diversos hechos de armas, por los que obtuvo la Cruz roja 
de prim era clase del Mérito m ilitar, y los días 18, 23, 24 
y  27 d8 Noviembre en las acciones de Guaieamar, Carrasco, 
Carrasquillo y la Bermeja, por las cuales se le otorgó el em
pleo de Teniente.

Concurrió igualmente en 1871 á distintos combates, siendo 
premiado con el grado de Capitán por los méritos que con
trajo en las operaciones efectuadas hasta Junio. En Septiem
bre se le destinó al regimiento de la Reina, con el que se en
contró el 14 de Noviembre en la acción habida en los montes 
de Santo Domingo; el 21, en la de Matilde; el 24, en la de Se
bastopol y potrero Najera, y el 28, en la del segundo de dichos 
puntos.

Por las operaciones en que tomó parte hasta fin de Marzo 
da 1872 fué agraciado con una segunda Cruz roja de prim era 
clase del Mérito m ilitar, volviendo á ser agregado en Mayo 
al batallón de Ingenieros, y asistiendo los días 10, 11 y 13 de 
Agosto á las acciones de Vega de Laguna, Cercado, Miraflo* 
res y Potrero, por las que fué ascendido al empleo de Capitán.

Trasladado en Septiembre siguiente al batallón Cazadores 
de Cárdenas, que más adelante formó el segundo del regi
miento de Yergara, siguió en campaña, hallándose el 29 de 
Enero de 1875 en la acción de Arroyo Loro; los días 13 y 15 
de Marzo, en las de Barrabás y finca de Cárdenas; el 18 de 
Abril, en la del camino de Manajamabo, frente á Monteagu- 
do; el 23, en la de San Antonio; el 8 de Mayo en la de Domin
go Masa; el 20 de Junio, en la del ingenio Cubano; el 25, en la

de Loma del Cuero, y el 27, en la de las inmediaciones de San 
Diego de Nigua.

En recompensa de sus servicios de campaña le fué conce
dido el grado de Comandante con la antigüedad de 25 de Mar* 
zo de 1876.

Más adelante estuvo en varias operaciones hasta la te rm i
nación de la guerra, y asistió el 30 de Abril de 1877 *1 en
cuentro tenido en el potrero del Millo; el 20 de Junio, al de 
los montes de San Juan, y el 2 de Octubre, al de Itabo, con
decorándosele con otra Cruz roja de prim era clase del Mérito 
m ilitar. rr r

Habiendo estallado nuevamente la insurrección, volvio a 
salir á campaña en Agosto de 1879, y en Noviembre pasó ¿ 
servir en el batallón Guerrillas de Cuba, tomando parte el 
14 de Diciembre en la acción de Piloto Arriba; el 21, en la de 
los Talleres y Macío; el 22, en la de la Trocha de Maceo; el 7 
de Enero de 1880, en la de la misma Trocha; el 8, en la de 
Arroyo Largo; el 11, en la ‘de Florida Blanca; el 19, en la de 
Arroyo Utabo; el 20, en la de Macío Abajo; el 30, en Ja de 
Escondida, y el 3 de Febrero, en la de Cabezadas del río Sojo. 
Por estos servicios se le recompensó con el empleo de Coman
dante, pasando en Noviembre á continuarlos en el regim ien
to de Simancas. . . .

Quedó de reemplazo en Mayo de 1881, siendo baja en D i
ciembre en el Ejército de Cuba por pase al de la Península, 
donde permaneció en aquella situación hasta que en Agosto 
de 1882 fué colocado en el regimiento de Saboya.

Trasladado al regimiento de Pavía en Diciembre del año 
últimamente citado, se dispuso en Febrero de 1885 que que
dara á las órdenes del Capitán general de Andalucía, de 
quien fué nombrado Ayudante de Campo en Octubre de 1887.

Volvió á quedar de reemplazo en Enero de 1888, nombrán
dosele en Febrero Ayudante de Campo del Segundo Cabo de 
la Capitanía general de Andalucía.

Con posterioridad desempeñó igual cargo á la inmediación 
del Presidente de la Sección tercera de la Junta Superior 
Consultiva de Guerra y del Inspector general de Infantería.

En Julio de 1890 se le destinó á la isla de Cuba, como Ayu
dante de Campo del Capitán general de la misma.

Regresó á la Península en Julio de 1892, siendo destinado 
en el propio mes á la zona m ilitar de Piasencia, en Agosto á 
la de Alicante, en Septiembre a la Inspección general de In
fantería y en Octubre á las inmediatas órdenes del Teniente 
General D. Camilo García de Polavieja.

Se le nombró en Noviembre de 1893 Ayudante de Campo 
del Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de Ejército; ascen
dió en Julio de 1894 á Teniente Coronel por antigüedad, y se 
mandó en Diciembre que causara alta en la zona de Madrid, 
número 58, trasladándosele en Octubre de 1895 á la de Gijón, 
número 43, y volviendo á la prim era en Diciembre del mis
mo año.

Fué destinado en Enero de 1896 al regimiento de Canarias, 
y en Octubre del propio año, al distrito de Filipinas, en con
cepto de Ayudante de Campo del General Marqués de Pola- 
vieja.

Al llegar á las citadas islas se le eonfló el mando del bata
llón expedicionario Cazadores, núm. 4, emprendiendo opera
ciones de campaña-como Jefe da columna y de zona. Sostuvo 
frecuentes encuentros con el enemigo, obteniendo ventajosos 
resultados, y libró el 8 de Enero de 1897 el combate de Bahay 
y Panique, por el que se le recompensó con la Cruz roja de 
segunda clase del Mérito m ilitar; el 14, el de Bouga Mayor, 
por el cual fué promovido á Coronel y felicitado por S. M. la 
Reina y por el Gobierno, y el 30, el de Bulacán, por el que 
se le concedió la  Cruz roja de tercera clase de la expresada 
Orden. Continuando las operaciones, concurrió asimismo los 
días 15, 16,17 y 18 de Febrero á los combates ‘.habidos en el 
camino de Santo Domingo á Silang, por los que obtuvo otra 
Cruz roja de tercera clase del Mérito m ilitar; el 19, á la toma 
del pueblo últimamente mencionado; el 20, á la defensa del 
mismo; el 24, mandando columna, á los librados en el cami- 
minó de Silang á Paliparán y á la toma y ocupación de este 
barrio; los días 25, 26, 27 y 28 del antedicho mes de Febrero 
y el 4 de Marzo, á la toma de Pérez Dasmariñas y á los com • 
bates sostenidos en sus inmediaciones, por los que fué p re 
miado con Mención honorífica; el 7, 8 y 9 del mismo mes de 
Marzo, á los de Salitrán y trincheras de Anabo, y el 10, á 3a 
toma de la presa del molino de San Nicolás. Con el mando de 
una media brigada sa halló también los días 22, 23 y 24 en los 
oombates librados durante la m archa desde el campamento 
del Zapote á la trinchera de Anabo II, y el 25 y 26, en la 
toma de Imús y ocupación de Bacoor, por lo que fué conde- 
rado con la Cruz de segunda clase de María Cristina, quedan
do luego á las inmediatas órdenes del General en Jefe, hasta 
que en Abril embarcó para la Península.

Después estuvo, sucesivamente, en situación de reemplazo, 
agregado á la zona de Madrid, núm. 57, y prestando sus ser
vicios, en comisión, en la Junta Consultiva de Guerra, confi
riéndosele en Agosto de 1898 el mando de la segunda media 
brigada de Cazadores,

Pasó en Junio de 1899 á mandar la primera media brigada 
de Cazadores de la segunda brigada de la tercera división, 
desempeñando á la vez, desde Diciembre de 1900, el cargo de 
Vocal de ia Comisión de Táctica.

Manda el regimiento de Extrem adura desde Abril de 1901.
Desde el 4 al 10 da Septiembre de 1902 mandó, in terina

mente, la segunda brigada de la quinta división, y en Febre
ro da 1904 embarcó con su regimiento para las islas Cana
rias, regresando en Septiembre siguiente á la segunda región.

Ha desempeñado interinamente, en algunas ocasiones, el 
cargo de Gobernador m ilitar de Málaga, ejerciendo á la vez, 
con igual carácter de interinidad, el mando de la segunda 
brigada de la cuarta división.

Cuenta 41 años y cerca de 10 meses de efectivos servicios, 
y  se halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Tres Cruces rojas de primera clase del Mérito m ilitar.
Cruz blanca de primera clase de la misma Orden.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Cruz roja de segunda clase del Mérito m ilitar.
Dos Cruces rojas de tercera clase de Ja propia Orden.
Cruz de segunda clase de María Cristina.
Medallas de Cuba, de Filipinas, de Voluntarios de las m is

mas islas y de Alfonso XIII.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
Da acuerdo con Mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 

presentar á las Cortes el adjunto proyecto de ley, fa
cultando al mismo para que celebre u n convenio con 
la Compañía del ferrocarril de Madrid á Cáoeres y Por
tugal sobre la forma <ta pago de sus débitos pos gastos

de inspección y vigilancia de la linea de Madrid á Mal- 
partida de Piasencia. 

Dado en Palacio fi veintidós de Octubre de mil nove; 
cientos siete. 

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Chnflileniio J» de Osma.

A LAS CO RTES
El Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda acor

dó en 21 de Marzo de 1901 declarar deudora á la Compañía 
del ferrocarril de Madrid á Cáceres y Portugal, como conti
nuadora en la explotación de la línea de Madrid á M alparti- 
da, de la Compañía de ferrocarriles del Tajo, de la suma de 
240.962 pesetas 75 céntimos por débitos precedentes del ser
vicio de inspección. Solicitudes posteriores de la mencionada 
Compañía pretendiendo la suspensión de todo procedimiento 
contra la misma, y proponiendo se le dieran facilidades p ara  
el pago, en atención á la difícil situación que atraviesa la  
Sociedad deudora, la cual había cedido á otra la explotación, 
de sus bienes por cincuenta años y celebrado convenio coxt 
los acreedores, aprobado judicialm ente, dieron lugar á l a  
Real orden de 3 da Febrero de 1905, dictada de conformidad 
con la Comisión permanente del Consejo de Estado, por la  
cual, si bien se dispuso que continuasen los procedimientos, 
se accedió á que si antes de term inar éstos la Compañía for
mulaba proposiciones en que, mostrando su conformidad ab
soluta al acuerdo condenatorio, se ofreciese el pago 4;otal de 
la deuda en varios plazos, se examinasen dichas proposicio
nes, pudiendo el Estado aceptarlas ó rechazarlas librem ente.

Sometiéndose á lo resuelto por la mencionada Real orden, 
la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Cáceres y Por
tugal ha formulado un proyecto de convenio, en el cual se 
obliga á pagar el débito en diez años, consignándose las cláu
sulas necesarias para que resulten garantidos los intereses 
del Tesoro; y examinado dicho proyecto por los Centros d i
rectivos del Ministerio de Hacienda, los cuales le han adicio
nado la cláusula que se ha considerado indispensable para el 
percibo de los intereses de demora que origina el aplaza
miento, sa estará en el caso de proceder desde luego á la for- 
malización de convenio si el Ministro que suscriba no enten
diera, de conformidad con dichos Centros, que como el apla
zamiento de que se tra ta  dispone la concesión de una morato
ria, no puede acceder á lo solicitado ín terin  el Poder legis
lativo no le autorice para ello, puesto que dicha facultad  
está reservada á las Cortes, según el a rt. 5.° de la ley de Con
tabilidad de 25 de Junio de 1870.

En atención, pues, á los antecedentes expuestos, el Minis
tro* que suscribe tiene el honor de someter á la deliberación 
de las Cortes, previa la autorización de S. M., y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el siguiente

PR O Y E C T O  D E L E Y

Artículo único. Se autoriza al Ministro de Hacienda para  
convenir con la Compañía de ferrocarriles de Madrid á Cá
ceres y Portugal la forma de pago de 240.962 pesetas 75 cén
timos é interés legal del 5 por 100 que por gastos de inspec
ción y vigilancia adeuda al Estado, correspondiente á la  l í 
nea de Madrid á Malpartida de Piasencia.

Madrid 22 de Octubre de 1997.=E1 Ministro de Hacienda, 
G tjil le b m o  J . db O sm a.

R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para qua 

presente á las Cortes un proyecto de ley transfiriendo 
la suma de 150.000 pesetas del crédito autorizado en 
el capítulo adicional, art. 5.°, «Buques guardacostas», 
del presupuesto vigente del Ministerio de Marina, al 
artículo 2.° del propio capítulo, «Para continuar las 
obras y el armamento del crucero Cataluña

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Guillermo J. d e  0§ms.

A LAS CO RTES

Durante los meses transcurridos del corriente año han  
tenido las obras del crucero Cataluña un incremento m ayor 
que el calculado al fijarse en 900 000 pesetas el crédito auto
rizado en el presupuesto vigente del Ministerio de Marina.

Señalada por dicho departamento en 150.000 pesetas la can
tidad necesaria para que no se paralicen las citadas obras en  
lo que resta del ejercicio, y pudiendo atenderse á esta necesi
dad sin aumento en la totalidad de los créditos autorizado», 
mediante una transferencia que el departamento del ram a 
propone en el expediente adjunto, el Ministro que suscribe* 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, y autorizado por S u  
Majestad, tiene la honra de someter á la aprobación de la s  
Cortes el siguiente

PR O Y E C T O  D E L E Y
A rtículo único. Se transfiere la cantidad de 150.000 pes©-^ 

tas del crédito consignado en el capítulo adicional, a rt. 5 ¿ y  
«Buquos guardacostas >, del presupuesto vigente del Ministe
rio de Marina, al a rt. 2.° del mismo capítulo, «Para co^tá* « 
n u a r las obras y el armamento del crucero Cataluña».

M adrid 22 de Octubre de 1907.=E1 Ministro de H a c \ ^ ia> 
G u 'íl l z e m o  J . d e  Os m a .

R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Haoien.da para 

que presente á las Cortes un proyecto de ley conce
diendo un crédito extraordinario al presupuesto vigen
te del Ministerio de la Guerra, con destino á la adqui
sición de 48 piezas de artillería de mentaría, sistema 
Schneider.

Dado en Palacio á veinticinco d% Octubre de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Guillermo J. de Osmu.
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Desde hrec tiempo viene sintiéndose la necesidad, cada vez 
con carácter más apremiante y ya al presente inaplazable, de 
reponer el materialde que se hallan dotadas las secciones de 
artillería de montaña.

Con efecto, la manifiesta inferioridad de las piezas de que 
están armadas nuestras baterías, con relación á las similares 
de todos los Ejércitos extranjeros y su deficiente estado, im
ponen su sustitución por las que en la actualidad se recono
ce técnicamente que reúnen más sobresalientes cualidades, 
y que es el modelo de cañón para montaña, perteneciente á 
la casa Schneider, de 10 milímetros.

Deseoso, sin embargo, el Gobierno de no recargar con ex
ceso los gastos, limita, por ahora, sus aspiraciones á la ad
quisición de 48 piezas de dicho sistema. El coste, valuado 
en 1.555.840 pesetas, no puede tener aplicación á los créditos 
que autoriza el presupuesto vigente del Ministerio de la Gue
rra ni á los consignados por la ley de 11 de Enero de 1908, 
los cuales están destinados á la compra y construcción de ar
tillería de campaña de tiro rápido. •
i En su consecuencia, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y autorizado por S. M., tiene el 
honor de someter á la aprobación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario de pe

setas 1.555.840 á un capítulo adicional del presupuesto del 
Ministerio de la Guerra correspondiente al actual año eco
nómico, con destino á la adquisición de 48 piezas de artille
ría de montaña, sistema Schneider, con sus montajes, bas
tes, municiones y demás accesorias.

Art. 2.° El expresado importe se cubrirá con el exceso 
que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las obliga
ciones que se satisfagan, y en su defecto, con la Deuda flo
tante del Tesoro.

Art. 3.° Dicho crédito podrá invertirse en el pago de las 
obligaciones que se devenguen en el corriente año, y en el de 
las que correspondan á los de 1908 y 1909, á cuyo efecto S8 
transferirá de uno á otro presupuesto el remanente que exis
ta en la fecha señalada para su liquidación y cierre.

Madrid 25 de Octubre de 1907.=E1 Ministro de Hacienda, 
G u il l e b m o  J. d e  O s m a .

R E A L  D E C R E T O  
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 

que presente á las Cortes un proyecto de ley de conce
sión de un suplemento de crédito de 200.000 pesetas al 
de 300.000 concedido por ley de 16 de Junio último, 
con destino á gastos de explotación de la mina Arra
yanes, del presupuesto vigente de «Gastos de las Con- 
tribuniones y Rentas públicas».

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Guillermo J . de Osma*

A LAS CORTES
Según justifica el adjunto presupuesto formado por la Di

rección facultativa de la mina Arrayanes, el crédito de pese
tas 300.000, concedido por la ley de 16 de Jupio último para

fastos de explotación de la misma, no es suficiente para aten • 
er al pago de los que se han originado desde que tuvo lugar 

la incautación por el Estado y de los que han de originarse 
hasta el cierre del presupuesto en ejercicio.

Instruido con este motivo el expediente que para tales 
casos establecen las leyes de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública, y en el cual constan los informes 
del Consejo de Estado en pleno y de la Intervención general, 
favorables á la ampliación de dicho crédito, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y autori
zado por S. M., tiene el honor de someter á la deliberación 
de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se amplía en 200.000 pesetas el crédito de 

300.000 concedido por la ley de 16 de Junió último á un ca
pitulo adicional de la sección 10.a, «Gastos de Contribuciones 
y Rentas públicas», del presupuesto del corriente año econó - 
mico, con destino á los gastos de explotación de la mina 
Arrayanes. r . ,

Art. 2.° El importe de 200.000 pesetas a que asciende di
cho suplemento de crédito, se cubrirá con el exceso (jue ofrez
can los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones que 
se satisfagan, y en su defecto, con la Deuda flotante del 
Tesoro. . ,

Madrid 25 de Octubre de 1907.== El Ministro de Hacienda, 
G u il l e b m o  J. d b  O s m a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES.

R E A L  D E C R E T O  
Vengo en disponer que D. Mariano Ripollés y Ba

randa cese en el cargo de Rector de la Universidad de 
Zaragoza.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
Faustino Hodrísuez (San Pedro*

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO

En virtud de lo preceptuado en el articulo adicional 
de la ley de 30 de Agosto últimp, por la. que se modifi
can varios artículos de la ley de Ferrocarriles secunda  ̂
ríos de 30 de Julio de 19Q4,

Vengo en disponer que se inserte en la G a c e t a  d b  I 
M a d r id  la referida ley de 1904, incorporando á su texto 
las reformas comprendidas en la de 30 de Agosto úl
timo.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
Él Ministro de Fomento,

A u g asto  G onzález Besada.

Ley de Ferrocarriles secundarios.
CAPÍTULO PRIMERO i

D ISP O SIC IO N E S G EN EBALES 5

Artículo 1.° Para los efectos de la presente ley se consi- 8
dorarán ferrocarriles secundarios todos los destinados al ser- I
vicio público, con motor mecánico, que en adelante se conce
dan y no estén comprendidos en 3a red de los de servicio ge
neral, tal como se halla definida y establecida en el capítu
lo 1.° de la ley general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre 
de 1877.

Los ferrocarriles secundarios se dividirán en dos catego
rías, según que no se subvencionen directamente por el Go
bierno, ó reciban auxilio de los fondos públicos, y su conce
sión no podrá nunca exceder de setenta y cinco años.

Art. 2.* Todos los ferrocarriles secundarios serán consi
derados como utilidad pública, teniendo derecho á la expro
piación forzosa, á la exención del impuesto sobre los billetes 
de viajeros y los transportes de mercancías durante los diez 
primeros años de la explotación, al aprovechamiento de las 
obras construidas por el Estado, las Provincias y los Munici
pios, previa concesión del Gobierno, que la otorgará siem
pre que no impida el uso ordinario de aquéllas, y á los demás 
beneficios que concede el art. 31 de la ley de 23 de Noviem
bre de 1877. Tanto el material fijo como el móvil que ss em
pleen en la construcción y explotación de los ferrocarriles 
secundarios serán de producción nacional. Unicamente los 
artículos cuya fabricación no sea corriente en España podrán 
importarse del extranjero mediante el abono de los corres
pondientes derechos de Arancel.

Las Empresas de ferrocarriles secundarios podrán utilizar 
para el servicio del público y en su propio provecho el telé
grafo y el teléfono, donde no hubiere teléfono del Estado.

Art. 3.° Los concesionarios de estos ferrocarriles podrán, 
previa autorización del Ministro de Fomento, transferir sus 
derechos, quedando obligado el que los adquiera en los mis
mos términos y con las mismas garantías al cumplimiento 
de las condiciones estipuladas.

Art. 4.° Las Compañías y Sociedades que se constituyan 
para la construcción de ferrocarriles secundarios tendrán su 
domicilio en España, y estarán sometidas á las leyes espa
ñolas.

Art. 5̂-.° Los ferrocarriles secundarios quedarán someti
dos á los Reglamentos de transportes militares dictados por 
el Gobierno ó que en lo sucesivo se dictaren.

En caso de guerra ó de alteración de orden público, el Go
bierno podrá disponer la suspensión de la circulación por 
esas vías, sin que por ello se dé lugar á indemnización de 
ningún género, y también podrá utilizarlas mediante tarifas 
especiales previamente establecidas.

Art. 6.° Tanto durante la construcción eomo cuando los 
ferrocarriles secundarios se hallen ya entregados al servicio 
público, los concesionarios se someterán á las reglas que el 
Gobierno dicte para cerciorarse de que las obras y el mate
rial reúnen todas las circunstancias de solidez y estabilidad 
necesarias, así como de que la explotación se verifica en bu8 
ñas condiciones por lo que se refiere á la seguridad de las 
personas, sin perjuicio de que el Gobierno presente á las Cor
tes en su día una ley de Policía de ferrocarriles secundarios.

Art. 7.° Al otorgársela concesión de estos ferrocarriles 
se fijará para cada uno su tarifa legal ó de precios máximos, 
así como las condiciones que habrán de regir en su aplica
ción.

El «oncesionario, dando conocimiento al Gobierno, podrá 
rebajar la tarifa máxima, con tal que lo haga de una manera 
general y sin modificar sus condiciones de aplicación; y asi
mismo, y sujetándose á las reglas administrativas que opor
tunamente se dictarán para que no se parjudique ningún in
terés legítimo, podrá establecer tarifas especiales con precios 
inferiores y condiciones de aplicación diferentes de las de la 
tarifa máxima.

Art. 8.° Cuando no se hayan empezado las obras en el 
plazo marcado, ó no se construyan con arreglo á la fórmula 
de progreso fijada, ó no se terminen en el período señalado, 
ó no se explote la línea en los términos que se prescriban en 
el pliego de condiciones de la concesión, se declarará ésta 
caducada, perdiendo el concesionario la fianza, si no estuvie
se devuelta, ó pagando de sus bienes una multa de igual 
valor.

El expediente que al efecto se instruya quedará reducido á 
hacer constar cualquiera de los hechos designados como cau
sa de caducidad en el párrafo anterior, y no se resolverá sin 
dar audiencia á la parte interesada y oir al Consejo de Obras 
públicas y al de Estado.

Art. 9.° Declarada la caducidad, el Ministro de Fomento 
se incautará de las obras y dsl material fijo y móvil de la l í 
nea, encargándose de la explotación si hubiere lugar á ello.

Art. 10. Si al declarar la caducidad no se hubiesen co
menzado las obras, quedará la Administración desligada de 
todo compromiso con el concesionario. En caso de que so 
hubieren ejecutado algunas obras, ó todas ellas, se sacarán á 
subasta, adjudicándose la concesión al postor que ofrezca 
mayor cantidad.

El tipo para esta subasta será el importe á que asciendan, 
según la tasación que se practique, los gastos del proyecto, 
los terrenos ocupados, las obras ejecutadas y los materiales 
de construcción y explotación existentes, deducidos los abo- - 
nos hechos al concesionario por el Estado, las Provincias y 
los Municipios en terrenos, obras, metálico ú otra clase de 
valores.

Si el ferrocarril se encontrase en explotación, se tenar á en 
cuenta para tasarlo su valor industrial, ó sea ios predi iCtos 
que rinda de presente y las esperanzas estimables pr ¿ra el 
porvenir. .

La tasación se verificará por un Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos que el Ministro de Fomento designe, y un 
Perito nombrado por el concesionario.

Si á la subasta no acudiese postor alguno, se anunciará 
una segunda y última por término de dos meses y bajo el 
tipo de les dos terceras partes de la tasación.

A rW n . Si en cualquiera de las dos subastas á que se re
fiere el artículo anterior se hiciesen proposiciones admisU- 

i bl^s dentro de los términos anunciados, quedará el ferroca
rril adjudicado al mejor postor, el cual depositare la fianza 

i que en el anuncio de la subasta se hubiese fijado para res- 
i pender á la Administración del cumpUu¿<,nto de su compro:

miso, siendo aplicables al iíUevo concesionario lo^ efectos de 
esta ley, como lo eran para el primero, y sustituyendo al an
terior concesionario en todas ¡sus obligaciones y dercv*hcs.

Del importe de las obras rematadas se deducirán lo*.1 
tos de tasación y subasta, así como los que el E sta d o  hay» 
tenido que suplir para mantener la? explotación, y el jt’esto* 
se entregará al primitivo concesionario.

En el caso de no adjudicarse la concesión eh ninguna 
las dos subastas, quedarán las obras ó materiales á beneficia 
del Estado, sin que el consionario tenga derecho & indemni
zación alguna.

Art. 12. El Gobierno, previo informe del Consejo de Obras 
públicas, podrá conceder una prórroga á los con ce* ionario» 
de los ferrocarriles secundarios, siempre que ellos aleguen 
razones que justifiquen la imposibilidad de haber ten ninada* 
las obras en el plazo señalado; prórroga que no ex ceder* 
nunca del tiempo fijado en la concesión para ejecufc vr la* 
obras.

Cualquiera otra prórroga habrá de concederse necest r ít 
mente en virtud de una ley.
, Los concesionarios no podrán alegar, para dejar de cu ®L- 
plir sus compromisos, las dificultades que oponga el terre 
para ejecutar las obras, ni la diferencia que resulte entre. 1* 
longitud efectiva”d8 cada línea y la presumida en el plan gi 
neral, ni la mayor ó menor posibilidad de aprovechar carra w 
teras ú otras obras que se supusiesen aprovechables.

Art. 13. Al terminar el plazo de cada conceción adquirí^ 
rá el Estado las líneas con todas sus dependencias, entrandol| 
en el goce completo del derecho de explotación,

Con tres años de antelación se practicará un reconocí-* 
miento general en la línea por los Ingenieros del Estado; y  
el Ministro del ramo, en vista del dictamen que emitan, or
denará cuanto sea preciso para que las obras, edificios y ma
terial y demás se encuentren en buen estado el día que deba» 
hacer su entrega el concesionario. Si éste se negare á cum
plir las órdenes que para el efecto se le comuniquen, el Mi
nistro dispondrá que se ejecuten por cuenta de la Empresa*, 
embargando, si para ello fuese preciso, los productos de 1* 
explotación.

Art. 14. Ninguna concesión de ferrocarriles secundarios- 
constituye monopolio, y ninguna otra concesión ulterior de 
caminos, ferrocarriles, canales de navegación ú otros, en 1» 
misma comarca donde esté situado el ferrocarril ó en otr* 
contigua ó distante, podrá servir de fundamento para recla
mar indemnización alguna á favor de ninguno de los conce-' 
sionarios.

CAPÍTULO II
DE LOS FE3B0CABBILE8 SECUNDAMOS SIN SUBVENCIÓN" 

DIRECTA DEL ESTADO

Art. 15. Se considerarán ferrocarriles secundarios der 
esta categoría, cualquiera que sea el ancho de la vía qu8 se 
fije por el peticionario, los que se construyan y exploten sin  
ninguna subvención directa en metálico ni garantía de in
terés por el Estado.

Su concesión se otorgará por el Ministro de Fomento, con 
arreglo al Reglamento para la aplicación de esta ley; pero  ̂
cuando implique la ocupación de terrenos del Estado ó 1* 
sxpropiación forzosa del dominio privado, se dará cuenta d* 
illa á las Cortes, y no será firme hasta dos meses después, si.
3s que en este intervalo aquéllas no acordasen nada en con- 
brario.

Art. 16. Los concesionarios de estas líneas podrán fijar- 
libremente sus tarifas, pero las aomotorán á la aprobación 
del Gobierno; y una vez aprobadas, se pondrán en vigor p o r  
un plazo mínimo de tres meses, dándose á conocer al públi
co por lo menos con quince días de anticipación á la fecha 
en que comiencen á regir.

Los ferrocarriles de esta categoría prestarán los servicio» 
le correos, telégrafos, conducción de presos y penados^ 
transportes y otros del Estado, con arreglo á una tarifa es
pecial, que se fijará en el pliego de condiciones de cada con- 
cesión, teniendo en cuenta las ventajas que se otorgue», 
para la construcción del ferrocarril respectivo, como der*- 
jho de expropiación forzosa, ocupación del dominio públicos 
Y otras análogas, así como los auxilios que en obras ejecúta
las haya de recibir del Estado, de las> Provincias ó de lo*  
Municipios.

El concesionario no tendrá obligación de someter á la apro
bación superior más que la marcha y composición del tren, 
jorreo, pudiendo organizar los demás trenes con toda lib er- 
bad, sin perjuicio de lo que exija la seguridad del tránsito»

Art. 17. Para solicitar la concesión de un ferrocarril dto 
3sta categoría se dirigirá al Ministro de Fomento una soll- 
jitud, acompañada del proyecto de la línea, que constará:

1.® De una Memoria en que se explique el objeto y ventajm 
le la obra y las razones que apoyan el trazado elegido.

2.° De un plano y un perfil longitudinal de la línea.
3.° De una sucinta relación de las obras de fábrica y edi- 

Icios; y
4.° De una apreciación alzada del coste de establecí— 

miento.
Guando en la solieitud de concesión se pretenda hacer usar 

del derecho de expropiación forzosa, ocupar alguna# exten
sión del dominio público, aprovechar obras del Estado, de 1* 
Provincia 6 del Municipio, ó gozarde la exención del impuesto 
sobre viajeros y mercancías, se acompañará también, el docu
mento que acredite haber depositado, en garantía de la peti
ción, el 1 por 100 del importe de la apreciación alzada de 2* 
obr a; y si el peticionario rehusare la concesión con las eonr» 
liciones mismas de su proposición, sin alteración alguna pos* 
pr.rte del Gobierno, perderá ol depósito, que quedará á bene- 
Q ció del Estado.

Art. 18. En los casos en que se pretendan los beneficios 
á que se refiere el párrafo 2.° del artículo anterior, so 
fijarán en cada concesión los plazos en que haya de darro 
principio y término á las obras, la fórmula de progreso der 
éstas, ó sea la cantidad de obra que debe ejecutarse en cada 
período, y la suma á que asciende el 3 por 100 del presu
puesto, la cual deberá ser depositada por el concesionaria 
como fianza para el cumplimiento de las cláusulas de su con«^ 
cesión.

Si el concesionario deja transcurrir quince días desde qrda 
se le notifique la concesión sin acreditar la constitución da 
dicho depósito, perderá la fianza prestada en garantía de 
la petición y todos sus derechos á la concesión solicitada, no 
pudiendo expedírsele el título de la misma.

La garantía del 3 por 100 del presupuesto no será devuelto 
hasta que se hayan ejecutado obras por el doble de su valor*

Art. 19. El Gobierno, por causa de utüidad pública, po
drá adquirir los ferrocarriles de esta Clase cuando lleven, 
quince años de explotación y antes q^e termine el plazo da 
su concesión. Para determinar el precio de la compra se 
mers* él promedio de los productos líquidos obtenidos düra^¿

* te los últimos cinco años, y este término medio,
I aumento progresivo que haya obtenido el como

promedio durante el último quinquenio, será el imDOr*e 
la anualidad que el Estado pagará á la  E^poesa en cada uno 

\ de los años que falten para expirar la Concesión
TaiaMéa podrá «1 Estado ytriSc»* el pago de ^ca Tez, ca-
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pitalizniido las anualidades por la fórmula del interés compuesto al tipo legal,

CAPÍTULO III
X>IÍ LOS FKSBOCÁ2 SILES SEGUN DABI08 CON GABAN TÍ A.

DE INTEBÚS POB EL ESTADO
Art. 20, Se considerarán ferrocarriles secundarios de esta clase todos los comprendidos en el plan único formado ^o r la re anión de los dos planes de dichas vías, respectiva mente, aprobados, el primero por Reales decretos de 10 y 31 de Marzo de 1905, y el segundo, con el carácter de supletorio al anterior, por Real decreto de 2 de Noviembre del m ismo ano.El ancho de vía entre los bordes interiores de los ca rriles será de un metro en estos ferrocarriles, salvo aquellos casos en que por el Gobierno se estime conveniente otra lasitud. .A rt 21. El plan único de ferrocarriles secundarios formado en virtud del artículo precedente podrá ser adicionado por acuerdo del Consejo de Ministros, previo informe de una Comisión técnica, que presidirá el Ministro de Fomento, con aquellas líneas que, formando ó no parte del plan genera l establecido por la ley de 23 de Noviembre de 1817, hayan sido ob elo de concesión gue no esté caducada, siempre que lo solicite el concesionario dentro de los tres meses concedidos desde la publicación de esta ley, pero adjudicándose en pública subasta al mejor postor.Constituirán la Comisión dos personas de reconocida competencia y notoriedad, nombradas por el Ministro de Fomento con el carácter de Vicepresidentes; el Presidente del Consejo de Obras públicas, el Director del Instituto Geográfico y Estadístico, un General y un Jefe del Ejército en representación del Ministerio de la Guerra, un representante de las Compañías férreas da vía normal en explotación, otro de las de vía estrecha también en explotación, un representante de las Cámaras de Comercio, especialmente designado por ellas, y un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos de notoria competencia, aunque no tenga ningún cargo oficial, libremente nombrado por el Ministro del ramo.Ss autoriza al Gobierno para otorgar aisladamente la concesión de cada uno de los ferrocarriles que figuren en el plan únieo hasta comp eta? una red de 3 000 kilómetros, sin que pueda rebavar esta cifra hasta que se h a le  autorizado para ello por una nueva ley. Estas concesiones se harán procurando una equitativa distribución entre las zonas que abarcan Im  actuales Divisiones de ferrocarriles, y sólo en el caso de haber transcurrido dos años desde la promulgación de esta lev podrán acrecer las porciones no verificadas dentro de algu na zona á las de aquellas que las soliciten en condiciones más económicas para el Eátado.
Art, 22. El Estado garantiza á los ferrocarriles secundarios de esta clase, desde el día 1.° del mes siguiente al en que comience la explotación de te línea hasta que transcurran veinte años, un interés mínimo anual de 4 por 100 del capital correspondiente á su construcción, sin incluir el material móvil. En el caso de que hub'ese sido concedida algu - na prórroga para terminar las obras, la duración de aquéllas se descontará del mencionado plazo de veinte años.EL capital máximo, cuyo interés garantiza el Estado, no excederá nunca de 80.000 pesetas por kilómetro.Art. 23. Cuando el producto líquido de una línea no a lcance al 4 por 100 del capital señalado, el Gobierno abonará al concesionario la suma que le falte para completar dicho i  por 100. Cuando el producto líquido» pase del 8 por 100, el Estado recibirá del concesionario la mitad dei exceso hasta quedar reintegrado de las cantidades que le hubiese entregado, cualquiera que sea el plazo necesario para completar dicho reintegro; en ambos casos se reservará el Estado la debida coraprooación del gasto realizado, y los Reglamentos determinarán las partidas esenciales de la liquidación y la forma y plazo para presentar aquélla.
A rt 24. Para los efectos de la garantía de interés, los gastos anuales de explotación por kilómetro se deducirán de los ingresos brutos por medio de una fórmula compuesta de dos términos: uno constante, y otro variable y proporcional al producto kilométrico bruto.El término constante y el coeficiente del variable se fijarán por el Ministro del ramo, oyendo al Consejo de Obras públicas, y sus valores deberán figurar en el anuncio de subasta  para el otorgamiento de la concesión de las líneas.Podrán modificarse en la licitación en el sentido de disminuir los gastos de explotación; pero una vez otorgada la con* cesión, no podrán variarse por ningún motivo ni con pretexto alguno durante todo el tiempo que dure el compromiso entre concesionario y el Estado.El producto líquido kilométrico se deducirá restando del producto bruto el gasto de explotación calculado por la fórmula de qua acaba de hablarse, y sin tener en cuenta para nada los intereses de las obligaciones que hayan podido emi-
Art. 25. Si transcurridos diez años desde que se ponga una línea de explotación el Gobierno, en cinco consecutivos, se viera en la necesidad de hacer abonos para el pago de los intereses garantizados, el Ministro de Fomento podrá nombrar, á expensas de la Compañía, un Delegado que, con el carácter de coadministrador, intervenga en la dirección y explotación del ferrocarril.Este Delegado cesará en sus funciones tan luego como las líneas produzcan durante tres años un 4 por 100.
Art. 26. Publicado como ley el plan de los ferrocarriles secundarios con subvención directa dei Estado, la iniciativa particular hará el estudio de las líneas, con determinación de las condiciones facultativas y económicas de construcción y explotación y de las tarifas máximas de aplicación.El estudio de cada línea que fuere aprobado por el Ministerio de Fomento servirá de base para la subasta, que se anunciará con tres me?es de anticipación.Al aprobarse el estudio de cada línea se fijarán por el Mi - nisterio del ramo los plazos en que haya de darse principio y término á las obras, la fórmula del progreso de éstas y la suma á que asciende el 1 por 100 del presupuesto, que deberá ser depositada para tomar parte en las subastas, condicio nes que se incluirán en el anuncio de éstas.
Art. 27. El Gobierno otorgará en pública subasta al mejor postor la concesión de cada una de las líneas comprendidas en el plan general de ferrocarriles secundarios, y la licitación versará sobre el capital á garantir, plazo de la concesión y mejora del coeficiente de explotación.Siempre que una Diputación provincial ó un grupo de Diputaciones provinciales ó de Ayuntamientos quiera emprender por su cuenta la construcción de parte ó de toda ia red de ferrocarriles secundarios que interesa á su provincia ó provincias respectivas, el Gobierno les concederá autorización para ello, con preferencia á todo otro postor, en la subasta á que hace referencia el artículo anterior, siempre que asuman en su totalidad ,ó hasta determinado límite la garantía del interés que el Estado ofrece por esta ley, quedando así éste descartado de toda responsabilidad, ó reducida al tipo de interés representado por la diferencia entre el

garantizado por la Diputación ó Diputaciones ó Ayuntamientos y el de 4 jjor 100 fijado por esta ley.Los concesionarios respectivos satisfarán al autor del estudio el valor del proyecto aprobado, no pudiendo exceder este gasto de 500 pesetas por kilómetro.No podrán ser expedidos los títulos de concesión de ferrocarriles secundarios de esta clase mientras el concesionario no acredite haber depositado en garantía de sus obligaciones el 5 por 100 del importe del presupuesto. Si el concesionario dejare transcurrir quince días sin verificar este depósito, se declarará sin efecto la adjudicación, con pérdida de la fianza prestada, y se volverá á subastar la concesión en el término de cuarenta días.Dicho depositó no se devolverá hasta que se hayan ejecutado obras por doble de su valor.A rt. 28. Los concesionarios de los ferroeamles de esta clase quedan sometidos á la revisión de las tarifas, con arreglo al art. 49 de la le? general de Ferroaarriles de 23 de Noviembre de 1877, y teodrán la obligación de reservar un d e partamento para la conducción de la correspondencia púb'i- ca en un tren diario de ida y vuelta, cuya marcha y composición habrán de someterse, por excepción, á la aprobación del Gobierno, pues todos los demás trenes se organizarán con entera libertad, sin más limitaciones que las de la policía de seguridad.Este servicio y los restantes del Estado, como telegráfico, conducción de presos y penados y otros transportes, se prestarán con arreglo á una tarifa especial, que se fijará en el pliego de condiciones para la subasta de la concesión.Art. 29. El Gobierno podrá autorizar la explotación de una parte del ferrocarril, aun cuando éste no esté terminado, siempre que no resulte comprometida la seguridad; pero el concesionario no tendrá derecho ¿ la garantía de interés por el Estado hasta que no comience la explotación de toda la línea.Art. 30. El Estado se reserva la adquisición de las líneas una vez terminado el período de garantía de interés.Para determinar el precio ds este rescate se tomará el promedio de los productos líquidos, no contando como ta l la  subvención del Estado, obtenidos durante los diez últimos años, y este termino medio, añadido al aumento progresivo que haya obtenido el ferrocarril durante el mismo plazo in dicado, será el importe de la anualidad que el Estado pagará á la Empresa en cada uno de los años que falten para expirar la concesión.Si el valor que resultara para la anualidad fuese superior al 8 por 100, y la Compañía, al verificarse el rescate, se h a llare en la obligación de reembolsar al Estado por abonos re cibidos, se disminuirán la s  primeras anualidades en 3a mitad de lo que superen al 8 por 100 hasta que el Estado quede reintegrado de las cantidades que abonó en concepto de subvención.El Estado podrá hacer el pago á la Empresa de una vez, capitalizando las anualidades por la fórmula del interés com puesto al interés legal.Art. 31. Queda el Gobierno facultado para otorgar á los ferrocarriles económicos, concedidos con anterioridad á la presente ley, todos los beneficios que en ia misma se señalan a la clase de ferrocarriles no subvencionados á que se refiere el art. 2.®, siempre que los interesados se ajusten en su concesión al plazo de setenta y cinco añascantes prefijado, que renuncien á disfrutar de la exención de impuestos y se sometan también á las demás preseúpelones de la presente ley, sin que puedan en caso alguno o atener garantía de interés ni subvención de ningún género por el Estado.A rt. 32. Cualquier ferrocarril de los comprendidos en el plan de los secundarios, subvencionados con la garantía de interés, podrá ser concedido con las condiciones de las líneas no subvencionadas é que se refiere el capítulo 2 0 de esta ley, siempre que así se solicite antes de ser adjudicado.^Art. 33. Serán consideradas como líneas estratégicas las que figuran con este carácter en el plan aprobado por Reales decretos de 31 de Marzo de 1905 y 2 de Noviembre del mismo año, y para la concesión y explotación de estos ferrocarriles se impondrá como condición precisa que el Consejo de administración de las Empresas concesionarias se componga exclusivamente, y en todo tiempo, de ciudadanos españoles y con residencia permanente en España.
Madrid 12 de Octubre de 1907.=E1 Ministro de Fomento, 

A u g u s t o  G o n z á l e z  B e s a d  a .

EXPOSICION
SEÑOR: El espíritu de equidad que informó la crea

ción del servicio de Verificación de contadores eléctri
cos y de gas, en beneficio en los intereses del público 
en general, fué también causa, en obsequio de Empre
sas que habían invertido capitales dignos de respeto, 
para ne adoptar disposiciones perjudiciales á las mis
mas, demostrando así la consideración que al Estado 
merecen los capitales dedicados á la implantación y des
envolvimiento de las industrias en España. De esperar 
era que las citadas Empresas correspondieran al favor 
del público; pero los informes oficiales y las quejas de 
los particulares han, no sólo defraudado aquella espe
ranza, sino evidenciado la necesidad de reformar las 
Instrucciones reglamentarias para el servicio de Veri
ficación de los contadores de electridad y gas.

A pesar de ser bien reciente la fecha de la última re
forma aprobada ,̂ de conformidad con el Consejo de Es
tado, por Real decreto de 8 de Junio de 1906, nueva
mente se hace sentir la necesidad de adicionar algunas 
de sus disposiciones para responder á  la tenaz resis
tencia y repetidas infracciones de aquéllas por las Com
pañías.

Los contratos celebrados entre los abonados y las 
Sociedades que suministran flúido no tienen en abso
luto y como únicos elementos los que integran el con
trato civil, en el que las partes pueden estipular las 
condiciones que á su derecho convengan con las limi
taciones establecidas en el art. 1.255 del Código civil, 
sino que, y á semejanza del servicio de pesas y medi
das, por el aspecto industrial de dichas Sociedades y 
por el verdadero servicio público que explotan, envuel
ve un concepto de servicio general que justifica la in
tervención del Estando. Y existiendo un Cuerpo legal, 
formado por los Reales decretos de 28 de Marzo de 1860,

26 de Abril de 1901, creando, respectivamente, los ser
vicios de Verificación de contadores de gas y de elec- 
tricidad; de 7 de Octubre de 1904 y de 8 de Junio de 
1906, aprobando las Instrucciones reglamentarias para 
el servicio de Verificación de contadores de electrici
dad y gas, todo lo que á este servicio se refiere ha de 
sujetarse á las prescripciones en aquéllas contenidas.

El contador es un aparato de medida que se emplea 
por la Compañía y el abonado como medio regulador 
para determinar el flúido suministrado por aquélla y  consumido por éste, con arreglo al que ha de satisfacer el abonado la cantidad consumida, más el 10 por 100 
del impuesto al. Estado, confirmándose así la regla ge* 
neral de que por un servicio susceptible de ser medido 
no puede exigirse mayor retribución que la que S su medida corresponda.

Los artículos 38 y 104 de las citadas Instrucciones 
previenen que las Compañías suministrantes de flúido 
reintegren á sus abonados las cantidades cobradas de 
más por adelanto de los contadores mayor de 6 por 100, 
preceptos demostrativos de que, verificándose el sumi
nistro de flúido por medio de contador, no pueden las 
Compañías exigir al consumidor un mínimum mensual 
sobre el importe de las unidades de flúido consumidas, 
según dicho aparato de medida, y con arreglo al precia 
de unidad fijado por las Compañías, pues en otro casa resultaría completamente ilusorio aquel precepto, siem
pre que el contador adelantado no alcanzara el míni
mum señalado por aquélla, resultando además dicha 
contador un aparato inútil y de molestia para el abo
nado, caso que la Administración no ha podido prever, 
porque al dictar el precepto reglamentario lo ha hecha 
sin excepción alguna, precisamente porque ao ha po
dido admitir la existencia de tal mínimum mensual.

Si fuera dable sancionar la práctica abusiva seguida 
por algunas Sociedades de exigir el pago de un míni
mum mensual de flúido y el 10 por 100 de su importe 
en concepto de impuesto al Estado, sin ser utilizada 
por el consumidor, sería ir en contra de las razones y  
fundamentos que se han tenido en cuenta para crear el 
servicio de Verificación de contadores, por cuanto el 
consumidor no satisfaría el importe de la cantidad de 
ílúido consumido, según el contador, sino el mínimum 
mensual que las Compañías le señalasen, y sería opues
to también á la ley y Reglamento de 18 y 22 de Marzo 
de 1900, que concretan el impuesto de 10 por 100 al Es
tado sobre el importe del flúido consumido.Previenen I03 artículos 43, 68, 109 y 130 de las ex
presadas Instrucciones que cuando las Compañías im
pongan á los consumidores contadores de propiedad 
de las mismas no pueden exigir de aquéllos cantidad 
alguna en concepto de alquiler ni por derechos de Ve
rificación, y, no obstante estos preceptos, las Compa
ñías continúan exigiendo de sus abonados el pago do 
alquiler y fianza por los contadores propiedad de las 
mismas, y además otra cantidad por instalación y en
ganche de dichos aparatos, gastos que por correspon
der á operaciones  ̂ absolutamente necesarias para el 
funcionamiento del contador, y además por ser dicho 
aparato de la propiedad de la Compañía é impuesta 
por ella al consumidor, aquélla y no éste debe satisfa
cerlos.Atendiendo á estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto, haciendo la 
oportuna reforma de los artículos 38, párrafo 1.°; 43, 
párrafo 2.°; 104 y 109, párrafo 2.°, de las Instrucciones 
reglamentarias para el servicio de Verificación de los 
contadores de electricidad y gas de 7 de Octubre 
de 1904, reformadas por Real decreto de 8 de Junio 
de 1906.Madrid 25 de Octubre de 1907. SEÑOR: .

A L. R. P. de V. M., A ugusto G onzález Besada*
REAL D E C R E T O

De conformidad con' lo dispuesto por el Ministro de 
Fomento, y con los informes del Instituto Superior de 
Agricultura, Industria y Comercio y el Consejo de 
Estado,

Vengo en aprobar las modificaciones propuestas de 
los artículos 38, párrafo 1.°; 43, párrafo 2.°; 104 y 109, 
párrafo 2.°, de las Instrucciones reglamentarias para el 
servicio de Verificación de los contadores de electrici
dad y gas, en la siguiente forma:

Art. 38, párrafo 1.° «Las Compañías suministran
tes de flúido por medio de contadores no podrán exi
gir á sus abonados mayor cantidad que el importe de 
las unidades consumidas según dicho aparato, y rein
tegrarán á aquéllos las cantidades que por mínimum 
mensual ú otro concepto hayan cobrado de más del 
importe del f lúido consumido y por adelanto de los 
contadores mayor del 6 por 100.»

Art. 43, párrafo 2.° «En los casos en que las Com- 
pías de suministro de energía eléctrica se nieguen á
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aceptar lo dispuesto en el párrafo anterior ó impongan 
la instalación de contadores de su propiedad, no po
drán exigir á los consumidores cantidad alguna en con
cepto de alquiler, fianza, instalación, colocación y en
ganche, ni por ningún otro concepto que se refiera á 
dichos aparatos.»

Art. 104. «Las Compañías suministradoras de flúido 
por medio de contadores no podrán exigir á sus abo
nados mayor cantidad que el importe de las unidades 
consumidas según dicho aparato, y reintegrarán á aqué
llos las cantidades que por mínimum mensual ú otro 
concepto hayan cobrado de más sobre el importe del 
flúido consumido, y por adelanto de los contadores 
mayor del límite legal.

Para efectuar la liquidación se unirá al consumo 
marcad© en la libreta del último mes el error corres
pondiente á treiüta días, para el reintegro, median
te el examen de las diferencias de los consumos men
suales del abonado, con intervención de la Verificación 
oficial.» y

Art. 109, párrafo 2.° «En los casos en que las Com
pañías de gas se nieguen á aceptar lo dispuesto en el 
párrafo anterior ó impongan la instalación de contado
res de propiedad de las mismas, no podrán exigir á los 
consumidores cantidad alguna en concepto de alquiler, 
fianza, instalación y enganche ó enchufe, ni por otro 
cualquier concepto que se refiera á dichos aparatos y 
á la colocación de los mismos.»

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre (áe mil no
vecientos siete.

ALFONSO ,
El Ministro de Fomento,

Angosto González Besada.

REALES D E C R E T O S
Hallándose vacantes los cargos de Delegados Regios 

de las provincias de Segovia, Navarra y Vizcaya; de 
de conformidad con el art. 36 del Real decreto de 17 de 
Mayo del corriente año, y á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar Delegados Regios, Presidentes de 
los Consejos de Industria y Comercio: de la provincia 
de Segovia, á D. Anselmo Carretero Mateos; de Nava
rra, á D. Vicente Galbeh Campión, y de Vizcaya, á Don 
Juan Amán Bulfy.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González B e s a d » ,

Con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 
12 de Noviembre de 1886; á propuesta del Ministro de 
Fomento, y de conformidad con el acuerdo del Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba, con las prescripciones del 

dictamen emitido por la Sección tercera del Consejo de 
Obras públicas, el proyecto de replanteo de la presa en 
construcción del pantano de ,Buseo (Valencia), presen
tado por el Ingeniero director de las obras y fechado 
en 1.° de Enero último.

Art. 2.° Se aprueba igualmente el presupuesto del 
mismo proyecto por su importe de 1.228.017‘34 pese
tas, que produce un adicional de 501.732*18 pesetas so
bre el aprobado para las obras del pantano por Real 
decreto de 30 de Octubre de 1903.

Art. 3.® Se concede una prórroga de dos años en el 
plazo marcado por dicho Real decreto para la termina
ción de las obras.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomente,

A u g u s t o  € r o t t z á I e z  Besada,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: El Rey (Q, D. G.) ha tenido á bien dis

poner que, con arreglo á las bases formuladas por la 
Escuela Central de Tiro del Ejército que á continuación 
se insertan, se celebre un concurso para adoptar en los 
Cuerpos del Arma de Infantería el mejor modelo de oa] 
bailete de puntería.

Da Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de Octubre de 1907.

PRIMO DE RIVERA
Señor.....

Bases que se citan.
1.a Se abre un concurso para declarar reglamentario en 

los Cuerpos de Infantería un caballete destinado á la instruc
ción de punterías.

2.a El citado aparato deberá reunir las condiciones si
guientes:

a) Permitir apoyar el fusil de un modo estable y de mane
ra que pueda quedar siempre á la altura del soldado que lo 
haya de manejar. 1

b) Que la base ó dispositivo que sustente el fusil consienta 
se le pueda imprimir movimiento en todos sentidos-{horizon
tal, vertical y alrededor del eje del cañón), y ello de un modo 
fácil y sencillo. . -

c) Q ue la construcción del aparato sea sencilla, y sus me
canismos sólidos y resistentes, así como que su entreteni
miento ó reparación sean fáciles y poco costosos.

d) Que su manejo sea simple y no exija cuidados ni deli
cadezas.

e) Que se pueda transportar con facilidad, debiendo para 
ello ser de peso relativamente pequeño.

/ )  Al aparato debe adicionársele algún otro complemen
tario ó alguna sencilla disposición que sirva de auxiliar para* 
que el instructor pueda determinar la dirección de la verda
dera línea de mira.

g) De igual modo deberá constar de un blanco de punte
rías en el que se puedan marcar de modo fácil y exacto sur 
intersecciones con la línea de mira, al objeto de poder medir 
en él precisamente los errores de puntería.

á) El precio del caballete, con sus ^accesorios y aparatos 
auxiliares, no ha de exceder de 30 pesetas.

3.a Los inventores presentarán un modelo de su aparató, 
acompañando la descripción, manejo y empleo, los dibujos 
que consideren precisos y uu presupuesto de su coste, deter
minando con precisión el precio á que lo venderían.

4 .a Los inventores se dirigirán directamente a l  General 
Jefe de l a  Escuela Central de Tiro dal Ejército, remitiendo, 
además del aparato, dos sobres cerrados; uno en el que va
yan todos los datos á que alude la base 3.a, y un lema, 
pero sin ñrma; y el otro sobre lacrado y que tenga en su ex
terior dicho lema, y en su interior el nombre y circunstan
cias del inventor que acrediten su personalidad.

5.a Además de los aparatos que se presenten, se conside
rara que eptran en concurso todos los que, ya nacionales ó 
extranjeros, posee ó  pueda poseer hasta que se cierre el 
concurso la tercera Sección de la Escuela Central de Tiro.

6.a El .plazo de admisión al concurso se cerrará á los seis 
meses de publicadas estas bases en el Diario oficial del Minis
terio de la Guerra y la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

7.a Terminado dicho plazo, la tercera Sección de la Es
cuela Central de Tiro procederá á examinar y experimentar 
los modelos presentados y los que ella posea, y propondrá 
á la Superioridad lo que en su vista estime oportuno.

8.a Si de dicho estudio rusulta que, á su juicio, procede 
declarar reglamentario algún aparato, propondrá también 
la tercera Sección que de él se construyan los necesarios 
para que los experimenten en mayor escala tres regimien
tos ó batallones de Infantería durante un plazo de tres me
ses, lo que una vez efectuado y con el dictamen de los Jefes 
de tales Cuerpos, la tercera Sección de la Escuela Central de 
Tiro informará en definitiva acerca del caballete que pro
ceda declarar reglamentario.

9.a El inventor del aparato que resulte elegido conserva
rá la propiedad de él y podrá venderlo libremente, pero sin 
aumentar jamás el precio jk que se haya comprometido; y

10. Podrán tomar parte en el concurso cuantos lo solici 
ten, ya saah españoles ó  extranjeros.

Madrid 19 de Octubre d e  1907.=PaiMO d e  R i t e s  a .

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 

que figuran en la siguiente relación, pertenecientes á 
los reemplazos que se indican, están comprendidos en 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rey (Q.SD. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que se 
redimieron del servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada relación 
se expresan, cantidad que percibirá el individuo que 
efectuó el depósito, ó la persona autorizada en forma 
legal, según dispone el art. 189 del Reglamento dictado 
para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde fi V. E. muchos años. Ma
drid 19 Octubre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sréb. Capitanes generalesde la primera, tercera, quin

ta y sexta regiones.-

Relación que se cita.

NOMBRES DE LOS RECLUTAS
eoB♦o
W N O , OQ

C U PO
ZONA

FECHA
DE L A  B E D E N C IÓ N Húmero

de
las cartas 
-depago.

DELEGACIONES DE HACIENDA 

que
expidieron las cartas de pago.Pueblo.Provincia. Día. Mes. ASo.

Francisco Eloy Sánchez Pastor................. 1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905

1905

1905
1305
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905

Villarejo de la Peñuela . 
Orihuela. .......... .

Cuenca ..••••• Cuenca 27
26
29 
2

26 
-7 T
15 
26
30 
27 
27
31

3

16 
30
25 
9

30
26
30 
26 
27 
14
5

31 
26 
80

Diciembre . . . *  
Enero............

-1906
1906
1906
1906
1906
1906
1906
1906
1906
1906
1906
1905

1905 j
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1905
1905
1906 
1906 
1905
1905
1906 * 
1906 
1906

1.067 
459 
197 
155 

1.710 
521 

< 683 
2.051 
2.726 
2.203 
2.202 
1.643 

[60 del re-j 
| gistrode] 
' ingresos] 

19 
139 
97 
50 

144 
155 
245
49 
67 
80 -

193
1.347

50
/ 78

Guadalsjara.
Murcia. .
Albacete.
Idem.
Valencia.
Madrid;
Valencia.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

! Soria.

Santander. ; 
Idem. ) 
Idem.
Ideim*
Idem.
ídem.
Burgos.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Francisco Fernández Pardo....... ............ Alicante. . . . . .  
Albacete.. . . . .

Alicante.......
Julián Arocas Piqueras.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Villargordo. ¿. . . . . . . . . . Albacete.. . . . . Idem. • •... •..
Juan José Tebar Martínez.................... ...... . Balazote..................... .. Idem............ .

Valencia... . . .
Idem.. . . . . . . .
Játiba. . . . . . . .

Idem.......... ..
Jenaro García Sánchez. ....................... ........ Almoines.. • i . . . . . . . . . . Idem r . . . . . . .  •
Rafael Escribano Gómez.......... .............. Valenciá.. . . . . . . . . . . . . . Idem.............. Valencia^.. . . . Diciembre-.. . .  

Enero ••••.■..José Zamora lUilles...................... . . ........... Villamarchahte.. . . . . . . Idem. Idem
Idem.. . . .......Juan Zamora Ros de U tsim. . . . . .  -j.......... Idem...........V.. . . . . . . . Idem......... . i . Idem. ............

Joaquín Mora Guimerá............... ................. Torrente.................. Idem.............. Idem.. . . . . . . . Idem. .•••..••
Juan Baixauli Corts............................. ........ Idem....... ..................... Idem.......... Idem.. . . . . . . . Idem-;. . . . . . . .
EulogioTAndreu Piqueras............................. Idem............................. Idem. ............. Idem............. Idem.. . . . . . . .
Daniel Burguera Ortells....... . ...................... Sueca Idem.. . . . . . . . Játiba. . . . . . . . Agosto . . . . . . .

Octubre . . . . . .Miguel Manrique Martialoy................... • • Soria............................. Soria............. Soria*.........
Santander. . . .  
Idem.. . . . . . . .

Antonio Moral Dasgoas..............^ . Santander................... Santander. . . .  
Idem.. . . . . . . .

Enero. . . . . . . .
Luis Alcalde Gómez.................................. .. Idem......................... Idem..............
José Pérez Cobo.......................  ................ Penagos......................... Idem.. . . . . . . Idem.............. Idem*....... ...
Sandalio López Diez...................................... Liendo................... Idem.......... .. Idem.............. Idem.. . . . . . . .
Salvador Díaz Gutiérrez........................ . Santander............... Idem.. .......... Idem.............. Id e m .,.. . . , . .

Diciembre. , . .  
Idem.. . . . . . . .
Enero A . . . . . .

Eusebio Gómez Zabala........ ................. Alfoz de Lloredo.......... Idem.............. Idem. . . . . . . . .
Luciano Obregón Martínez.................  . . . . Villalmanzó................. Burgos. . . . . . . Burgos. . . . . . .
Honorato Ojeda del Río........ . •. ■ . . . . . . Burgos.......................... Idem.. . . . . . . . Idem..............

Lodoso.................. ... f Idem.............. Idem.. . . . . . . . Idem. . . . .  • «..
Diciembre. . . .  
Septiembre... 
Diciembre.. . .

Pedro Rodríguez Peña.................................
Pascual Moliner Escudero . . . . . . . . . .

Hornillos..................
Burgos....... ................

Idem........
Idem..............

Idem.
Idem....... .

Isaías Martínez Tamayo .......................... Guísala ña...................... Idem.............. Idem.. . .  • •.. •
Rufino Diez Carcedo.. . . . ................... . . ,. Burgos............... Idem.............. Idem....... . Enero . . . . . . . .
Benito Pablo Re villa . . . . . . . .  . ,. Lerma........ . Id e m ____ . . . . . Id e m  7 . _______v. Idem.. . . . . . . .

i

Madrid 19 de Octubre de 1 9 0 7 .= P e im o  d e  R x v e b a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES 
Remitido á informe del Consejo de Estado el expe

diente relativo al nombramiento de Farmacéutico titu
lar de Flix, la Comisión permanente de dicho Alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden fecha 
9 de Septiembre último, comunicada por el Mjnisterip 
del digno cargo de V. É., este Consejo, constituido en 
Comisión permanente, ha examinado el adjunto expe
diente, relativo al recurso de queja promovido por la 
Junta de gobierno y Patronato contra una providencia 
del Gobernador de Taragona confirmando un acuerdo

del Ayuntamiento de Flix nombrando Farmaoéutico 
titular.

Do los antecedentes resulta:
Que el Ayuntamiento de Flix, en sesión de 29 de Di* 

oiembre de 1901, acordó nombrar Farmacéutico titular 
á D. Francisco Barbero, haciendo el contrato con el 
mismo por Qempo indefinido, sin que en ningún paso



336 26 Octubre 1907                  Gaceta de Madrid.—Núm. 299
pudiera ser menor de un año, debiendo proceder aviso 
con seis meses de anticipación.

Las quejas repetidas contra la conducta del aludido 
funcionario obligaron á la Corporación en 15 de Ene
ro de 1905 á decretar su separación, nombrando inte
rinamente á D. Jesús Benavides para desempeñarlo.

Notificada que fué esta resolución al interesado, re
currió en alzada contra ella, y previa consulta de la Co
misión provincial y de la Junta de gobierno y Patro
nato el Gobernador, conformándose con el dictamen 
por esta última emitido, resolvió, por providencia dic
tada en 1.° de Octubre de 1905, estimar el recurso y 
ordenar á la Alcaldía que fuese repuesto en el ejercicio 
de su cargo D. Francisco Barbero hasta que, anuncia
da la vacante y provista en forma reglamentaria, se die
ra el contrato por caducado en 31 de Diciembre.

Transcurrido que fué este plazo, se declaró la va
cante para proveerla, y el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal, en sesión celebrada el 28 de Noviembre del 
mismo año, acordó nombrar para desempeñarla á Don 
Jesús Benavides, quien debería comenzar á ejercer sus 
funciones en 1.° de Enero siguiente. Contra este nom
bramiento volvió á recurrir de nuevo D. Francisco 
Barbero, por entender que no reunía las condiciones 
exigidas por las leyes en vigor, informando la Junta 
de gobierno y Patronato en el sentido de que debía re
vocarse el acuerdo apelado, opinando la Comisión pro
vincial, por el contrario, que debía confirmarse, y el 
Gobernador, de acuerdo con lo propuesto por la últi
ma, lo resolvió así por providencia dictada el 19 de 
Febrero de 1900, contra la cual, y con fecha 28 de 
Marzo siguiente, recurrió en queja ante V. E. la alu
dida Junta.

Previo informe de aquella Autoridad fué elevado el 
expediente á la Superioridad, opinando la Sección co
rrespondiente de ese Ministerio en su nota que debe 
desestimarse por extemporáneo el recurso de queja á 
que esta consulta se refería, siendo en tal estado ©1 
asunto remitido á esta Comisión permanente:

Vistes los preceptos legales aplicables:
Considerando:
1.° Q u9 la cuestión planteada por la Junta de Pa

tronato en la reclamación que ha formulado en 18 de 
Marzo de 1906 contra el acuerdo del Gobernador de 
Tarragona de 19 de Febrero del mismo año, si bien, en 
cuanto al fondo, encaja en las facultades conferidas á 
dicha Junta por el párrafo 2.a del art. 2.° del Regla
mento vigente del Cuerpo de Farmacéuticos titula
res, debe sujetarse, como es lógico, en cuanto al pro
cedimiento, términos y competencia, como todas las 
que ante la Administración ó los Tribunales se plan
teen, á las reglas establecidas á esos efectos, no sólo por 
ser este criterio legal y natural, sino 'por la necesidad 
de hacer establecer los derechos reconocidos por la más 
imprescindible de garantizar por igual el ejercicio de 
las acciones que á cada interesado puedan asistir, evi
tando confusiones.

2.° Que tratándose, como en este expediente, del 
acuerdo da un Gobernador relacionado en su esencia 
con el suministro de medicamentos á familias pobres, 
en cuanto esto depende de los Ayuntamientos, no es 
posible admitir, sin contradicción manifiesta de lo es
tablecido en el núm. 4.° del art. 4.a del Real decreto 
de 15 de Agosto de 1902, que contra el citado acuerdo 
proceda el recurso de alzada ante el Ministerio, debien
do, por el contrario, estimare© terminada la vía guber
nativa con la providencia del Gobernador.

3.° Que dicha doctrina ha ticte reiteradamente ex
puesta por el Consejo. \

4.° Que’ á mayor abundamiento, y aun cuando sea 
muy de tener en cuenta la necesidad de mantener el 
criterio expuesto, ya que asi lo aconseja el silencio ob
servado por el Reglamento vigente del Cuerpo de Far
macéuticos titulares en esa materia de procedimientos, 
términos y competencia, por lo que hace al caso con
creto del expediente, no es posible pensar en justicia, 
ni aun por excepción, que pudiera aplicarse lo dispues
to en el art. 143 de la ley Provincial, porque ademáeuJe 
excluirlo las razones que anteceden, conforme á tal 
precepto, pudiera resolver el Ministerio esa conclusión 
indispensable que la reclamación se hubiese entablado 
dentro iel término de diez días, que al efecto señala el 
artículo 146 de la misma ley;

El Consejo opina que procede declarar la incompe
tencia del Ministerio para conocer de la reclamación 
formulada por la Junta de Patronato de Farmacéuticos 
titulares contra la providencia del Gobernador á que 
este expedienta se refiere.»

Y conformándose S. M. el R e í (Q. D. G.)'con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone,

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con devolución de antecedentes.

Dios guarde V. S. muchos años. Madrid 22 de Octubre 
de 1907.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de Tarragona.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la reclamación de la Junta de gobier
no y Patronato de los Farmacéuticos titulares, relacio
nada con el Facultativo de Maello, la Comisión perma
nente de dicho Alto Cuerpo ha emitido en el mismo el 
siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Comisión permanente del Consejo 
de Estado ha examinado, en cumplimiento de Real 
orden dictada por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., el expediente de reclamación de la Junta de go
bierno y Patronato de Farmacéuticos respecto al de 
Maello (Avila).

De los antecedentes resulta: que la Junta de gobier
no y Patronato de Farmacéuticos titulares se dirigió á 
ese Ministerio en 17 de Octubre de 1906 exponiendo 
que dicho Ayuntamiento designó, previo cumplimiento 
de los requisitos reglamentarios, para la titular farma
céutica á D. Julián Angulo y Sierra; que varios veci
nos recurrieron para ante el Gobernador contra ese 
nombramiento, y dicha Autoridad, en 24 de Agosto 
de 1906, estimó el recurso, sin que antes cumpliera lo 
determinado en el art. 102 de la vigente Instrucción 
general de Sanidad; por lo cual suplica de V. E. se sir
va reponer el expediente al estado que tenía antes de 
que recayera la providencia gubernativa, oyéndose á 
dicho Patronato, según exige el articule citado de la 
Instrucción.

El Gobernador informa que es cierto que por un 
error involuntario dejó de cumplirse el requisito se
ñalado; que el Gobierno civil, de acuerdo con la Co
misión provincial, al estimar el recurso interpuesto 
por varios vecinos, se fundó en la alteración de la do
tación consignada en la convocatoria para pago del 
servicio, en virtud de lo cual procedía anularla, y, 
por consecuencia, lo acordado por el Ayuntamiento; 
ordenar á éste que discuta y decida, en primer térmi
no, el alcance del nuevo anuncio, y, una vez acordado, 
lo publique, fijando la dotación y remuneración, cir
cunstancia omitida en el anterior, para conocimiento 
de cuantos pretendiesen solicitar la vacante y base de 
formalización en su día del oportuno contrato; y que 
de la resolución dictada por el Gobierno civil se dió 
conocimiento á dicha Junta de Patronato en 30 de 
Agosto de 1906.

La Dirección general de Administración opina que 
procede desestimar la reclamación de la citada Junta 
de gobierno y Patronato, por haberse presentado fue
ra del término exigido por las disposiciones legales 
vigentes:

Considerando que en el Reglamento del Cuerpo de 
Farmacéuticos titulares de 12 de Febrero de 1905 no 
se señala plazo dentro del cual han de formularse 63ta 
clase de quejas, por lo cual han de regir los que señale 
la legislación general aplicable en la materia:

Considerando que, según el art. 146 de la ley Provin
cial, para la interposición de los recursos contra las 
providencias de los Gobernadores ó acuerdos de las 
Diputaciones ó Comisiones provinciales que no ten
gan un plazo especial señalado se concede el término 
de diez días, precepto que también se contiene en el 
párrafo 2.® del art. 14 del Real decreto de 15 de Agos
to de 1902:

Considerando que dicha queja se formuló en 17 de 
Octubre, y habiendo sido notificada la resolución en 
30 de Agosto del mismo año, es evidente que se pre
sentó fuera de plazo:

Considerando, además, que se trata de asunto com
prendido entre los que enumera el caso 4.° del artícu
lo 4.® del Real decreto de 15 de Agosto de 1902, en los 
cuales termina la vía gubernativa la providencia del 
Gobernador;

La Comisión permanente del Consejo de Estado opi
na que procede declarar la incompetencia de ese Mi
nisterio para conocer del expresado recurso.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo fi V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde fi V. S. muchos 
años. Madrid 22 de Octubre de 1907.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de Avila.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la reposición del Farmacéutico titular 
de Tortosa, la Comisión permanente de dicho Alto Cuer
po ha emitido en el mismo el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 
9 de Septiembre último, el Consejo ha examinado el 
expediente relativo á la reclamación de la Junta de go

bierno y Patronato de Farmacéuticos titulares contra 
providencia del Gobernador de Tarragona, que dispu
so la reposición de D. José María Carrivell, Farmacéu
tico de Tortosa.

Resulta de los antecedentes que en 2 de Mayo de 1905 
el Ayuntamiento de Tortosa comunicó al referido Pa
tronato haber acordado la Junta municipal la provisión 
de dos plazas de Farmacéuticos titulares, cuyas vacan
tes se habían anunciado en el Boletín oficial y fueron 
provistas en propiedad el 2 de Junio en D. Gerardo 
Vergén y D. José Bosch, á pesar de las indicaciones 
hechas por el Patronato, que hubieran atrasado la de
signación, pero que no afectan á nada sustancial.

Contra ambos nombramientos interpuso recurso de 
alzada [ante el Gobernador D. José María Carrivell, 
cuya pretensión de ocupar una de las do3 vacantes ha
bía desestimado el Ayuntamiento, fundándose este re
curso principalmente en el hecho de venir de antiguo 
desempeñando una de las plazas provistas, motivo bas
tante, fi juicio del interesado, para que no pudiera con
cederse á otra persona.

Informó este recurso el Patronato, afirmando que no 
asistía derecho ninguno al recurrente, puesto que si 
bien es cierto que ejercía las funciones de Farmacéuti
co titular, era con carácter interino y podía ser sepa
rado libremente del cargo por el Ayuntamiento, según 
lo establecido en la Real orden de 30 de Abril de 1874 
(Ga c e t a  de 30 de Mayo) y el art. 27 del Reglamento de 
partidos médicos de 14 de Junio de 1891, estando au
torizado el Ayuntamiento, conforme á los artículos 91 
y 107 de la vigente Instrucción de Sanidad, para desig
nar á cualquiera de los aspirantes que reúna los requi
sitos reglamentarios.

El Ayuntamiento informó por su parte en idéntico 
sentido, alegando que el Sr. Carrivell no había justifi
cado que llevase cuatro años suministrando medica
mentos, según lo exige el art. 91 de la Instrucción ge- 
ral de Sanidad, ni puede reconocérsele el oarácter de 
Farmacéutico titular por que figurase como Vocal nato 
de la Junta munioipal de Sanidad, para lo que se le 
nombró precisamente por falta de titular, ni menos le 
da aquel carácter el que se le hubiera reconocido dere
cho á elegir compromisarios para la elección de Voca
les de la Junta de Patronato, desde el momento que 
esta misma Junta había manifestado al conocer los 
nombres de los aspirantes á las plazas anunciadas que 
D. José María Carrivell, que era uno de ellos, le falta
ba acreditar que llevaba los cuatro años de servicio á 
que antes se ha hecho referencia. Concluye diciendo 
que aun dando por buenas todas las afirmaciones del 
del recurrente, de ellas no se deduce que fuese titular 
en propiedad de Tortosa.

No obstante los informes expresados, el Gobernador, 
en 5 de Diciembre del mismo año 1905, estimando pro
bado que D. José María Carrivell llevaba más de cua
tro años suministrando medicamentos á familias po
bres, y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 17 del 
Reglamento del Cuerpo de Farmacéuticos, ordenó la 
reposición inmediata del recurrente en el cargo que 
desempeñaba, dejando sin efecto el acuerdo del Ayun
tamiento de Tortosa, y advirtiendo que contra su pro
veído sólo procedía, según el art. 2.® del Real decreto 
de 15 de Agosto de 1902, recurso contencioso ante el 
Tribunal provincial.

Contra esta resolución se dirigió en 29 de Marzo 
de 1906 la Junta de Patronato, reclamando del Minis
terio del digno cargo de V. E. que fuera aquélla anula
da, é insistiendo al efecto en las argumentaciones ex
puestas y amparando la reclamación en el art. 143 de la 
ley Provincial, por entender que el Gobernador había 
infringido las disposiciones vigentes.

El Gobernador manifiesta, defendiendo su acuerdo, 
que el Ayuntamiento de Tortosa separó de su cargo al 
Farmacéutico titular D. José María Carrivell sin causa 
ni expediente, contra lo dispuesto en el art. 36 del Re
glamento que rige en la actualidad.

La Sección correspondiente del Ministerio entiende 
que, sin entrar en el fondo del asunto, procede desesti
mar, por extemporánea, la queja de la Junta de Patro
nato, puesto que si bien el párrafo 2.° del art. 2.° de 
su Reglamento le concede personalidad para ello, en di
cho Reglamento no se determina el plazo para las re
clamaciones que habrá de fijarse, según lo estatuido 
en general para los demás acuerdos de las Autoridades 
provinciales ó municipales; y

Vistos los preceptos legales aplicables:
Considerando:

¡j! 1.® Que la cuestión planteada por la Junta de Pa
tronato en la reclamación que ha formulado en 29 de 
Marzo de 1906 contra el acuerdo del Gobernador de Ta • 
rragona de 5 de Diciembre de 1905, si bien en cuanto 
al fondo encaja en las facultades conferidas á dicha 
Junta por el párrafo 2.® del art. 2.° del Reglamento vi
gente de Farmacéuticos titulares, debe sujetarse, como 
es lógico, en cuanto al procedimiento, términos y com-
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potencias, como todas las que ante la Administración 
ó los Tribunales se plantean, á las reglas establecidas 
á esos efectos, no sólo por ser criterio legal y natural, 
sino por la necesidad de hacer estables los derechos re
conocidos, y por la más imprescindible de garantizar 
por igual el ejercioio de las acciones que á cada intere
sado puedan asistir, evitando confusiones:

2.° Que tratándose, como en este expediente, del 
acuerdo de un Gobernador, relacionado en su esencia 
con el suministro de medicamentos á favor de familias 
pobres, en cuanto esto depende de los Ayuntamientos, 
no es posible admitir, sin contradicción manifiesta de 
lo establecido en el núm. 4.° del Real decreto de 15 de 
Agosto de 1902, que contra el citado aouerdo proceda 
el recurso de alzada ante el Ministerio, debiendo, por 
el contrario, estimarse terminada la vía gubernativa 
con la providencia del Gobernador, según esta misma 
Autoridad hizo observar en la misma providencia que 
ha motivado la queja:

3.° Que tal doctrina ha sido ya reiteradamente ex
puesta por el Consejo.

4.° Que á mayor abundamiento, y aun cuando sea 
muy de tener en cuenta la necesidad de mantener el 
criterio expuesto, ya que así lo permite y aconseja el 
silencio observado por el Reglamento vigente del 
Cuerpo de Farmacéuticos titulares en esas materias 
de procedimiento, términos y competencia, por lo que 
hace al caso concreto del expediente, no es posible 
pensar en justicia que ni aun por excepción pudiera 
aplicarse lo dispuesto en el art. 143 de la ley Provin
cial, porque además de excluirlo las razones que ante
ceden, para que, conforme á tal precepto, pudiera re
solver el Ministerio, era condición indispensable que 
la reclamación se hubiera entablado dentro del término 
de diez días que al efecto señala el art. 146 de la mis
ma ley;

El Consejo opina que procede declarar la incompe
tencia del Ministerio para conocer de la reclamación 
formulada por la Junta de Patronato de Farmacéuticos 
titulares contra la providencia del Gobernador á que 
este expediente se refiere.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo'se propone.

De Real orden lo digo fi V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con devolución de antecedentes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Octu
bre de 1907.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de Tarragona.

limo. Sr.: Habiéndose padecido un error en la rela
ción publicada en la Gacéta de hoy, de los Aspirantes 
admitidos á tomar parte en las oposioiones convocadas 
por Real orden de 11 de Septiembre último para pro
veer vacantes en el Cuerpo de Vigilancia de Madrid, 
dejando de incluir á varios Aspirantes que habían sido 
admitidos por la Junta á que se contrae el Real decre
to de 9 del mismo mes de Septiembre;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se publiquen como adición á la relación expresada los 
nombres de los omitidos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 25 de Octu
bre de 1907.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Nombres de los A spirantes que se adicionan á  la  re la 
ción de adm itidos p ara  tom ar p arte  en las oposicio
nes convocadas por R eal orden de 11 d e  Septiem bre 
últim o p ara  proveer vacantes en el Cuerpo de V ig i
lancia de M adrid.
Martín Feliz Calderón y López, Retuerta (Ciudad Real). 
Félix Sevilla Solana, Madrid.
Yieente Galera Marfil, Villagordo (Jaén).
Antonio Lara González de Canals, Montero (Córdoba). 
Domingo Sánchez Briz, Munébrega (Zaragoza).
Luis Rodríguez Martínez, Brihuega (Guadalajara).
José Casas Ibáñe®, Torrente de Cinca (Huesca).
José Faure del Castillo, Madrid.

• José Cervera Benón, Valencia.
Martín Manuel de Frías, Hiendelaencina (Guadalajara). 
Leovigildo Beléndez Roldán, Ayna (Albacete).
Francisco Mir Lloréns.
Enrique Gómez (Barcelona).
Fausto Escuder García, Valencia.
Ceferino Alarcón Martínez, Málaga.
Ricardo Luiña, Madrid.
Francisco Tejera Toquero, Viana de Cega.
Madrid 25 de Octubre de 1907.=E1 Subsecretario, Conde 

del Moral de Calatrava.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

T rib u n a l de oposioiones á  pinzas 
de A u x ilia re s.

Habiendo de proveerse por oposición ana plaza de Auxi
liar de quinta clase, Oficial de la de quintos del Tribunal de 
Cuentas del Reino, dotada con 1.500 pesetas anuales, se hace

saber por medio de este anuncio, en cumplimiento de lo que
SreiCmvíua ar*‘ ^  Reglamento de 28 de Noviembrede 1893.

Condiciones que deben re u n ir  los opositores.
Las de la ley de 21 de Julio de 1876 y Real decreto de la 

misma fecha, según determina el art. 35 de dicho Reglamen
to y se ha dispuesto por Real orden de 31 de Marzo de 1898.

E jercicios que han  de verificarse.
Uno teórico, que durará á lo sumo una hora, y consistirá 

en contestar á o:he preguntas que cada opositor sacará por 
suerte de las que contiene el grupo designado para plazas de 
Oficiales auxiliares de cuarta y quinta clase, en el programa 
aprobado por Real orden de 22 de Febrero de 1884 que se 
publicó en la Gaceta correspondiente al día 21 de Marzo si
guiente.

Otro práctico, que consistirá en examinar una liquidación 
de arrastres de efectos estancados, con sujeción al precio es
tablecido en la contrata y el número de kilómetros que se 
hayan recorrido, ó en verificar una liquidación de anticipo 
de plazos de Bienes Nacionales, para cuya operación se fijará 
el tiempo que considere necesario el Tribunal.

ADVERTENCIAS
 ̂Los opositores han de dirigir sus solicitudes al Excelentí

simo Sr. Presidente del referido Tribunal de Cuentas, y pre
sentarlas en la Secretaría general del mismo, la cual les fa
cilitara el correspondiente recibo, dentro del plazo de trein
ta días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la 
convocatoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , acompañando á ella 
los documentos que acrediten su aptitud y condiciones antes 
expresadas, así como la de Licenciado en Administración, si 
la reuniese.

Asimismo, habiendo sido adicionado de Real orden el ar
ticulo 37 del referido Reglamento en el sentido de que para 
tomar parte en las oposiciones es indispensable que los aspi
rantes satisfagan en la Habilitación del Tribunal de Cuentas 
del Reino la cantidad de 30 pesetas, cuando se trate de plazas 
de Auxiliares, será preciso que los solicitantes cumplan tam
bién el mencionado requisito.

El Tribunal de oposiciones, en vista de dichas solicitudes 
documentadas, acordará los opositores que deben ser admiti
dos á examen, cuya relación se fijará en los estrados del T ri
bunal de Cuentas un día antes de empezar los ejercicios.

Madrid 23 de Octubre de 1907.=E1 Vocal Secretario, Ga
briel Utrilla y Moreno.

M IN IST E R IO  DE M A R IN A  
Dirección de Hidrografía,

AVISO A LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Grupo 123.— Océano  A tl á n tic o  d e l  N o b th .— E s p a ñ a .

* V igo .—Boyas.
Núm. 506,1907.—Se retiró la boya modelo D  que marca 

el bajo Rodeira, para proceder á su reparación, quedando ba
lizado dicho bajo provisionalmente con un bocoy pintado de 
negro.

Plano 198 de la sección II.
Ay am onte.—Boy a.

Núm. 507,1907.—Según noticias del Ayudante de Marina 
de Ay amonte, ha desaparecido del sitio donde se encontraba 
fondeada la boya negra núm. 2, que marca la canal de entra
da por la barra de Ay amonte.
; Plano núm. 171 de la sección II.
I s la s  C a n a r i a s . —Santa Cruz de la  P alm a.—Escollera 

en construcción.—Boya.—Luz.
Núm. 508, 1907 —Según participa el Capitán del puerto 

do Santa Cruz de la Palma, habiendo empezado el tendido de 
escollera para la prolongación del muelle, se ha fondeado 
una boya pintada á rayas verticales blancas y rojas como á 
100 metros de la parte construida del mismo.

También la luz roja que existe para señalar el final del 
muelle construido ha sido trasladada al extremo del brazo 
de la grúa Titán, que queda marcando la dirección de la es
collera al terminar los trabajos del día; dicha luz queda á 
una altura de 12 metros sobre el nivel medio del mar, y su 
alcance es algo mayor de dos millas en tiempos normales.

Para tomar el puerto de noche será necesario dar un res
guardo á esta luz de 15 cables por su parte S., y de día debe 
pasarse por el S. de la boya.

Carta núm. 211 de la sección IV.
Cuaderno de Faros serie A, pág. 96.

I s l a  del P rín cip e . — Establecim iento de una luz 
en  la  p u n ta  de G arsa.

Núm. 509, 1907.—El Capitán del vapor-correo español 
Anndbón dió cuenta al regreso de su viaje á la isla del Prín
cipe de haberse establecido el 15 de Agosto una luz fija 
blanca, sirviendo simultáneamente de luz de costa y de 
puerto en la punta de Garqa.

La luz ilumina todo el horizonte y se exhibe en un poste 
de hierro que sobresale del techo de una caseta de madera y 
cinc, dentro de la cual queda el aparato resguardado du
rante el día. La altura del plano focal sobre el terreno es de 
3‘5 metros, y sobre el mar de 35 metros, siendo su alcance 
de 12 millas.

El techo de la caseta y el poste de hierro están pintados 
de blanco, y aquélla de ceniza claro.

Situación aproximada: Io 37r 30" N. y 13° 39f 41" E.
Cartas números 241 y 244 de la sección IV.
Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 28.
Derrotero núm. 28 (12 B), pag. 305.

C a n a l  d e  l a  M a n c h a .  — I n g l a t e r r a * — Portsm outh .—
C onstrucción de dos p ilares. —Luces en  proyecto
en  la  e n tra d a  E .— Notice to Marinera núm. 1.145. Lon
dres, 1907.
Núm. 510,1907.— Según noticias del Gobierno inglés, se 

va á empezar inmediatamente la construcción de dos pila
res, separados unos 3G‘5 metros en dirección NS., sobre el 
banco de arena que une al fuerte Horse con el muelle South 
Parade en Southsea.

Desde dichos pilares se exhibirán luces de ocultación á 
5(5 metros sobre el nivel de la pleamar, y visible á 2 millas; 
la luz del pilar S. será verde hacia el W . y roja hacia el E., 
y la del pilar N. será roja hacia el W. y verde hacia el E.

Debe pasarse entre los pilares, pues el espacio entre la 
.costa y el pilar N. y el que hay entre el pilar S. y el fuerte 
Horse son peligrosos.

El pilar N. se erigirá á 8 cables al S. 18° E. de la extremi
dad del muelle South Parade.

Durante la construcción se exhibirán luces provisionales 
en los andamiajes.

Situación aproximada del muelleJSouth Parade: 50° 46r 
45” N. y 5o 8' 5" E.

Carta núm. 532 de la sección II.
Cuaderno de Faros serie C, pág. 36,

Grupo 1 2 4 .— O c é a n o  A t l á n a t i c o  d e l  N o b t e . — E s p a u v .
V igo .—Boyas.

Núm. 5 1 1 ,1907.—Se ha colocado nuevamente en su em
plazamiento la boya modelo 17, que marca el bajo Salguiróu. 
después de reparada y pintada de negro.

Plano núm. 198 de la sección II.
(Aviso núm. 477, grupo 116 de 1907.)

Santofia.—Boya.
h. ^ J L 12, Según comunica el Ayudante de Marina

’ S8r> eJ?P1*zado una boya para señalar los restos del vapor BarambtQ, que naufragó el 1.» de Febrero ú lti-
e, San Garios al N* de la barra de dicha puerto. Debe dársele resguardo.

Plano núm. 24 A de la sección II.
A fr ic a * —Larache.—Río y  barra.

Núm. 513,1907.—Según comunica el Comandante del ca
ñonero General Ooncha, Tas sondas que ha practicado en la  
barra del río de Larache y en el interior de éste, usando la  
unidad de altura de marea que trae el Almanaque Náutico 
para el puerto de Rabat, permiten deducir que se puede dis- 
P°nerde ocho días, dentro de cada mes, para entrar ó salir 
de dicho río con aguas tranquilas, ó sea dos días antes y dos 
después de cada cabeza de agua, para los buques que calen 
o,40 metros. Se advierte á^todo buque que pretenda entrar en 
el rio, que la menor agua encontrada en la barra en la baja
mar del mes de Septiembre, que es de las menores del año» 
fue de un metro. Gon este elemento y los del Almanaque ci<- 
tados, se puede conocer el agua que se tendrá en la barra en 
cualquier día del ano, en la inteligencia que los cálculos es- 
tan comprobados por las sondas hechas.

Dentro del río, pasado el torno rápido que en él existe, y 
que es necesario pasar en la pleamar, hay un bajo á medio 

tiene la misma agua que la barra en bajamar esco
rada. Hajr que montar, pues, ese bajo con la pleamar y seguir 
después rio arriba hasta estar de través con la uña de un an
cla que se ve en la orilla derecha, en cuyo sitio se debe ama*» 
rrar con dos anclas, y si el barco pasa de la eslora de 50 me
tros, será conveniente, jidemás, acoderarse con la proa hacia 
fuera, utilizando la una del ancla referida, y otro lugar do 
la orilla opuesta convenientemente elegido.

Carta núm. 15 de la sección IV.
(Oontimtará-)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irección gen eral de Correos y  T elégrafo s
Correos.

Sección 1.* — Negociado 8.°
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con- 

tratar el transporte de la correspondencia pública á caballo 
«tesde la oficina del ramo de San Sebastián de la Gomera á la, 
de Vallehermoso, bajo el tipo máximo de setecientas cincuen
ta pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está do 
manifiesto en la Administración principal de Santa Cruz de 
Tenerife, con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1:° del 
titulo II del Reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos y modificaciones introducidas por Real de
creto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público que s® 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrada 
^®.T1.* clase, que se presenten en la referida Administración 
principal, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 25 de Noviembre próximo, á las diez y siete ho
ras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida 
Administración principal de Santa Cruz de Tenerife el día 3$ 
de Noviembre próximo, á las once horas.

Madrid 5 de Octubre de 1907.=E1 Director general, Es
pinosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de •••••, vecino de ...... según cédula

personal n ú m ....... se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde..... á ......, y  viceversa, por el precio de ..«•«
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
•eguridad de esta proposición, acompaño á ella por separada 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en «•••• la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—1157

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Su bsecretaría

T rib u n al de oposiciones, en tu rno  de A uxiliares, á la s
C átedras de M atem áticas de los In stitu to s  de C uenca
y  C anarias.
Los señores opositores á las referidas Cátedras se servirán, 

presentarse en el salón de grados de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central el día 20 de Noviembre próxima 
venidero, á las once de la mañana, para comenzar los ejer
cicios.

Los que no concurran ni previamente hayan alegado y  
probado causa que, ajuicio del Tribunal, sea bastante para 
justificar su ausencia, serán excluidos á la media hora de ha
ber incurrido en falta.

Los asistentes presentarán en dicho acto, si ya antes no la  
hubiesen hecho, los documentos bastantes para acreditar stt 
derecho á tomar parte en estas oposiciones.

También entregarán al Tribunal un programa de la asig
natura dividida en lecciones y un trabajo de investigación ó 
doctrinal propio, sin cuyos requisitos no serán admitidos & 
practicar los ejercicios.

Ocho días antes de comenzar éstos se hallará de manifiesta 
en la Secretaría del Tribunal, sita en Facultad de Ciencias» 
el Cuestionario que ha servir para estas oposiciones.

Madrid 22 de Octubre de 1907—E1 Presidente del Tribu^ 
nal, José de Castro Pulido.

MINISTERIO DE FOMENTO
D ire c c io n  g n e ra l d e  O b ra s  p ú b lic a s

Personal y  asuntos generales, 
Ilmo. Sr.: En atención al delicado estado de salud del Ins

pector general de segunda clase del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, D. Eusebio Estada y Sureda, Presidente del 
Tribunal de exámenes para ingreso en el Cuerpo de Ayudan
tes de Obras^públicas, esta Dirección general ha acordado que 
le sustituya en el expresado cargo el Inspector de primera 
clase D. Melchor de Palau y Catalá.

Lo que participo á V. I, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 25 
de Octubre de 1907.=E1 Director general, R. Andrr.úe.=So- 
ñor Presidente d©l Consejo de Obras públicas.
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Secretaria. — Ley de 30  de Julio de 1904.

Continuación de la relación núm. 121 publicada en la Gaceta del día 20 del corriente mes, de loe crédito» que, per obligaciones da la última eserra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión
celebrada ei día 12 del actual, y que ss publica ea oamplimleato y ó los riñes del art. 20 de la Instrucción de 1S de Septiembre de 1994.

G r u p o  p r i m e r o ,  — C o n c e p t o  A . — H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

FECHA DE ENTBADA 
ia la reclamación en las oficina* 

del Estado.
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SuYñct a n te r io r ............ . 74.597í86

20
25
1

Febrero . . . . 1907 Julio 95 á Abril 98 ............. . 2.922 3 338 Francisco Iraeta AguiFrezabais.. . . . . . Soldado....... ...........1Incidencias de la Comisión liquidado-^ 
) ra del primer batallón del regimien- 175l57

Idem........... 1907 Julio 95 á Febrero 98............... 4 339 Ramón Reigosa Yeiga........• • • •• ......... Idem...................... í 146‘62
Mayo. . . . . . . 1905 Septiembre 95 á Agosto 9 7 ... .  

Septiembre 95 á Agosto 9 6 .,..
Septiembre 95 á Julio 96.........
Septiembre 95 a Septiembre 96. 
Septiembre 95 á Agosto 9 8 ....  
Enero 96 á Febrero 9 9 . . . . . . . .

2.924 21 340 Claudio Ruilola Zambrano^ Sargento................
[ to Infantería Zamora, núm. 8 (Cuba)]
\ ' |r 46475

11
7

Agosto........
Septiembre.. 
Enero. . . . . .

1905 > 22 341 Juan Cedrán Martínez................... . Soldado.................. Udem id. Soria, núm 9 ÍCubal . . . . . .  ■< 108 20
1906 P 27 342 Pablo Cruz Fernández......................... Idem......................

toona, num. ^an a ;
[ 143‘95

23
11

1906 2.930 . 1 343 Francisco Peidró Yerdú . . . . . . . . . . Idem...................... -/v |r 89*40
Junio....... 1906 > 2 344 Cristóbal Zaragoza Martínez .. • Idem...................... [̂ídem id. Luchana, núm. 28 (Cuba).. .< 22‘30

20 Octubre . . . . 1906 » 5 345 Bernardino Lerín L ax ....................... Idem....................... [ 40‘50
20 Septiembre.. 

Ju lio ...........
1905 Majo á Diciembre 98...............

Diciembre 97 á Diciembre 98..
2.934 3 346 Higinio González Corral.. . . . .  • • Idem...................... 1i ir 20*95

10 1906 » 4 347 Antonio Toledo G arcía........................ Idem ...................... ddem id. Sah Quintín, núm. 47 (Cuba) 148*60
22 Agosto........ 1906 Septiembre 1897........................

Mayo 98 á Enero 99........... .
P 5 348 D. Blas Gómez C arrión.................. Segundo Teniente.) 

Soldado............ . ¡
¡ 84‘35

*?5 Octubre....... 1906 2.936 1 349 José Gracia Costa................................. Idem id. Alava, núm. 56 (Cuba).........
Idem del batallón Cazadores Barbas-

159 38
IR Septiembre..

I d p.TTl
1906 Enero á Agosto 97................... 2.938 8 350 Sebastián Mier Bordán........................ Idem ...................... i ¡ 69*25

20
30

1906 Diciembre 95 á Octubre 9 7 ... .
Enero 97 á Abril 9 8 .................
Septiembre 96 á Julio 9 7 . . . . . .

p 11 351 Ladislao Rodríguez Baltrán . . Idem............. .........i * tro núm 4 fOubal . . . . . . . . . . . . . . . 137*35
Octubre . . . . 1905 2.950

>
1 352 Juan Olivares Pusutas Idem........... . . . . 54*20

9 ) Enero......... 1906 2 353 Roque Gómez Fernández...................... Idem............. . . . . 89 85
3 Marzo......... 1906 Enero á Agosto 97....................

Enero & Julio 97................ .
Septiembre 96 á Noviembre 97.
Abril á Julio 97........................
Septiembre 96 á Julio 97

3 354 Celestino Bandrel .Tnneosa . Idem........... ...| (ídem de Cuerpos disusltos de Filipi-' 
> ñas.—Batallón Cazad-jres Exoeiicío < 
l nario, núm. 1 (Filipinas).................

i 5*05
15 Febrero....... 1906 p 4 355 Simón Pastor Yinsén .. . . - . . . . . . Idem..................... 28*60
1 Octubre. . . . 1905 p 5 356 Esteban Blandí Marte ....... . Idem.............. . *.| 5810

20 Febrero.. . . . 1906 p 6
7

357 Sebastián Hernández Abad Idem.. ..  . . . .  . . . 71*85
28 Noviembre.. 1905 p 358 Enriaue Pineda Azamae*a........... . Idem..  r ............... 96 05
30 Enero......... 1907 Abril 95 á Febrero 99 ......... 2.955 1 359 Serafín Ortuño Fernández................... Sargento .............. Idem del 10.° batallón Artillería de 

Plaza (Cubi)............................... . 311*52
18 Mayo ...» ..» 1905 Aerosto 97 á Diciembre 98.. 2 961 1 360 Antonio Fuentes García..................... Soldado ................. Idem de Cuerpos dhueltos de Cuba y 

Puerto Rico. — Brigada Disciplina
ria.—Segunda compañía...................

Idem del primer batallón del regi
miento Infantería Guadalajara, nú 
mero 20 (Cuba).................... ..............

1 Diciembre.. 1904 Octubre 96 á Agosto 97....... .. 2.995 1 351 Rosendo Frasquet Navarro.» Corneta..................
300*55

164*70
10 Febrero . . . . 1905 Junio 97 á Noviembre 98......... 2.996 2 362 Miguel Pérez Sebastián........... . Soldado.................. Idem. . ............................................ 212*70
21 Marzo......... 1905 Junio 96 á Diciembre 9 8 . . . . . . 3.078 8 363 Marcelino Iglesia Carina.................. .. Idem. . . . .  .......... Idem del primer batallón del regi 

miento Infantería Infante, núm. 5 
(Cuba)................................................. 312

19 Diciembre.. 1900 Marzo 97 á Diciembre 98......... 3.168 1 364 Excmo. Sr. D. Julián Chacel y García Generál Brigada... Idem de la Habilitación de Cuerpos 
Activos y Reemplazo.— Ejercicio de 
1898*99 (Cuba)..................................... 20.588*85

4 Septiembre.. 1901 1895 á 1897.......................... . 3.222 1 355 José Cantero Alonso............. ¿. Sargento............... Idem de la Comisión liquidadora de 
Cuerpos disueltos de Filipinas.—Re 
gimiento línea Yisayas, núm. 72 
(Filipinas).......................................... 327*59

25 Junio. 1900 .Septiembre 95 á Diciembre 98. 
Mayo 97 á Diciembre 98 .........
Enero 97 á Febrero 9 9 .............

3.223
p

1 366 Francisco Eixán Ofreció.. • . . • Soldado.................(¡Idem del primer batallón del regi-, 
i miento Infantería Infante, núm. 5(1 213*55

24 Enero......... 1905 3 367 Esteban Cano Lobo........ . . . Idem . . .  ^ ¡ 327*95
12
26

Febrero.. . . . 1901 3.224
p

1 368 Juan Lazano Mora................................ Idem ... ......... ....
j (Cuba)..........................................., . . . j

105*10
Enero. . . . . . 1902 Idem • ..........................  . 2 369 Joaquín Asensio G arcía................. Idem.. ...................i 113 35

2
3

Octubre . . . . 1903 Idem......... ................................ 3 370 José García Suárez...................... . . . Idem.................... 1 \ 119 90
Marzo.......... 1905 Noviembre 96 á Febrero 99 . . .  

Julio 96 á Febrero 99 .•••« » ...
P 4 371 JoséFdiú Canta . . . . . . .  • ............... Cabo ....................... ddem id. Zaragoza, núm. 12 (Cuba)...> 477*85

13 Agosto • • • •. 1906 P 6 372 Julio Bonet López.................. ídem....................... f 548*10
25 Marzo......... 1907 Abril 97 á Febrero 99...............

Diciembre 96 á Febrero 9 9 . . . .  
Noviembre 95 ¿ Noviembre 98.
Marzo 96 á Noviembre 98........
Enero 96 á Septiembre 98..

7 373 Francisco Ferrios Yillalba • • • • . . . Soldado......... . 356’90
11 A.bril........... 1907 P 8 374 Joüé Arguelles Buendía. • .. .. •. • Idem..................... 70 70
16
19
8

Idem • ..  • • 1907 3.225 o 375 Manuel Berrocal Bermudes .. Corneta............ .) 558*37
Idem........... 1907 3 376 Juan Galera Pérez.. . .  . . . .  • Soldado.............. | 480
Junio....... . * 1907 > 4 377 José Bono García........................ . . Idem.. . .  \>Idem id. Extremadura, núm. 15 (Cuba)ji 410

30 Idem........... 1907 Abril 96 á Noviembre 98 ... p 5 378 Manuel Perea Sánchez........... . . Corneta.................(  ̂ 388*35oo Julio............ 1907 Septiembre 96 & Junio 9 8 . . . . . P 6 379 José María de los Dolores.................... Idem.......................]1 (k 295 50
15 Mayo........... 1900 Mayo 97 á Noviembre 98.. • . . . 3.226 1 380 D. Agustín Yaca Arús.......................... Primer Teniente... 1| / 46*87 

173*50 
| 385*50 

618*80 
1 618*80 

168*94 
, 558*40 
j 515*25 
[ 407 05 
1 521*85 
> 193 80 
L 285

16 Junio........... 1899 Junio 95 á Noviembre 98........ p 2 381 Andrea Bevitegui Ugarte...............-... Soldado..................
24 Febrero....... 1901 Julio 96 á Mayo 97.................... 3 382 Segundo Luna Prado. • ........................ Idem...................... i * 1
5 Enero......... 1905 Febrero 96 á Noviembre 98... •

o
4 383 José Espejo Montufo......... . .. . Idem ......................; Idem id. Aragón, núm. 21 (Cuba) . . .  A

16 Idem........... 1905 Noviembre 96 á Noviembre 98. 
Julio 96 á Febrero 98...............

> 5 384 Nicolás Arias Talavera,......... ...  . . Cabo........... ..........
11 Octubre . . . . 1900 p 6 385 Rufl.no López García.. . . . . . . . . . . Soldado ............... .
30 Junio........... 1903 Julio 96 á Diciembre 9 7 . . . . . . . p 7 386 Manuel Betoret Borrás.. . .  ................... Idem ......................

4 A bril.. . . . . . 1907 Marzo 96 á Diciembre 9 8 . . . . . . 3.227
3.230
3.231

P

1 387 Marcos Calvo González ....................... Idem ...................... Idem id. Gerona, núm. 22 (Cuba)....... 1
Idem id. San Marcial, núm. 44 (Cuba).] 
i i

22 Junio........... 1907 Marzo 97 á Diciembre 9 8 . . . . . . 1 388 Juan BozónCiles.................................. Idem. .....................
11 Octubre. . . . 1901 Febrero 97 á Octubre 98......... 1 389 Juan García Molina........... .............. Idem......................
13 Diciembre.. 1901 Diciembre 96 á Octubre 9 7 .., . 2 390 Leopoldo Guerra Ramos...................... Idem....................... .fí(]fiTn íH TfttnftTi Tinin 4-SS í . 1
27 Junio........... 1907 > » 4 391 D. Salvador Alonso de Medina............. Capitán.................. ]

Teniente Coronel..10 Enero.......... 1901 Campaña de Cuba......... . ......... 3.233
P

1 392 D. José Cotrina y Gelabert.............. 250 
270*17 
208-32 
1*25 
125 
125 • 
125 
125 
93 74 
93 74 
93-74 
93 74 
81r24 
81*24 
81*24 
81*24 
81*24 
93*74 
81*24 
81*24 
93*74

2 Diciembre.. 1901 Idem....................................... 2 393 D. Hilario Ar&nda García........... . Comandante..........
20 Abril........... 1901 Idem........................................ p 3 394 D. Yilto Beato Delgado..................... Idem.............
30 Idem........... 1901 Idem ....................... ................ p 4 395 D. Ignacio Doria Santaliestra.« ,. Capitán..................
9 Idem........... 1902 Idem ........................................... > 5 396 D. Paulino Brieva Morales.. . .  . . . Idem............... .

15 Idem........... 1902 Idem.......................................... P 6 397 D. Julio Pérez Martínez. • ..................... Idem.......................
12 Septiembre.. 

Noviembre..
J901 Idem......... .................. ............ p 7 398 D. José Fernández Pereira * ■ Idem .. . . .  . . . . . . .

2 1901 Idem. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 8 399 D, Nicasio Ortyoste García • • • • • Idem.......................
10 Abril.. . . . . . 1901 Idem.......................................... > 9 400 D. Donifacio Santos Cuevas «• Primer Teniente...
1 Noviembre*. 1900 Idem................ ........................ p 10 401 D. Manuel Losada Rodríguez Idem ......................
2 Junio....... .. 1901 Idem...................... . ............... . 11 402 D. Juan Ballesteros Domínguez . Idem......................

30 Septiembre.. 
Octubre. . . .

1901 Idem ......................................... p 12 403 D. Angel de Sampedro Aymat. • .. Segundo Teniente. 
Idem.......................3 1901 Idem........................................... P 13 404 D. Luis Alba Ruiz............ . •

28 Abril....... .. 1901 Idem........... p 14 405 D. Felipe Cuevas Sánchez Idem.....................
30 Idem. . . . . . . 1901 Idem................................ . > 15 405 D. José López Carbonero . *. . Idem .....................
10 Diciembre.. 1902 Idem . . . . . i . ...................... P 16 407 D. Claudio Martín Noguera............. Idem ................
8 Noviembre.. 1903 Idem. . ........................................ > 17 403 D. Bonifacio Mongo Gómez*. • Idem lldem id. Asia, núm. 55 (Cuba). . . . . . .15 Abril.. . . . . . 1901 Idem .............................. r. p 18 409

410
D. Isidro Teiero García . . Idem. ••••« ............

15 Idem........... 1901 Idem .......................................... P 20 D Manuel Bolívar Piza... •• ■ .»• . Idem......................
22 Junio........... 1901 Idem.......................................... p 21 411 D. Martín del Castillo Ayala . . . . . . . Idem.......................
27 Septiembre,. 

Enero.........
1901 Idem ........................................ p 22 412 D, Bernardo de Sampedro A ym at. . . .  

D. Manuel Rodríguez Chamorro . . . .
Idem •. • • ...............

13 1905 Idem I . . 7 . , . . . ........................ p 23 413 Idem ..................... 81*24
15 Abril........... 1901 Idem........................................ p 25 414 D. Julián Muías de Yelasco........... Idem .................. 81*24
22 Septiembre.. 

Julio...........
1901 Idem.................................. • • • p 26 415 D. Martín González Rodríguez. ...... Idem...................... 81*24

16 . 1901 Idem ......................................... p 27 416 D. Mariano Santos Pérez...................... Idem....... ......... 81*24
21 A bril... . . . . 1901 Idem *................ • ..................... p 29 417 D. Mariano Cañada Masones . . . . . . . . . Idem ...................... 81*24
12 Idem........... 1901 Idem ................. ............... . p 30

31
418 D. Salvador Mena Y ivert. .  • ............. . Idem........... .......... 93*74

15 Idem .. . . . . . 1901 Idem............. . .............. .......... P 419 D. Francisco Sancho Picó......... .......... Capellán................. 87*50
15 Idem........... 1901 Idem ................................... P 32 420 D. Mariano Tejero García............. . Segundo Teniente. 

Soldado .................
93-74

1 ¡Septiembre.. 
Enero.........

1906 Idem........................ p 33 421 D. Macario OZona Oliver............... « ... 84
5 1906 Idem ................ ............. .......... p 34 422 José Montero Cedrón.......................... . Idem... ................... 181*95

13 :Noviembre.. 1901 Idem. p 35
36

423
424

Juan Martí Ásturla........................«. . . Idem................ • • • 123*60
30 .Agosto------

Octubre. . . .
1906 Idem. ............. .............. ........... P Antonio Quero López.............. Idem ....................... 88*40

21 i 1904 P 37 425 José Dey Costa..................................... Idem....................... 35*25
1 A bril.. . . . . . 1907 Junio 96 á Enero 99 ........... .. 3.234 1 426 José Seoane Yidal............................ Idem ...................... Ídem id, Alava, núm* 56 (Cuba).......... 566*58-
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5 J u n io .......... 1906 Mayo 96 á D iciem bre 9 8 . . . . . . . 3.235 3 427 Eugenio Pérez R o lló n ......... . . .  , Soldado \ 548 10 
318^25 
477'40 
222‘25
144 50 
237‘25

84
1 86 lo- 
! 88‘85 
‘ 5175 

98 90 
10F70
145 80 

r 337185 
, 4nOl34 
1 512‘70 
¡ 477‘35

748 
456 35 
548‘ 10 
129'35 
548 10 
237 45 
495‘76 
772 80 
495‘05 
212-20 
425 05 
548 10 
74F10

7 E n e ro .......... 1907 Enero 97 á Marzo 98 ........... 4 428
429

Idem 1llncidenc'as de la Comisión liquidado (
19 Id e m ........... 1907 D iciem bre 96 á Diciembre 98.. » 5 Justo Rubio C arrasco.. . . . . . .  . . . Idem  * . . .  il ra del batallón Cazadores Barbastro , (
19 Junio........... 1907 Septiembre 96 á Noviem bre 98. 

Octubre 96 á Septiembre 9 7 ... 
Febrero 96 á Octubre 9 8 ..........

> 6
1

430
431

T H PTD \ número 4 (C uba)................................ f
25 A b r il............ 1901 3.236 Tomás Baez Mateos................................ Id e m . . . .  . . . . .  . .

!  ̂
i í

29 J u lio ............ 1901 2 432 Manuel Cantero In ie s ta . . . . Idem  . . • • j
11 M ayo............ 1901 Febrero á Julio 96...................... » 3 433 Francisco D izarralde Urblstondo • Id em ...................... 1
29 Septiembre.. 1901 Febrero á Octubre 96.......... 4 434 Pedro Murua Araqu ista ín  .................... Id em .............. .. I
10 O ctu b re . . . . 1901 Febrero á D iciembre 96............ 2> 5 435 Nicasio A r is t i S a la v e r r ía .................. Id em ................ .. ^Idem id. A rap iles, núm. 9 (Cuba) . . . .  ¡
17 A b r il ............ 1901 Febrero á Julio 96..................... 6 436 Leandro González Delgado.................. Id em .............. . /

6 Febrero .. . . . 1901 Id e m ....................................... 7 437 Lorenzo Echevarría O rnezabal............ I d e m I
2 Ju lio .......... . 1901 Febrero á Octubre 96............ 8 438 Antonio P&sco Guillén • • • • Idem  . I
8 Id em ............ 1901 Febrero 96 á Febrero 9 7 ........ .. 9 439 Valentín D íaz Ram írez . . . .  . . . Idem . . . .  1

23
26
18

A b r i l . .......... 1903 Octubre 95 á Junio 96...............
Septiembre 96 á Octubre 98___
Septiembre 96 á Enero 99........

3.238 1 440
441
442

C a p itá n ..................\
S o ld ad o ..................J
Id e m ........................f

E n ero . . . . . . 1907
1906

2
3

lj. ivsceoan oaniam aria -DOi&naier. . . .

Agosto . . . . . >
Julio Marcellán A ra cen a .......................
Fernando de Vera Parrado ................... Idem del p rim er batallón A lfonso X I I I ,  1

2 0
4

A b r i l ............ 1906
1907

Noviftmbre 96 á fünpro fíQ A 443
444

Anton io Martínez G a rc ía ....................
Juan M iguel Pérez............................... ..

Idem ......................../
Músico . . .  1

número 62 (C uba )................................ <
E n e ro .......... A b r il 95 á Febrero 99............... » 5 i I

5 N oviem bre.. 1906 Octubre 96 á Febrero 9 9 .......... > 6 445 Juan López San Rom án........................ Soldado. ..........  • J l
27 A b r i l . . . . . . . 1906 Julio 96 á Enero 99.................... 3.239 1 446 Manuel Carmona G óm ez...................... Idem l
18 Septiembre.. 1906 Febrero á Julio 97...................... 2 447 Joaquín Seguí Segu í..................  - Idem  ••••■•• . (,Idem del segundo ídem  id. (Cuba)____)19 D ic iem bre .. 1906 Agosto  98 á Febrero 99............. 3 448 Pedro Lafuente Iñ iguez................... . Idem .. (
30 Id e m ............ 1906 N oviem bre 97 á Febrero 9 9 ... . 4 449 Vicente Montal Sanchiz . . . . . . . . . . . . . Idem ...................... ¡
15 Junio............ 1906 Octubre 96 á Enero 9 9 ............. 3.240 2 450 Nicolás Molinero M olin ero .................... Idem. • . /
31 M ayo............ 1901 Enero y  Febrero 99................... > 3 451 Juan Berdugo Rodríguez Tdpm i

9 Febrero........ 1905 Octubre 96 á Enero 9 9 .............. 4 452 José Barbero González........................ Idem • ■ • j
2 2 Septiembre.. 1906 Septiem bre 96 á Julio 98___ 5 453 José Boix X au d r í. .......................... Idem. • iddem del tercer ídem  id. (C uba).......... i

2 D ic iem b re .. 1906 Octubre 1898.. ............................ 6 454 Juan U garriza  I tu r b e ........................... Idem ........................ 1
28 Febrero........ 1907 J ulio 98 á Enero 9 9 ................... 7 455 Críspulo Gutiérrez A rrieta Idem [
20 O ctu b re ----- 1904 M ajo  91 á Enero 99................... 3.241 I 456 W enceslao N ieto Santos.............. Idem .......... • , ildem del p rim er batallón del r e g i- f
17 Febrero........ 1907 Marzo 93 á Enero 99 .............. 2 457 Carlos Pérez P é r e z .......... ; ............... .

Pascual Martínez M artínez...............
Trl orn

18
15
16

Idem ............
O ctu b re . . . .  
J u lio ............

1907
1906
1906

M ajo  92 á Octubre 98................
3.242

3
1
2

458
459
460

Idem ........................
* m iento In fantería  M.aria C n stm a7\ 
> número 63 (C u b a )............................... (

378'-80 
279 95

Mayo yo a Jomen) yy ........
Noviem bre 95 á Enero 99 _____

Leopoldo Lozano R oa .............................
Alfonso Rumbao A z o re s ....................

C a b o ........................1
Soldado . . . . . . . .  .

495‘05 
540 94 

i 583-44 
495‘04 

\ 318;64 
734*19 
495*04 
495‘04 
51272 
565‘76

24 A gos to ......... 1906 Mayo 96 á Enero 9 9 .. ................ 3 461 Manuel G irón G a rc ía .. . . Idem i1
14 N oviem bre.. 1906 Agosto  96 á Enero 99................ 4 462 Francisco Jiménez Jurado .. Idem ................ ..
30 Julio............. 1908 Mayo 96 á D iciem bre 97............ » 5 463 Marcelino Mendoza Fernández . Idem . . . . . .  . . . l

Udem del segundo ídem  id. (Cuba)____<
31 D ic iem bre .. 1906 A b r il 95 á Enero 99.................... > 6 464 Juan Morera C iavena.............. . . , Idem . . . . . .  . . .

7 A gosto ......... 1903 Mayo 96 á Enero 9 9 .................. 7 465 Francisco Roya Rodríguez Idem • i . • •
5 Septiembre.. 1906 Idem .............................................. > 8 466 Camilo H errera Rodríguez. Idem

26 A g o s to ........
Octubre . . . .

1903 Idem ..................................... > 9 467 José Rodríguez C id .................................
Francisco Muñoz F ern án d ez................

I iíptu /
12 1906 Junio 96 á Enero 99 ........ ......... 3.248 1 468 Id e m ....................... Idem .................................. , .  .,

8 Agosto ------- 1904 Junio 96 á Septiem bre 98.......... 3.245 1 469 José González Peña. ...............  , Idem . . . Idem del prim er batallón del reg í 
m iento In fantería Cuba, núm. 65
(Cuba)....................................................

) i
28 Febrero........ 1907 Junio 96 á Junio 98 .................... 3.247 1 4-70 Juan Roba Marín .................. ............... . Idem

100 
300 56 
518 08 

I 156-72 
; 219,90 
1 227-89 
> 362-66 

388 28 
1 6.693*80 

7.267‘40 
4.303l95 

i 3.825 
)  4.207*40 
{  3.825 

1.717‘05 
5.737*40 

745*90 
2 295 

\ 3.102 
[

18 Id em ............ 1907 Junio 96 á Septiem bre 98 ........
D iciem bre 97 á Septiem bre 98.

» 2 471 José Carmona R u iz .................................. Idem. . * . • • ■ •>Idem del segundo ídem id. (C u ba). . . . -
21 M ayo. . . . . . . 1907 > 3 472 Manuel Granizo O rtega ........ ............. . , Id em ......................
19 Febrero........ 1905 A b r il 97 á Enero 99.................... 3.249 1 473 José González C id .................................. Corneta.. . « . . . . . . .

/

)ldem  del batallón Cazadores V a llado-)7 Septiem bre.. 1905 Noviem bre 97 á Enero 9 9 . . . . . . 2 474 Joaquín Andreu S án ch ez................. Soldado . . . . . . . . . . . 1
15 O ctubre....... 1906 Enero 96 á Enero 9 9 . . . . . . . . . . 3 475 Petronilo Ruiz S ern a ............... . . . Id em . . .  i} lid. núm. 21.— Tercera Sección.— ] 

) (Cuba)..................................................... (20 M ayo............
N ov iem b re ..

1906 Enero 96 á Enero 98 .............. 4 476 r h otyi ,
3 1903 Febrero á Mayo 99.................. 1 477 D. Fernando Carbó y Díaz ....................

D. Francisco de Rosales y B*dino 
D. Enrióue Tora l v  Saeri^tá.

Onr*n'n pl 'i ,
3 Idem ............ 1903 Id em ....................................... .. 3. ' 2 478

479
Id em ........................
Onm n n f! mrt.A3 Idem ............ 1893 Marzo á Mayo 9 9 ............... 3

4
5

3 ídem ............ 1903 Febrero á Mayo 99........ ............ 480
481
482
483
484
485
486
487

D. Fernando A n rich  Bosch Idem
3 Idem ............ 1903 Idem ............................................ & D. Tomás Terrazas Azpeitia C a p itá n ..................

17an ty\ Qppnt,ir»n
Idem de la  H ab ilitac ión  del personal

3 íd em ............ 1903 Id e m ................. . . . » ................. . »
;>

6
7

D. Roque García Mercet > de la  Comisión de Selección y Trans-
3 Idem ............ 1903 Marzo á Mavo 9 9 ........ ............... D. Jesús Morales V idarte O ficia l 2 . ° 0 .  M . . . .

Subinspector..........
Segundo Teniente.
Díí r>i ti

( porte de Material de Guerra (F ilip i-
q Idem  • ■ . 1903

1903
Me ud QQ »

*
Q D. Zacarías Fuertes C respo ..................

D. Saturnino Arribas
\ ñas).........................................................o

3 Idem ............. A b r il y  M *yo 99..................
O
9

3 Idem. 1903 Febrero á Mayo 99..................... 10
11

D. Juan Pocurull Ogea . .
3 Idem ............ 1903 Febrero 99 á Noviem bre 900 ... > José Rubio L a to rre ............ ..................... Sargento /
4 Septiembre.. 

Junio............
1902 Octubre á D iciem bre 93............ 3.251 1 488 Gabriel Ramos G i l .................................. Soldado ............ (ídem  de la Comisión liqu idadora del 

1 batallón Cazadores Cádiz, núm. 22 
1 (Cuba)............................................. .

29 1899 Mayo á D iciem bre 98 . . . . . . . . . » 2 489 Joaquín Fernández M artínez . . . .  . . Idem . . . )  114 75
\ (  235 30

10 A b r il ............ 1907 Julio 95 á Enero 99.................... 3.252 3 490 Anton io Macino T eru e l.................... Idem • . 51325 
349*55 
47 80 

403-75

15 Id e m ........... 1907 Marzo 97 á Enero 9 9 .................. í> 4 491 Mariano López F ra g o ...................  . .  . ídem • . '
Hdern id. Colón, núm. 23 (Cuba).......... *17

17
Idem ............. 1907 Noviem bre 98 á Enero 9 9 . . . . . . > 5 492 Laureano Merino Migue- . .  . Cabo 1
Id e m ........... 1907 Julio 96 á Enero 99................... » 6 493 Pedro Fornero P o v e d a .. . .  • .............. Soldado . 4

5 Junio............ 1907 Agosto  95 á D iciem bre 9 8 » . . . . 3.253 1 494 Ramón García G ó m ez ............................ Idem » . . . .  . . . Idem del batallón Voluntarios Madrid 
(Cuba).....................................................

6 M ayo............ 1906 Septiem bre 98 á Agosto 9 8 . . . .  
Noviem bre 95 á A gosto  9 8 .. . . .

3.254 1 495 Agustín Muñoz A m b ro s io . .................... Idem . . .  • . . . .
512*70 

r 194-50 
) 813 60 
\ 813 60 
( 771*10

13 N oviem bre.. 1906 2 498 Manuel Garrido R ivas ............................ Idem .......... . [Idem  del batallón Talavera, Peninsu^ 
í lar núm. 4 (Cuba)................................‘23 E n e ro .......... 1907 Idem .............................................. 3

4
497
498
499

500

Constantino Román Martínez . . . . ídpm t
6 M a rzo .......... 1907 Id e m . ........................................... José Pérez Quiroga . * . . . . . . .  . Tdpm

19 A b r il ............ 1907 A gosto  97 á Marzo 9 8 . . .  i . . . .  * 3.256 1 Pedro Batlle R o v ir a . . .  . . .  . . . . . . . Idem [Idem  del batallón V ergara, Peninsu- 
I lar núm. 8  (C uba)..............................

rídem  del batallón Provis iona l de la|
11 Junio............ 1906 Septiembre 95 á Marzo 98 . . . . . 3.257 1 Mariano N avarro  L lo p ............................ Id em ........................

i 55‘05 
( 17-71 

300 64 
176*61

11 Septiembre.. 1906 Septiembre 95 á Enero 98........ 2 501 Carlos Nuez R^ca........................... Id em ......................
24 Idem ............ 1906 Marzo 98 á A b r il 98................... » 3 502 Joaquín Rodríguez G a r c ía .................... Idem ........................ ( Habana, núm* 2 (Cuba)......................¡
15 A g o s to ........ 1903 Febrero 98 á Febrero 900 ........ 3.258 1

1

503

504

D. Manuel de Quero B ravo •. Capitán................

SoMado . . . .

Idem de los Cuerpos disueltos de F i l i 
pinas.—Batallón Cazadores E xped i
cionario, núm. 2 (F ilid in as ).. . . . . . .

friam _TYfpm nVím Fí /TTílíniníi^4 D ic iem b re .. 1899 Noviem bre 98 á Marzo 9 8 ........ 3.259 José M ira Calatayud ................................
476 
58 30 

6 90 
272*75 
778*85 
127 50 
208 50 
584*60 
200*35 
536*95 
122*15 
389 30 
505 75 
454*95 
470-85; 
52305 
430 70

17
25
11

J u lio ............
Febrero........
Junio_____

1906
1907 
1899

Enero 97 á Marzo 99..................
Noviem bre 97 á Marzo 98 . . . , .
Agosto 93 á A b r il 9 9 ..............
D iciem bre 94 á Mayo 99............

3.261
3.262
3.263

1
1
1

505
506
507

Anton io Quiiez A lo m a r .........................
D. Andrés Pina V á zq u ez ......................
Isidro Escalante Fernández..................

Sargento ................
Segundo T en ien te .
Sargento ................
Idem . •

Idem .— Idem  núm. 10 (F ilip in a s ).. . . .  
Idem .— Idem  núm 11 (F ilip in as) . . , . .

30 Septiem bre- 1899 > 2 508 Manuel del T^ro P érez ......................... .
26 Noviem bre. . 1899 Enero 97 á Septiembre 99 ........ 3 509 Felipe Cortés Gata ................. .............. Soldado.
10 E nero. . . . . . 1900 Enero 97 á Mayo 9 9 .................. 4 510 N icolás Valentínez G&rriga .................. Idem. *

8 Febrero........ 1900 Enero 97 á Enero 900 ............. .. 5 511 Adrián M artín  M a r tín ........................... Idem .
9 A b r i l ............ 1900 Enero 97 á Mayo 99.......... .........

Enero 97 á Noviem bre 9 8 ........
6 512 Antonio Rodríguez V illa lo b o s .............. Idem

28 Idem . . ........ 1900 » 7 513 Rosendo Díaz S a lga d o ............................ Idem .
5 Mayo * .......... 1900 Enero 97 á Mayo 99................... » 8 514 Francisco Morales C o rrea ..................... Idem

10 Idem ............ 1900 Id e m ........................................... 9 515 Robustiano G utiérrez H ern ández. . . . Idem
10 Agosto . . . . . 1900 Id e m ............................■.............. 10 516 Am allo Palacios P é r e z . ..................... .. Idem . • .
18 Id e m . . . . . . . 1900 Enero 97 á Diciembre 99.......... > 11 517 Diego Ballesteros Jiménez .................... íd em . . .  • .
29 Septiem bre- 

Octubre . . . .
1900 Enero 97 á Junio 9 9 .................. » 12 518 Am brosio Cañada Cañada..................... I d e m. . . .  •

4 1900 Enero 97 á Julio 900.................. 13 519 Gonzalo Plaza F o lg a r ............................
Mariano Barberán N a v a r r o ..................

ídem . . . . .  .
11 Idem ............ 1900 Enero 97 á Mayo 99............... * 14 520 ídem  . 567-30
9 N oviem bre .. 1900 Enero 97 á A b r il 900................. 15 521 Eusebio Gran Pérez................................. ídem  • . 92 65

18 Id em ........... 1900 Mayo 97 á Junio 900............ 16 522 José Choperena D orronsoro.................. Id em ........ .. . . . .  . 342*40
13 Diciem bre 1900 Enero 97 á Febrero 900____. . . 2> 17 523 José Bozom C olom er............................... Sargento. . . . . . .  • 1.023*80
22 Id e m .. .1900 Enero 97 á Mayo 99............... £ 18 524 Francisco García S á n ch ez.................... Soldado . . .  . • ddem .— Idem núm. 12 (F ilip in as ) . . . . . 1 409*15
4 Febrero........ 1901 Enero 97 á A b r il 900............. 19 525 José Bueno N ú ñez.................................... Id em . 199 90

15 A b r i l ............ 1901 Enero á Octubre 97................... » 20 526 V alentín  Dom ingo González................. Idem . . .  • 78*20
21 M ayo............ 1901 Enero 97 á Junio 900........ « . . . > 21

22
527 Anton io García V illan u eva .................. Idem  . . . 402*05

231*505 Junio............ 1901 Enero 97 ¿ Febrero 9 0 0 . . . . . . . 528 Francisco T irado M árquez.................... ídem • • • • • • •
18 Idem ............. 1901 Enero 97 á Junio 900 .............. $ 23

24
25

529 Em ilio Muñoz M arch u et...................... Idem . • . ]65'85 
616-75 
356‘65

21 Idem ............ 1901 Enero 97 á Mayo 9 9 ............... » 530
531

Juan Jiménez A rrogan te .................... . Cabo. • . . « •  • . . .
8 Agosto . . . . . 1901 Enero 97 á A b r il 900 ........... Em ilio Moreno Ig le s ia s .................. .. Soldado ................ .
1 O ctu b re . . . . 1901 Enero 97 á Mayo 900.............. 26 582 Felipe Barbero R od rígu ez ..................... ídem. . * i .......... .... 519-15

13 Id em ............ 1901 Id e m ................................. 27
28

533 Santiago M artín P é r e z . . . . . . .  . . . ídem. .................. .. 453*45
10 N ov iem bre.. 1901 A b r il 97 á Febrero 9 0 0 . . . . . . . . » 534 Mateo Martín Gómez .............................. íd em .................. . 250 05
8 Enero. 1902 Enero 97 á Julio 900............ .. . 29 535 Anton io Hernández Marín . . . . . . . . . . . Idem. . . . e o » . . . . . » 488-50
5 M arzo .......... 1902 Enero á A gosto  97...................... £ 30

31
32
33
34

536
537
538

Pedro Serrano Segu ra ...........................
F rancisco Carrasco Sánchez................

Idem ......................... 6*95
20 Junio............ 1902 Enero 97 á Enero 900................ Idem. ...................... 178-35
20 O ctu b re____ 1902 Mayó 97 á Enero 900.................. Pedro Martín B ravo . . . . . . . . . . . . . . . ídem ........................ 224 15
20 Idem . .......... 1902 Enero 97 á Julio 9 0 0 . . . . . . . . . . 539 Juan Martín A r b o l . . . . . . . . . . . . . .  • • •. ídem ........................ 455*40

4 N ov iem bre.. 1902 Enero 97 á Septiembre 98 ........ $ 540 Juan Calzaáilla de P r a d o ...................... Id e m ....................... 124-70
28 Septiem bre.. 1903 Enero 97 á 99 , * 35 541 Eugenio T o r m  O liv e ra .. .................. Id em ........................ 543*35
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© 0 ®© 0,0
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S&aH _ ffl

o *1 ►t o ©O Q.

DÍA KEH aKo s i l
l ? i

JO ©»_ 2.0-*° 
p'o ©

i®  ? 2. . © . ES

25
3

Noviembre.. 1903
1904 
1904 
1906 
1906 
19C71 Qftfí

' 3.263 36
37
38
39
40 

1 o

542
543

Antonio Martín Losada.............. . Soldado *...............\ Incidencias de la Comisión liquidado-1 388'65
Juan Monzón OI i ver.. .................... ». • • Cabo...................... I .926‘85

2 544 Eduardo Mozo d8 Arriba......... ........... Soldado... ............ \ ra de Cuerpos disueltos de Filipinas.] 
Batallón Cazadores Expedicionario,] 
núm. 12 (Filipinas)............................ f

476*80
6
5

Febrero . . 545 Pedro Navarro Areche......................... Idem...................... í 512-15
546
547

Paulino Y entura Ainsa........................ Idem...................... ) 526l20
15A 3.364 Francisco Torres Torres...................... Sargento ............... j

Soldado............. .. >Idem del regimiento Caballería Her-< 35570
Septiembre..

üiíeru v i a, i>OYiouiure v o .......
548
549

José Domenecb Frases.......................... 194*25 
677450

4:
5

29

íyo i 
1907 
1907

Diciembre 97 á Noviembre 98. £ 3 Ignacio Mor aleda Tinajas.................... Idem...................... ) nán Cortés, núm. 29 (Cuba)............. *A.UI 11 ..»»«« » i CDrero yo a ujciDiuurD *?©....
3.265

3.266
y

1
1

550 Miguel Esteve Estivill........................ Idem del 4.° regimiento Artillería de 
Montaña (Cuba...................................

jumo ui a a juuu uo.
lfjivn 1807 .................... 551 D* Luis Hernando Espinosa, ...............

Artillero...............J

Comandante......... \
581*85
364*55

21 1905 2 552 D. José Otal Siurana....... ............. Segundo Teniente.)
Veterinario.......... \

661
3 553 D. Manuel Rúa Puchol............ *.......... Idem del 5.° ídem id. (Cuba) ................ 687*80

7 Noviembre.. 
Julio. . . . . . .

1906
1903
1907
1904 
1006 
1906
1906
1907 
1907 
1907 
1907 
1907

y 4 554 Pedro Yila Ricart................................. Sargento...............í 234*02
Agosto 97 ¿ Enero 99...............
Diciembre 97 á Diciembre 98,.
Febrero á Septiembre 98.........
Julio 97 á Diciembre 98...........
Septiembre 97 á Diciembre 98.
Marzo 97 á Diciembre 98.........
Diciembre 95 á Marzo 97.........

5 555 Manuel López Vázquez.......................... A rt.il lfirn. ............. 1 62*65-cDO 3.267
3.268

y

4 556 José Vega Miralles............................ Trnmnfita.............. ITHptyi dal Trntallnn Tulé.cyrafns Cnbft. 213*56«o
29ec Julio...........

Septiembre.. 
Noviembre .
Idem...........
Febrero.. . . .

1 557 Juan Costa Guerao. . . . . . . . . . . . . . . . . . Soldado.................. 271*35
2 558 Manuel Galiano Sánchez........... . Idem 233*7504 y 3 559 Antonio Romary Coirades . . . . . . . . . . . Idem.................... 477*35

15
22
27
12
20
22

y 4 560 Eusebio Segovia de la Cueva. . . . . . . . Idem...................... 175 10
y 6 561 Pablo González Fernández................... Idem................. 123*75

idem - . . . . Mayo 96 & Diciembre 9 8 .........
Diciembre 96 á Diciembre 98..

> 7 562 Manuel Carro Alvarez...................... .. Idem....................... 648 65
Marzo......... 8 563 Antonio Salas Maña • ........................... Idem..................... 197'30
friem ....... Octubre 96 á Diciembre 98-----

Julio 97 á Diciembre 98...........
9 564 Alfonso Sánchez Garcia . ..................... Idem. ..................... Tdem del batallón de Ferrocarriles deJ 

Cuba » . • . . . . .  .
429*45

[dem............ > 10 565
566
567

Jesús Cuenca Rosillo............................ Idem........ ............. \ 299*45
615*60
177*20

23
26
7

Idem........... 1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1907
1906

Majo 96 á Diciembre 98...........
Noviembre 96 á Diciembre 98.
Julio 97 á Diciembre 98...........
Octubre á Diciembre 98...........

>
y

11
12

Secundino Borge Pérez.......................
Vicente Archiles Felip..  / ............... ..

Idem. ....................
Idem............

Abril . . . . > 13 568 Joaquín Hermosilla Millán.................. Cabo ...................... 278*20
13
6

20
28
28
10

Idem . . .  • y 15 569 José Estanislao Expósito...................... Soldado.......... 41*95
Majo. .......... Octubre 97 á Diciembre 98. . . .  

Julio 97 á Diciembre 98...........
> 16 570 José Carrión Trnjillo........................... Idem. .. ................. 79-10

Jupio . . .  •• y 18
19
20 
1

571 Víctor Arnáiz Ortega.. ........................ Cabo...................... 165 05
Idem........... Octubre 97 á Diciembre 98. . . .  

Mem.........................................
y 572 Jesús Santa Bárbara Díaz.................... Soldado....... . 193*25

Idem ■•••>. y 573 Antonio Ortega Herranz...............« . . . Cabo...................... 62 65
Agosto . . . . Junio á Agosto 9S,....... .......... 3.269 574 D. Teodoro Más López.......................... Primer Teniente... Idem de Cuerpos disueltos de Cuba y 

Puerto Rico. — Primer batallón Ar
tillería, séptima compañía.— Tercio 
Voluntarios y Bombero», núm. 2 
(Cuba).................... ............................ 727 70'

8 Junio....... . 1901

1903

1899

Octubre 96 á Enero 98............ 3 *270

3.271

3.272 
>

1 575

576

577
578
579

D. Luis Cobián Vada............... ........... Capitán....... . Idem.—Batallón de San Cristóbal, se
gunda compañía.—Tercio de Volun
tarios y Bomberos, núm. 2 (Cuba).. 

Batallón Orden público de la Habana.
Cuarta compañía (Cuba)...............

Regimiento línea Joló, núm. 73 (Fili 
i pinas).......................................

12

31
14
20
25

Octubre___

Marzo..........

Diciembre 97 á Noviembre 98.

Agosto 1896 .........
Agosto 97 á Octubre 9 8 . . . . . . .

1 D. R&f&el Menéndez Benítez................. Idem. . . . . .  i •. i .»•
3.674*50

1 D. Luis Fernández Bernal................... Teniente Coronel..
1.703*75
1.940*50

Abril.. . . . . . 1900 3 D. Fernando Carbó y Forés................. Sargento .............. 327*50
Noviembre.. 
Marzo.........

1900 Mayo 1890.............................. ..
Febrero á Octubre 98. . . . . . . .

3.273
3.275

1 D. Rafael Ton&do Cachado....... . Capitán.................. Idem Manila, núm. 74 (Filipinas)........
Incidencias de la Comisión liquidado 

ra de la Guardia civil.—Comandan
cia de Puerto Príncipe.— 19.° tercio 
(Cuba).................................................

2.737*45
1902 1 580 Valentín Sánchez Arcos...................... Guardia.................

320*90
26
19
11
12
17
10
7

Agosto........
Septiembre..
Abril...........
Noviembre.. 
Junio...........

1901 Majo y Junio 97........................
Septiembre 96 á Enero 98.......
Febrero 96 ¿ Septiembre 98.. .

3.276 1
2
3

581 D. Luis Paramió de la Fuente............ Capitán..................
Primer Teniente,.
Comandante.........
Capitán.................. .
Celador fortific&c.l
Capitán.................)
2.° Teniente Inf.a. 
Oficial 2.° O. M___

Idem de la Habilitación de Comisión 
* Activa y Reemplazo.—Ejercicio de< 

1898 99 (Cuba)....................................

93-70
1901
1902 
1902 
1902

582
583
584
585
586

D. Julián Fraile Guerrero....................
D. Carlos de la Hoz Fernández...........

1.298*90
1.041*65
2.147*90

51*30
Abril 9o a Diciembre 98 .........
Diciembre 98 á Febrero 99___
Julio á Septiembre 98 .............

3.278
>

4
2

D. Manuel Samper de Palma...............
D. José Gorroño Acha..........................
D. Gaspar Barmúdez de Castro .\.......

Idem id. del Cuadro de Reemplazo y 
Excedentes (Filipinas).......................Mayo 1906 4 3.591

Abril........... 1904 Febrero á Abril 900................ 3.279
>

1
2

587
" 588

D. Mariano Mediano V ila .................... f 84*30
22 Octubre 1906 Octubre á Diciembre 99........... D. Gabino Gallar Millán.............. i 136
8 Junio........... 1904 Diciembre 98 á Febrero 99. . . . y 3 589 D. Toribio López García.................. 2.° Ten. Art.aE. R.i 

2.° Ten. Inf.aE .R ..
Idem.......................
Capitán Infantería.
Idem........................
Soldado.............. •]

Hdem de la Comisión liquidadora de 
> la Habilitación de Expectantes á 
i Embarque (Filipinas)........................i

\ 33 95
5 Abril........... 1904 Enero á Marzo 900.............. > 4 590

591
592
593

D. Fernando Martín...................... ( 84*30
14
22
7

Diciembre... 
Noviembre.. 
Abril...........

1904 
1903
1905

Noviembre 98 á Enero 99.........
Abril á Junio 99 ......................
Octubre á Diciembre 97 . . . . . .

y
y
»

5
6 
8

D. Emilio Jiménez Pozo................
D. Guillermo Fernández Hurtado . . . .  
D. José Rodríguez Laliga. ..................

892 65 
2.017*30 

349 90
í 2 Junio......... 1907 Febrero 97 á Abril 98.............. 3.280

>
1
2

594 Francisco Navarro Jalón................ . Jldem del segundo batallón del tercer 25‘10
:,6 Idem........... 1907 Septiembre 95 á Marzo 97....... 595 Diego Guevara García. .................... Idem....................... ! 1 332
15
;>

Mayo........... 1900 Julio 97 á Octubre 9 8 . . . . . . . . . s 3 596 D. Francisco Góm^z L iurído.............. Primer Teniente .. 5 
Tte. Coronel E. M. ]

1 regimiento Infantería Marina (Cuba) [ 66D50
» y 3.282 1 597 D. Francisco Larrea L iso.................... lldem déla Subintendencia Militar.— 

Expectantes á Embarque (Puerto 
1 Rico). ................................................. 312*50

18
30
23
14

Junio......... . 1907 Enero 97 á Noviembre 98........ 3.283
y

1 598
599
600 
601

Pablo Calvo Escalante................ . Soldado.............. .1
Segundo Teniente. ]

>Idem de Cuerpos disueltos de Filipi-
> ñas.—Basallón Cazadores Expedicio-
► narioáFilipin*s,núm. 11 (Filipinas) 
[Idem del 5.° Regimiento Artillería de

57*65
Idem. . .  e. * • 1907 Enero 97 á Abril 9 8 ................. 2 D. Ramón Trindrán Quintana......... .. • 230
Agosto ------
Idem......... *

1906
1905

Diciembre 98 á Marzo 99.........
Octubre 96 á Noviembre 98 . . . 1.942

3
7

D. Joaquín Pacheco Y&ngüas . . . . . . . .
Fernando Ruiz González.. . . . . . . . . . . .

Comandante.......... .
Artillero....... .....

! 2.083 30

i i1 Montaña (Cuba)....... ........................ 219*20
C o n c e p t o  C.

15 Septiembre.. 

Noviembre..

1900 ¡ Agosto 1898 ■.. ............ . 1.789

1.872

1

2

602

603

Jflarmín A ufó Arruf&t -.  ̂* Guardia . . . Incidencias de la Comisión liquidado - 
ra de la Guardia civil.—Comandan
cia de Remedios.—18.° tercio (Cuba)

Idem de la Habilitación de la Inten
dencia Militar de Filipinas (Filipi

21 1893 y D. Eladio Martín González................... Comisario 1.a ........
1.081*50
1.096*85

15 Marzo......... 1895 > y 3 604
605

D, Eduardo Conde Sirven*. . . . . . . . . . ídem 2.a....... .. | 949*50 
*457 4030Abril........... 1894 * y 4 D, José Sáenz de Santa María......... Idem...................... |

18 Noviembre.. 1895 > y 5 606 D. Eulogio Sánchez Cuervo................. Oficial primero___'
Idem................. . •. ]

200*10
20 Agosto........

Diciembre..
1892 » 1.934 1 607 D. Manuel Centreras Morán.. *........... ildem id. de la Intendencia Militar de)> 960155

10 1894 > ' » 2 608
609

D Eulogio Sánchez Cuervo......... . Idem.......................( ¡ Filipinas (Filipinas).......................... ( ( 306*70
28 Marzo . . . . . . 1900 Junio 98 á Febrero 900............. ; 2.900 l D. Inocencio Martín Pastor................. Capitán.......... Idem de Cuerpos disueltos de Filipi

nas.—Regimiento línea Manila, nú
mero 74 (Filipinas).................... 740 25

16 Septiembre.. 1901 Agosto 93 a Octubre 94........... 3.246 1 610 D Fernando Lizeano Fernández......... Teniente Coronel.. ídem del primer batallón del regi
miento Infantería Cuba, núm. 65 
(Cuba).................................................. 1.812 50 

650 103 Abril........... 1899 Octubre 94 a Agosto 97........... 3.272 2 611
612

D Pí’dfo Marcos Fernández.. . . . . . . . . Idem...................... Idem.—Idem Joló, núm. 73 (Filipinas) 
Idem de la Habilitación del Cuadro de3 Mayo. . . . . . . 1907 Abril 1899................................. 5 D .Tarnbn Golorriho Cano.................... Idem .......................

Reemplazo y Excedentes (Filipinas). 225

Total. ............... . 240.673*9$

G r u p o s e g u n d o .  — C l a s e  p r i m e r a .
13
13
13 
26 
26 
27 
10 
19
14
17 
3

18

Tn ti i n m 1901 I 39 meses.................................... 178 1 1 Andrés Soler "Segura ............................ Soldado................. i 307*40 
108THptíi 1901 39 meses..................................... » 2 2 Joaquín Pinol Cardona.. . . . . . . . . . . . . Idem......................

THptíi 3901 39 meses................................... > 3 3 Joaquín Bosquet Queixalor....... . . . . . Idem....................... I 107
T A pm 1901

1991
1901
1901
1901
1901

19 meses................................... 2> 4 4 Antonio López García......................... Idem...................... íIncidencias de la Comisión liquidado- 
\ ra del primer batallón del regimien- 
1 to Infantería Sevills, núm. 33 (Cuba)

1 326 
J 269*16- 
\ 286*16 
/ 196*25 

165 60 
145*46

T A pvn 14 meses.................... ............... y 5 5
6 
7

José Reyes Hs.ro .. « . . . Idem. . . . . . . . . . . .  J
Julio...........
Septiembre..
Idem...........
Noviembre.. 
Mayo . . . . . .

18 meses....... ............................ y 6
8

.Taime Turró Rihuifins . . . . . Idem......................
39 meses..................................... y Pftiirn EpbfivaüFÍa  ̂ValdeDBrez......... . Idem.....................
22 meses.............. y 11 8 .Taime Állahella Ouerol. . . . . .  . . . .  .. Idem......... ...........
9 meses..................................... y 12 9 José Molina Jiménez............................. Idem......................

1901 39 meses................................ y 14 10 D. Juan Pastor Ortiz............................ Segundo Teniente. 
Guardia.................

\ 1.765 42
Idem. . ■ ( . 1899 1895 á 1898 ............... . ............... 296 1 11 Celestino Parada Rodríguez................ IdGm de la Guardia civil.—Comandan

cia de la Habana.—17.° tercio (Cuba) 
Idem.—Idem de Santa Clara. — 18.° 
i tercio (Cuba)............... .

Febrero.. . . 1900 Febrero 98 á Enero 99 . . . . . . . . 298 1 12 Juan Camilo Bonell........................ Idem........... .
60l

209 85
6 Julio * e . . . 1901

1901
Diciembre 94 á Diciembre 98.. 299 1 13 Inocencio Buzón Ovejero............... . Idem................  ̂/ . hdem.—Idem de Sagua.— 18.° tercio 

l (Cuba) ............. .
i 1.215*26 
{  1 250f4L23 Idem........... Moviembre 94 á Noviembae 98. 

Octubre 94 á Noviembre 98 . . .
Septiembre y Octubre 98.........
Septiembre á Diciembre 96.. , ,

Abril 95 á Enero 99.................

2
3
1

14
15
16 
17

, 18
19
20

Fernando Alonso Incógnito............... Idem.. . . . . . . . . . . . .
21
18

Enero.........
A bril,.........

1903
1899
1901

302
410

Manuel Benít8z Aparicio......................
José González Osorio............................

Idem............. .... b .
Idem , [Idem.—Idem de Ponce (Puerto Rico) . 

Idem del primer batallón del regimien' 
i to Infantería Príncipe, núm, 3 (Cuba)

' 1.181*6» 
231*10

6 Enero.......... 1 José Polo de las Heras............... Soldado..«v, . . . . .

31 Octubre . . . . 1900 414
y

1
2

Faustino Antolín Expósito. *............... Idem. . . . . . . . . . . .
i 74*25 
i! 95*60 

415*30 
 ̂ 122*60

31 Idem 1900
1901

Agosto á Diciembre 9 8 ...........
Septiembre 96 á Diciembre 98.

José García Durante. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ............. jldem id. Castilla, núm. 16 (Cuba) . , . ,
31 Julio........... 1 3 Juan Santiago Casado«M . , , » , » < ld o m , . 9. o i ..........*



Gaceta de Madrid.—Núm. 299 26 Octubre 1907 341
11004 DE, SNTRADA 

* * recl*r¿»ei8tt mi lag oficinal 
del Estado.

P E R IO D O

k  QUE SE REFIERE EL CBÍDITO

Núm
ero 

de 
la 

rela
ción 

de 
que 

pro
cede 

el 
crédito..

© «*S*i

&a>»2.p. 
¡2 O ®

55
{X G* © 5
8S
2 o
o ® NOMBRE DEL ACREEDOR

CLASE O R G A N IS M O
IMPORTE

del
crédito.

*>ÍA usa ¿Sfo
© 2 m p4 ©* _ 
2.
§*o ©

® 2, *. © • p
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31 Octubre 1900 Noviembre 95 á Noviembre 96. 415 I 21 Paulino Herrero Mercade r ................. Soldado. •• • . \
31 Idem .. . . . . . 1900 Noviembre 95 á Marzo 98........ y 2 22 Agustín Santos García Alvarez.. . . . . . Idem. k I j lb(r2t>
31 Idem.......... 1900 Octubre 1896........................... y 3 23 Juan Mateo Moreno............................. Idem i Incidencias de la Comisión liquidado-1 

ra del primer b&t^lón del regimien- 7 
to Infantería Cástilla, núm. 16 (Cu-i 
ba)............................................. J

201‘50
45‘0531 Idem.......... 1900 Noviembre 95 á Abril 98......... y 4 24 Luis Muñoz Cerca............ . Idem f

31 Ide üj. . 1900 Abril á Septiembre 98............
Noviembre 95 á Octubre 96 .. .  
Septiembre 96 á Marzo 9 8 ..... 
Noviembre 95 á Diciembre 98..

y 6 25 Guillermo Morales Peña • ................... ídem ...................../
237*8.5OOlHA

3i
31
15

Idem. ......... 1900
1900
1901

> 7 26 Juan Díaz Sáiz.................................. Idem.................. i
o o 1 0  

103*05Idem..........
Julio........... y

8
9

27
28

Angel Zamorano Velasco..................
Gregorio Núñez Tudela. ..........

Idem.................... ]
ídem /

98‘45 
276*55
1 Q15 Abril........ 1897 Diciembre 96 á Marzo 97........ 416 1 29 José Sicilios Fernández........ Idem.....................1

Segundo Teniente.y
Sol daHn

Idem id. Galicia, núm. 19 (Cuba)....... ]9 Noviembre.. 1900 Julio á Octubre 98............. » 2
1

30
31

D Manuel P^raira Rarnárdez
1»j1
194*80 
75*95 
99‘40 

223*55 
18 05 

117*50 
13640 
81

28 Idem. . . . . . . 1900 1896 á 1897 ............................. 417 Luis Abat Berge........ ...................... ..
28 Idem.......... 1900 1896 á 1897 ............................. 5 32 Jacinto Fost Jimeno.. . . . . . . .  . . . . . . . Idem
23 Idem....... 1900 1896 á 1897 ............................. 6 33 Tomás Gflft Fraguas ... - Idem
28 Idem........... 1900 1896 á 1897 ............................. y 8 34 Pedro Lario Paoadés........................ Idem
28 Idem. ......... 1900 1896 a 1897 ............................. > 9 35 Anselmo Martínez A lco rt. ................ Idem
38 Idem.......... 1900 1896 á 1897 ............................. y 11 36 Gaspar Ri&sol Miranda..................... rHftm IIdem del regimiento Gerona,r?núm. 22/ 

(Cuba).............................. r .............28
28
28

Idem........... 1900
1900
1900

1896 á 1897 ............................. y 12
13 •
14

37 Jaime Roig Cas*.devall....................... Idem...................../
Idem..........
Idem. . . . . . .

1896 a 1897 .............................
1896 á 1897 ............................

»
y

38
39

Aniceto Royo Rebollo........................
Vicente Ros Muñoz...............  . . .  . . .

Idem....................
Tf? P7TI

88*35
78*45

159*25
162*20
125*75

28 Idem........... 1900 1896 á 1898 ............................. y 18 40 Pedro Solé Salvador.................  . Trl ptyi
28 Idem........... 1900 1896 á 1898 ............................. y 21 41 Crispín Valero Guerrero............... T/Iptyi
28 Idem .. . . . . . 1900 1896 á 1898............................. > 23 42 GniMermo Torríjo Espoveda . . . T rl OTYl
17 Abril.......... 1902 Julio 95 á Diciembre 9£ ......... 418 1 43 Celso Arias Incógnito ....................... Id.pih

i
Idem del primer batallón del regimien

to Infantería Cuenca, núm. 27 (Cuba) 
Idem id. León, núm. 38 (Cuba)..........9

23
1

Julio.......... 1900
1898
1898

Marzo 96 á Diciembre 98......... 421
422 
»

2
10
12

44
45
46

Florindo Pér9z Rodríguez.... ............ Idem....................
418*40 
693 80

Agosto.......
Febrero á Noviembre 96 . . . . . .
Febrero 96 á Junio 97..............

Gil García Arribas........................
Miguel Benavent O ltra........ ............

Idem. ...................
Idem-,

108*80
95*15

349*85
190*40
240*55
13*2
8840
2*2*65
43*25
57*40

16915

23 Idem.......... 1898 Oetub :e 96 á Noviembre 97.... » 13 47 Tomás Luna Lara.............................. Idem..
1 Diciembre.. 1898 Octubre 96 á Octubre 9 7 .... . . > 15 48 Juan Torres Murillo........................... Idem .. .

31 Julio ........... 1899 Febrero 96 á Febrero 98.......... y 18 49 Bernardo Carrillero A lcover.............. Idem
21 Idem.......... 1900 Octubre 96 á Abril 97............. y 20 50 Alfredo García Ayala.................... .

Salvador Martínez Hervás .................
TH PTYt

23 Octubre. . . . 1900 Febrero 96 á Enero 97............ y 21 51 Idem
10 Enero......... 1901 Febrero y Marzo 96................. £ 22 52 Timoteo Azcntifl- Rodríguez, f , , , , ,  r Idem
10 Idem.......... 1901 Febrero 96 ¿ Enero 97............ y 23 53 Vicente Taldrá Martín.................T... THptu
10 Idem ......... 1901 Febrero á Agosto 96............... y 24 54 Anselmo Pérez Gómez T. t T t . , , ,  f . , . . EH n í»nn J n ¿Idem del batallón Cazadores de Tarifa,/ 

1 número 5 íOubal10 Idem........... 1901 Febrero á Septiembre 9 6 ,... . . y 25 55 Eleuterio Corral Muñoz...................... Cabo • i
4 Idem........... 1901 Idem............... ................. y 26 56 Manuel Sapena Domínguez. r T T , , , ,  T. Soldado 97*50

10 Idem.......... 1901 Febrero á Noviembre 96 ........ 27
28 
29
31
32
33
34
35

57 Leandro Rodríguez Vázquez.............. Idem « *. 157*85
10 Idem.......... 1901 Febrero á Octubre 96............ y 58 Bernardo Bernuell García.. . . . . . . . . . . Idem .«, . . . .  • 84*25
9 Abril.......... 1901 Enero á Agosto 97..................

Febrero á Diciembre 96.........,
59 Gilíes Martínez Rúiz.. . . . . . . . . . . . . . . . Idem •,. 15

25 Mayo....... 1901 y 60 Juan Oolomer Ripoll . ^ * Idem . • * .. • . 139*10
25 Idem.......... 1901 Febrero 96 á Noviembre 97.... 

Octubre 96 á Febrero 98.........
61 Juan Estóvez García ......................... Idem « 224*85

28 Idem. . . . . . . 1901 62 Antonio Martín Calvo ..................... . Idem * « 278*75
3 Junio.......... 1901 Febrero á Noviembre 96.......... 63 Pedro Buendía Prieto...............  ... Cabo 110*60

11
28
2

Julio. . . . . . . 1902
1901
1902

Abril á Octubre 98................. y 64
65
66

Benito Jiménez Síncbez..................... Soldado................. 1 181*25
186*50
283*30Junio..........

Febrero 9o á Enero 99............
Junio 95 á Noviembre 98........

423 1
2

Martín Sánchez Olivares....................
Santiago Cordero Fuentes............. .

Idem....................
ídem. ídem id. Arapiles, núm. 9 (Cuba) .. ,

14 Idem........... 1897 Diciembre 96 y Enero 97......... 426
y

1 67 Valentín Pérez Fajardo Idem..................... 1 70*65
27 Septiembre.. 1897 Octubre 95 ¿Octubre 96 ......... 2 68 José Moran Moran. ............................ Idem .................... j 2*95
30 Diciembre.. 1898 Marzo á Agosto 98............

Marzo á Septiembre 98............
y 3 .69 Emilio Prieto Macías......................... Idem..................... 167*10

12 Enero......... 1899 y 4
5

70 Pedro Valades Hurtado........ *.......... Idem. ................... 11
1 Febrero 1899 Diciembre 96 á Julio 97.......... y 71 Podro Rojas Carrascosa...................... Idem. . ......... 1 137 65

13 Idem.......... 1899 Marzo á Septiembre 95............ 6
10
14
15
16 
17 
19 
21 
23 
25
i

72 Francisco García Alcázar................... Idem.................... i 74*98
11 Octubre. . . . 1900 Marzo á Septiembre 98._______ y 73 Manuel García Sinch.cz...................... Idem................. .... Idem del primer batallón del disueltoj 

regimiento Infantería Cuba, núme~v 
1 ro 65 (Cuba)...................... . '...........

104*80
13 Septiembre.. 1900 Marzo 95 á Septiembre 9S........ y 74 José Ateril de Mayo ................. .......... Idem .............. ....  . . . 76* 05
31 Diciembre. . 1900 Diciembre 96 á Enero 97............... y 75 José Fajardo Moya............... . Idem . . . . . . 90 02
3 Enero......... 1901 Diciembre 96 á Mayo 97.......... 76 Rafael Martín Pé^ez. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.................... 1 111*80

23 Febrero...... 1901 Marzo 96 á Septiembre 9 8 ...,.
ir

77 Manuel Martínez Santacruz .. Cabo ................... \ 721*20
15 Mayo.......... 1901 Diciembre 96 á Octubre 97___

Abril 95 á Agosto 97..........
Octubre 95 á Septiembre 93... 
Idem..................................

* 78 Pfíd T .i! n u e Pé pez............ . . . . toldado. . . . .  .. 597*2
5 Julio.......... 1901 > 79 T*p<inf*io Sobrino .Tan&brift. * . . .  *......... Idem ■ • .. •, • [ 18*47
1 Septiembre.. 1901 80 José Lara Carreras ........................... Cabo..................... 844-75
7 Mayo.......... 1902 . 81 Vieanta Ruiz Sebrauio . . . . Soldado . \ 927*20

17 Junio.......... 1901 y 427
428

82 D 1 iiiifí "Pftrez Pñfdomo . . . . Cabo . . . . . .  . I Idem........ ........................................ i 439*50
28 A b ril.......... 1903 Octubre 96 á Julio 98............

X
x 83 J<isé Rodríguez Arias. Sol dad o . . \Idem.—Segundo bata lón del ídem. íd., 

( afecta al regimiento Infantería Ge-j
i roña, núm. 22 (Cuba)...........
Idem del batallón Baza, Peninsular

í 135*30
28 Idem.......... 1903 Idem............ ................. 2 84 iJuan Sánchez Molina . . . . Idem * 133‘45
30 Junio.......... 1903 Idem ....................................... * 3 85 Jo*?é Navarro Gallego. . ■ . . . ’ 276*80
23 Diciembre.. 1900 Febrero á Diciembre 97.......... 430

\ 431

434
>

1

1

1
2

86 Juan Díaz Gómez............. . Soldado...........

25 Mayo.......... 1900 Octubre 96 á Enero 900.......... 87 Leoncio Iíral Pérez........................... Idem. . ........
número 6 (Cuba).........................

Idem del batallón Cazadores Expedi 
eionario, núm. 2 (Filipinas)............

118*90

16 Diciembre.. 1897 Enero á Septiembre 97............ 83 1José López Ibáñez............ . Idem ................... . ’
231*55
85*20

20 Agosto....... 1898 Enero á Julio 97.................... 89. José Ortega Rosas. .......................... Idem , . . .  • .. • 115*25
26 Marzo......... 1900 Octubre 96 á Agosto 97.......... y 3 90 Antonio Barrea Daza........................ Idem .« .. . . .  . 81*25
26 Idem.......... 1900 Enero á Julio 97...................... ' y 4 9L Ajic^el Martínez Parra . Idem 1 115*45
26 Idem. . . . . . . 1900 Idem....................................... } y 5

6
92 Rosendo Fernández Vasco •. . • • Idem . . Idem del regimiento Caza lores Alfon

so X III, 32.° de Caballería, afecta al 
/ regimiento Dragones de Montes», 
i 10 0 de Caballería (Cuba)........ .. • • •

1 103*65
21 Junio.......... 1900 Enero á Junio 97.................... y 93 Jaime Valí denell Mas . . .  . Idem ..«• 1 112'* 90
29 Idem.......... 1900 Enero á Agosto 97................... > 94 Domingo Sánchez Sánchez • • Idem .» l i l ‘65
10 Enero......... 1901 Enero á Septiembre 97............ >

4
8 95 Maree-o Barrado Durán............ ... Idem . , 116*30

2 2 Febrero . . . . 1901 Octubre 96 á Mayo 97.............. y 9 96 Juan Robles Núñez.......................... Idem. . . .  , •
\ deUaDauena^aoaj

127*30
2 2 Idem. . . . . . . 1901 Enero á Julio 97.............. y 10

11
97 Féline Córdoba Galabardo Td ATO 121*60

2 2 Idem .......... 1901 Enero á Agosto 97...................
Enero 97 á Abril 98.................

y ; 98 Balbino García Heredia.. . . .  . Tdpm 130*05
2 0 Junio.......... 1901 y 14 i 99 Alejandro O tal Arque das • . • id ato  ̂ 124*10
14 Idem........... 1897 Enero á Octubre 96................. : 435 1

2
■ 100 Juan Martínez E^ido.......... . ,. , 7or>a d oí* (Idem del primer batallón del tercer !■ 12S‘91

2 Marzo......... 1902 Septiembre y Octubre 98......... I 101 Manuel Senra Castiñeira... . Idem . < regimiento da Zapadores Minadcres oi3!30 
í 115‘7523 Febrero.. . . . 1901 Octubre 96 á Julio 97.............. 436 1 i 102 Florencio Ortega Fernández............... Soldado.

k (Cuba)..............* .................. ...........
Idem íd. del cuarto ídem íd. (Cuba)*. <16 Marzo......... 1903 Febrero á Octubre 9 8 . . . . . . . . . > 2 • 103 Juan López Mariscal............... . Idem . . . . . . . . . . . . >1 148*65

12 Diciembre.. 1899 Octubre 97 á Febrero 99........ . 438 1 i 104 Pablo Tares Dalfó............... ............. Idem . . .  . . . I 190*75
20 Enero......... 1900 Octubre 97 a Noviembre 98.... y 3 105 Emilio Ganalda Margalet................. Idem . . . . .  * 224*25
25 Idem........... 1900 Octubre 97 á Febrero 99......... » 4 ; 106 Emilio Do mingues Blanco............ Idem . . .  . 23*75
25 Junio.: ....... 1900 Noviembre 96 á Julio 9 8 ....... 5 ; 107 Mariano Isidoro del Cura................. Idem..................... 213 45
15 Septiembre.. 1900 Octubre 97 á Febrero 98 ......... y 6 ; ios Tomás Martínez Gómez..................... Idem........ 196‘3Q
20 Mayo. . . . . . .

Junio..........
1901 Noviembre y Diciembre 98.... » 14 ; loo Julián Reyes Fuertes.......................... Idem. .................. 374*50

7 1901 Febrero á Octubre 98............. y 16 n o Antonio Montilla Hueso................. Idem................  . 120 20
20 Idem. ......... 1901 Diciembre 92 á Noviembre 98.. » 17 111 Salvador Montanel «Gordo................... Idem .. . . . . . .  . 681*85
21 Idem........... 1901 Noviembre 96 á Noviembre 98. > 18 > 112 Federico Jardi Panisello....... ............ Idem. . 31825
2 Julio.......... 1901 Febrero á Diciembre 9 8 . .. . . . . > 19 113 Benito Sánchez Collado................... Idem. • • • 94*75

10 Idem........... 1901 Marzo á Diciembre 98............. 21 ‘ 114 Domingo Berrocal Mora...................... Idem 9165
23 Idem........... 1901 Marzo á Noviembre 98............ 22 i 115 Urbano Repilado Callejo.......... . Idem Idem de la tercera brigada tropa? 

de Administración Militar (C&ba).,
1
6

6
9

Agosto .......
Idem...........
Idem...........
Idem. .. .n. ..

1901
1901
1901
1901

Marzo 98 á Febrero 99............
Octubre 97 á Noviembre 98....
Junio 95 á Noviembre 98._____
Enero á Noviembre 98............

y
y
»
y

23
24
25
26 j

116
117
1 1 8  
119

Juan Canales Pallatos........................
Antonio Salas Ballester......................
Antonio García Toribio.................... .
Mariano Chirón López.................

Idem.........•...........
Idem....................
Idem.................
Idem...............

230*55
202*35
27*65

31L‘80i20 Septiembre.. 1901 Noviembre 95 á Febrero 99.... » 29 120 Cristóbal Sofías Bsgor. Idem. . . . . .  •. . 355 70> 
115 

* 123 95 
| \&> 30-

3i Dici embre.. 1901 Octubre 97 á Diciembre 98....... y 30 12 L j Antonio Torrelias Salvat.............. Idem .. . . . . . . . . .  •2 Eneiv>......... 1902 Enero á Noviembre 98............ y 1 31 122 1'Antonio Barbera Gisbert..... ............. Idem .. ............. •.30 Idem. ......... 1902 Octubre 97 á Diciembre 98.... ¡ 32 123 iJuan Malleu Caro......................... Idem.10 Mayo. . . . . . . . 1902 Septiembre 96 á Septiembre 98. 
Noviembre 93 á Diciembre 98.

> 33 124 Hilario Lleira Jiménez............ Idem.....................18 Idem. 1902 y 34 125 , Sebastián Domenech Pérez................. Idem. ................... i 2 i,
2 ■Julio . . .  f  . . . 1902 Enero á Diciembre 98.............. y 35 126 Andrés Pauta Tascón.......................... Idem........ 924 35

21 Idem. *. .> . - 1902 Noviembre 95 á Septiembre 98, 
Enero á Noviembre 9 8 ....... ../i JL 1 i* M A a

y 36 127 Johé Comas Casademont........... Idem................... . 165*30
26
15
15

Idem........• 1902
1901
1901

»
439
y

37
2
3

128
129
130

Leandro Fernández Alonso................. Idem..................... 17575
122*95
141*25Idem...........•

uciuore y / a ünero 99..........
Enero á Diciembre 98..............

Manael Eseorihuela TeBa..................
Emilio Jimeno Benedicto....................

ídem....................
Idem • *. . Idem. Unida 1 da Montaña (Cuba) . . .

Idem de Cuerpos disueltos de Filip i
nas.—Regimiento línea Magallanes,
numero 70 (Filipinas)...................

Idem.—23.° tercio de la Guardia civil
(antes 20.°) (Filipinas)...............

Idem.—24 0 ídem íd. (antes 21.°) .

6 ]Febrero....... 1901 Septiembre 97 á Enero 900..’ .*. 441 1 131 Emilio Escribano y Ruipérez.............. Cabo .. .  . 267'50

30 <Octubre . . . . 1.900 Julio 97 á Enero 99............ 444 1 132 Fulgencio Puchols Eusqueras............ Idem .. , 308 85

3 Enero . . . . . . 190Y Julio y Agosto 98.................... 445
447

4  , 133
134

D. Rmztán Biel Trúpita..............................

D, Manuel Lope* ganz. . . , .  f f #, #%___
fií o  Qf n  n  rl T 1 i a m  4 o 790*10

10 ,Abril........... 1902
I

Julio 97 á Sentiembre 98
1

0 “ gU U U .Ü  -L 6H1GU t6 •
Médico auxiliar . . .

400*59
Idem de la Habilitación de la P. M. de 

Sanidad Militar (Cubft)_______ _______ 1.3(59®
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Pesetas.

22 Julio............. 1901 Diciem bre 95 a Afrento 96 565 1 13? Secundo fíonzáltz A lvarez..................... Soldado . . . . . . . . . . Incidencias de la Comisión liquidado
ra del prim er batallón del regim ien
to Infantería Príncipe, núm . 3 (Cu
ba) ............................................................... 88*46

11
4

1901
1901
1905
1906 
1906 
1906 
19P6 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1905 
1898

1900

Junio 95 a Enero 9 9 ................. ..
Junio 95 á Septiembre 9 6 .........
Noviembre 95 á Septiembre 98.
3 meses del 95 y 3 del 9 6 .........
2 meses del 95,5 del 96 y 7 del 97 
Mayo 1895......................................

566 1
2

136
137
138
139

Pedro Asencio S e g o v ia ............................ íd e m ............. .. 171*65 
141‘36 
238*40 
150 
350 

25 
200 
200 

75 
400 

50 
100 

i 225 
125 
175 
25 

100 
125 
75 
50

Romualdo Santos Copé............................ Id em ......................... Idem id. Borbón. núm . 17 (Cuba).........
30
18
18
18
18
18
3

20
20
10
26
20
15
15
18

2.215
2.630

»
y

2 Ramón Quintas T ov ío ............................. Idem .......................... ídem id Príneine. núm  3 fOnhul .
1 D. Nicasio de Castro V id a l..................... Comandante............!
2 140

141
D. Emilio López L oren zo ..................... .. Id em ..........................

3 D. Diego Arango L abra ........................... Capitán.....................
» 4 142 D. Saturio Carrascal Esteban............... Id em ..........................
> 5 143 D. Justo Pérez O tero................................ Idem

3 meses del 95., T, , ................... y 6 144 D. José fílizechea Gundín....................... Id em ..........................
6 meces del 95 y 10 del 96......... y 7 145

146
147
148
149
150
151
152
153

D. Pedro Tejeiro L ópez............................ Idem ..................... ....
Junio y Julio 95..................... ^ y 8 D. V icente V jlar G a rc ía ......................... Id em ................... .. Hdem del segundo batallón del segundo.4 meses del 9 5 .............................. y 9 D, José Freire D íaz................. .................. Id em ............. ..

ídem..........».
í.-frtm.............

8 rpeses del 97 y  ,] del 98 r......... > 10 D. Miguel Picallo R uza................... .. Id em ......... ............. f regim iento Infantería Marina (Cuba)
5 meses del 9 5 , ...........r . f y 11 D. Manuel Vidarte Ig lesias................... Idem ................... ..

Septiembre., 
ídem. . . . . . .

6 meses del 95 y  1 del 96, . . . . . 12 D. Manuel Pérez Otero........ .................... Idem . ..................... .
Mayo 1897.................................. y 13 D- Casimiro Pérez Carnnña Id em ..........................

Primer Teniente.. .
Id e m ............... ..
í dem ................. ..

A g osto . . . . . 4 meses del 97............................... > 14 D. José Veiga P in tos................................
18 ídem............. 2 meses del 97 y 3 del 9 8 . . . . . . y 15 D. Antonio Calviño HerveUa.................
16
8

Idem.............. 3 meses del 97....................... .. •.. y 16 154 D. Jesús Puente T rigo ..............................
M * v o .......... 2 meses del 96............................... y 18 155 D. Bernardo Fojo P érez ........................... Capitán.....................

31

28

Enero. . . . . Noviembre 1897............................ 2.864 2 156 D. José Muñoz Martínez .......................... íd e m ..................... .... Idem de Cuerpos disueltos de F ilip i
nas.— Batallón Cazadores E xpedido
nario, núm . 6 (F ilip in as)...................

Idem .—Regim iento línea Manila, n ú 
mero 74 (F ilipinas)................................

M arzo. . . . . . Junio 98 á Febrero 900 ............. 2.900 1 157 D. Inocencio Martín P astor................... Id em ................. ..
92‘50

1.250
17 Noviembre.. 1906 Octubre y Noviembre 98........... 3.279 7 158 Exemo. Sr. D. Ferm ín Jáudenes Al

varez.......................................... ................ General D iv is ió n .. Idem as la H abilitación de E xpectan
tes á Embarque (F ilipinas)............. 7 849*7-»

G r u p o  s e g u n d o .  — C l a s e  s e g u n d a .

31 Agosto . . . . . 1901 27 m eses................ ......................... 178 7 1 MAnuel Pérez Sánchez.............................. S o ld a d o ................... ? ~ j r 725*65 
) 309‘40 

324*40 
430*65

19
19

^-*-0 1v . • • * •
Septiembre.. 
1 r J e m .............

1901
1901

Idem. . . i .  . • • . . . . . . . . . y 9 2 [dem .......................... Idem del prim er batallón del regim ien
to Inlantería Sevilla, núm . 33 (Cuba)120 meses........................... .. 10 3 Auto l io Bom enech V ida l....................... Idem ................. ..

3
0

Pobrero . . . . 1902 29 m e s e s ................. ................... » 13 4 Tomás Gallego Grueso............................. íd e m .........................
Nuviembre.. 1900 Enero 91 á Octubre 9 8 ............... 298 2 5 José Martínez F uertes............................ G uardia................... Idem de la Guardia c iv il.— Comandan

cia de Santa Ciara.— 18.° tercio (Cu
b^)................................................................ 1.93238 

210*60 
330‘85 
243*10 
142*65 
85*60 

124*40 
118*55 
83*75 

170*30 
353 
132 35 

i 105*25 
1.067*47 

748*60 
629-70 
17320 
678*50 

, 530*15

14 Diciem bre... 
Febrero. . . .

1899
1901
1901
1901
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902

Noviembre 97 á Enero 98.......... 424
»

1 6 Eladio Conde Alvarez............................... S o ld a d o ................... i
u / ......................................................... ..

20 Marzo á Diciembre 96 . . . . . . . . 2 7 Tomás Rob'es S& nttcreu.« . . . ........... íd e m ............... ..
20 d ............ Agosto 97 á Octubre 98............. y 3 8 Pedro Conde Delgado................................ ídm n ..........................
20 Noviembre..

E nero...........
Febrero . . . .

Febrero á Diciembre 96............ y 5 9 Faustino Gabana Hernández................. Cabo ................. . . . .  ¡
20 Febrero 96 á Enero 97............... 7 10 W enceslao Sanz Muñoz............... .. Soldado . . . . . . .  I

i

27 Febrero 96 ¿ Julio 97........... y 9 11 .Juan Inglés M asana.................................. íd e m .....................*. \ Idem del batallón Cazadores Llerena, 
núm ero 11 (C u ba )......................... ...... J15

30
Marzo • . . Febrero 96 á Marzo 97............... % 11 12 Pedro Mascarot Ferrat ............................ ídem ..........................
I dem ............. Abril y M ajo 97...........................

Febrero 96 á Agosto 97.............
14 13 Clemente Herrero A lon so ............... .. íd e m ...........

2 A b r il .. . . , . » 15 14 Enrioue Viñas P sgés................................ íd e m .............
17 Idem............. Febrero 96 á Septiembre 9 8 . . .  

Febrero 96 á Julio 9 7 . ...............
y 16 15 Francisco Corcoy S&nfarine................... íd e m .........................

30 I dem............. y 18 16 José Musaeh Tutilar................................. Id em ..........................
2 Mayo............. Septiembre 96 á Octubre 9 7 . . .

Mayo 92 á Septiembre 98..........
Febrero 93 á Septiembre 9 8 . . .
Junio 92 á Septiembre 98........
Agosto 96 á Septiembre 9 8 . . . .
TH

y 19 17 Romualdo V ili A rru fat............................ Corneta.................. ..
4 A bril. . . . . . . 1899 426' 7 18 Eduardo Fernández T o r o ....................... S a rg en to ................. )
4 [dem ........... 1899

1899
1900 
1900 
1903

I 1904

y 8 19 Isidro Moro L a p eñ a .................................. Soldado..................... •_

20 Idem ............. y 9 20 Román Moreno Fernández. . . . . . . . . . . Cabo . |ddem del disuelto regim iento Infante-
6 Agosto • y 12 21 Ju*¿n Díaz Fernández................................ Soldado ¡) ría Cuba, núm . 65.— Primer bata- 

i llón (C u ba )..............................................29
1

f n l i  a 13
27

22
23

[ . d p i Y i  I•J UllU
Junio.. . Febrero á Septiembre 9 8 . . . . . . y D. Eugenio García Iuarritu ................... Segundo Teniente.] 

Soldado.18 Febrero Octubre 94 á Noviembre 98 . , .

A úrnafcn ¿ TíjpÍptyi Vii*p Qfi

438 38 24 Froilán Martínez A lvarez............. .. Idem de la tercera brigada de tropas 
de Adm inistración M ilitar (C u ba). .  

Idem.— Idem Unidad de Montaña (Cu
ba)...............................................................

18 Noviem bre. . 1899 439 1 25 M a m
282*75

21345
21 ídern............. 1903 Julio 97 á Diciembre 900.......... 445 2 26 Juan Masanet R lb o t . ........................ Sargento ............... Idem de Cuerpos disueltos de F il ip i

nas.—2 4 °  tercio de la Guardia civil 
(antes 21.°) (F ilip in as).......................... 695*95

T o t a l ............................................ 54.958*86

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA

G r u p o  p r i m e r o .  — C o n c e p t o  A .  — H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

4 D iciem bre.. 1899 Septiembre á Diciem bre 9 7 ...
1

131
1

1 1 Congregación de lq$ Carmelitas Des
calzos de San Felipe N eri................... y

1

D irección  ¿reneral de la Deuda 5.203*50 
t 544*0915 Marzo . . . . . . 1900 Noviembre y Diciem bre 9 9 . . . , i 366 1 ! 2 D. Luís Blas R ivera ..................... ............ 1 > Idem ............................ •

C o n c e p t o  B .  — H a b e r e s  p a s i v o s .

18 i A g o s to ........ 1903 Julio 95 á D iciem bre 9 8 . . . . . . . i ! * I ^ Doña M anuda, D. Enrique y D. Euge 
mío Moreno V alió .i ..................... ' y Dirección general de la Deuda 1.661 76 

767 
767

18 Id em ............. 1903 Idem.................................... / ........ a 2 IX A ntonio Moreno V altón ..................... y . ídem . ........................
18 Idem . . . . . . . 1903 Idem....................................... . I p 3 5 D, Carlos Morona V altón ...... ............ y Idem . . , ,  ,«

C o n c e p t o  C , — F i a n z a s .

21 N oviem bre.. 1903 I 1890 á 1895................... .............. .! 356 I j 6 D. A ntonio R oura y  V ázquez................ ocnapal /la la T ônrlo 6.873u n  oitwiujLL gcuerai. u.e ia ueuua

T o t a l  ............................................. 15.816*35I
G r u p o  s e g u n d o . — C l a s e  p r i m e r a .  — C o n c e p t o ,  a s i g n a c i ó n  p a r a  e l  C u l t o .

4 !
í
Diciembre... j 1899 j Septiem bre á D iciem bre 9 7 . . , ,| 132 j 1

i ' i
| Congregación de Carmelitas Des calzos 1 ¡ de San Felipe N eri....................... ....... ¡ > 1D irección general de la D e u d a . ] 2.475

H a b e r e s  p e r s o n a l e s . '

25 A b ril............ 1900 | Septiembre á D iciem bre 9 1 . . . I 145 1 1 ! 2 D. Salvador From ant y M uro............... y rvovi a vin 1 s?n 1, 'Han A i. 445
133*50
333*75

16 Idem ............ 1900 Diciembre 97 .......................... 146 1 3 D. José Rodríguez P r ie to ....................... y ídem25 Idem............. 1900 1 Septiembre á Noviembre 9 7 . . . 1471 1 ¡ 4 D. Manuel Palomera Tapia..................... y ídem , , ,  , .

H a b e r e s  p a s i v o s .

10 Marzo........... 1899 1.° al 22 de Junio 97................... 150

155

1 5 Doña María Catalina, Doña María de 
la O, D. Jerónimo, Doña Josefa, Don 
Agustín  y  Doña María de la Soledad
Lobatón y  L obatón ............... ................

Doña Aurelia Rodríguez de Mesa.........26 Idem. . . . . . . 1902 Julio & D iciem bre 98 ................. 1 6 ;
»
y

Dirección general de la D eu d a .............
Idem .........T....................................................

176'22
250*95
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LIQUIDADOR

Pesetcu,

7 Noviembre.. 1900 27 Agosto 98............................. 157 1 7

G ir o s .  

D. Zacarías Sisear > Dirección general de la Dguda 4.123'80

7.938c22T o t a l ....................................

R E S U M E N Pesetas.

Importe de los créditos del Ministerio de la Guerra, grupo primero................
Idem id. del ídem id., grupo segundo, clase prim era.........................................................
Idem id. del ídem id., grupo segundo, clase segunda........................ ................ ............

Importe de los créditos de la Dirscción general de la Deuda, grupo primero....................
Idem jd. del ídem id., grupo segundo ....................................................................................

-------------  54.958 86

T o t a l  g e n e r a l .............................. .. ................*............ ....

Madrid 21 de Octubre de 1907. =  El Secretario, Marcos Mantecón. =  V.° B.° =  El Presidente. Espada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
I n t e r  v e  a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  I»  p ro  v in e l®  

d e  F o n t e r e d r a .
Habiendo sufrido extravío las tres facturas, números 27, 

28 y 29, importantes, respectivamente, 2.025, 2.0G0 y 2.000 
pesetas, que justificaban el libramiento núm. 20, de 6.025 
pesetas, suscritas por D. Francisco Hernández, correspon
dientes á intereses del segundo semestre de 1873, Dauda del 3 
por 100 interior, admitidas en pago del empréstito de 175 
millones de pesetas, quedan deslarádas nulas y sin ningún 
valor ni efecto las tres referidas facturas que se detallan en 
este anuncio.

Y para qué conste y surta los efectos debidos, se publica el 
presente anuncio.

Pontevedra 21 de Octubre de 1907.=KÍ Interventor, Este
ban B. Pérez. X—2488
C u e r p o  M ttciou& l d e  I n g e n ie r o ®  d e  I M o n t e s .

Distrito forestal de Teruel.
El día 26 del inmediato mes de Noviembre, y hora de once 

á doce, tendrá lugar ante la Alcaldía de Albarracín, y sirnul 
táneamente en la oficina del Distrito forestal áe Teruel, la 
celebración de la primera subasta para el arrendamiento por 
tres años forestales consecutivos, á partir del de 1907 1908, 
de los pastos del monte núm. 9 del Catálogo, denominado 
Puerto de Broncbales, para seis mil cabezas lanares, mil ca
brías y cuatrocientas mayores, bajo el tipo de licitación da 
cuatro mil ochocientas pesetas anuales; rigiendo, por lo que 
respectad la subasta y ¿ la ejecución del aprovechamiento, 
el pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial déla pro
vincia de Teruel correspondiente $1 día 8 de Noviembre 
de 1904.

Teruel 23 de Octubre de 1907— El Ingeniero Jefe, José Ma
ría Regal. S—1151

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A  j u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c ió n » !  

d e  V e r a —IW avarra.
A virtud de declaración pericial del estado ruinoso de la 

casa Gorritobaita, de la calle de Alzate, de esta villa, y á te
nor de lo prevenido en el art. 181 de las Ordenanzas munici
pales, el Ayuntamiento de mi presidencia ha acordado se pro
ceda al cumplimiento de lo dispuesto en ellas; á cuyo efecto 
se requiere á los que se crean dueños del mismo á que ejecu
ten las ob^as necesarias ó dejar el solar en las condiciones 
exigilas en dichas disposiciones locales en el plazo de un año.

Vera—Navarra 10 de Junio de 1907— El Alcalde Presiden
te, Manuel Larrumb8. X—2490

ADMINISTRACION  DE JUSTICIA
J u z g a d o »  d e  p r lm © m  Im táanciB »

CALATAYÜD
D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de primera instancia de 

Calata* ud y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en las diligencias de 

acumulación de autos de mayor cuantía promovidos por Don 
Joaquín María Gastón Elizondo, vecino de Los Arcos, contra 
Doña Ana Gareés de Marcilla y Muñoz da Pamplona, y Don 
Luis y Doña Mercedes Bordíu y Garcés de Marcilla, que lo 
son de Madrid, sobre declaración de derechos, por providen
cia de hoy, y en virtud de haber fallecido Dona Ana Garcés 
de Marcilla y Muñoz de Pamplona en Madrid el 6 de Diciem
bre de 1905, tengo acordado citar por medio del presente á 
los herederos ignorados de la Doña Ana Garcés de Marcilla y 
Muñoz de Pamplona para qua en el término de quince días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto 
en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia de 
Zaragoza, comparezcan en los autos, personándose en forma: 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Calat&yad á 22 de Octubre de 1907— Ernesto Sán
chez Tabeada-D e su orden, Pascual B arillo. X—2489 

GIJON—ORIENTE
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción del dis

trito d8 Oriente de la villa y partido de Gijón.
Por la presente, y como comprendido en ©I núm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Alvaro Alvarez Valdés, que se 
dice marchó para Buenos Aires, hijo de Celestino y Victoria, 
casado con Carmen, la Vizcaína, natural de Lavandera, en 
este Concejo, y vecino de San Martín de Anes (Siero), de 
veintitrés años de edad, minero, estatura regular, color mo
reno y sano, sabiendo leer y escribir, cuyo actual paradero se

ignora, para que en el término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e ta  de  M a d rid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con 
el fin de recibirle declaración indagatoria en causa por inte
rrupción de línea pública y constituirse en prisión; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mandó á todos los agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proee-' 
sado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en la prisión de esta villa.

Gijón 7 de Octubre de 1907.=Antolín Mosquera— Francis
co Gosterada. JO—9855

GIJON—OCCIDENTE _
D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instrucción 

del distrito de Occidente de la villa y partido de Gijón.
Por la presente, y como comprendidos en el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á los procesados Julio Valle Sánchez, de diez 
y seis años, hijo de Jacinto y de Cesárea, soltero, natural y 
vecino de Valladolid, guarnicionero, y Doroteo de Pedro 
Criado, de diez y ocho años, hijo de Telesforo y de María, 
natural de Cuéllar, provincia de Segovia, vecino de Vallado- 
lid, soltero, ambos tienen instrucción, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de ia inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Bo- 
leíía oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado 
con ei fin de ser requeridos al pago de una indemnización á 
que, entre otras cosas, fueron condenados en causa por es
tafa, ó sufran en otro caso el arresto correspondiente; aper
cibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli 
cía judicial, procedan á la busca y captura de dichos procesa 
dos, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este 
Juzgado.

Gijón 8 da Octubre de 1907. == Santiago de la Escalera.= 
Por su mandado, Juan Fernández. JO—9935

HUELVA
D. Francisco Pizarro Corte, Juez municipal é interino de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, y en virtud de providancia dictada con 

esta fecha en el sumario seguido en este Juzgado por robo 
de dos caballerías al vecino de Gibraleón José Rodríguez 
Fernández, se cita, llama y emplaza á dos individuos, cuyos 
nombres y apellidos se ignoran, siendo sus señas: las del uno, 
de buena estatura, niel gado, como de veintiocho años de 
edad, viste blusa oscura, pantalón algo más claro y sombre
ro blanco con gasa negra, y las del otro, de estatura más 
baja, y de veinticinco años de edad, con blusa negra, lleva de 
menos el sombrero y se cree se eneuentra. herido en el cuello, 
cuyos individuos parecen por su tipo y modo de vestir sean 
de San Juan ó de Móguer, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la Ga
c e ta  d e  M ad rid , comparezcan en este Juzgado, calle Caste- 
lar, núm. 13, á responder de los cargos que les resultan en 
dicho sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Huelva á 4 de Octubre de 1907.=Francisco Fiza* 
rro .^E l Escrib&no, Juan Mena. JO—9856

D. Francisco Pizarro Corte, Juez municipal de esta ciudad 
é interino de instrucción de la misma y su partido] por en
fermedad del propietario.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por ho
micidio por imprudencia de D. Juan Serrano Cornejo, se 
cita, llama y emplaza á Doña Dolores Chaparro Bernal, viu
da del interfecto, para que en el término de diez días, á con
tar d8sde que aparezca inserto este anuncio en el Boletín ofi - 
cial de esta provincia y G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado á fin de hacerle el ofrecimiento de acciones que 
previene el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; 
apercibiéndola que de no verificarlo la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Huelva á 5 de Octubre de 1907.=Francisco Plza- 
rro.=El actuario, Honorio Fernández. JO—9857

D. Francisco Pizarro Corte, Juez municipal de esta ciu
dad é interino de instrucción de la misma y su partido por 
enfermedad del propietario.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en la 
causa que en este Juzgado se sigue por hurto de una jumen
ta, encargo á todas las Autoridades civiles, militares y de
pendientes de la policía judicial se proceda a la busca y ocu
pación de una burra, de mediana alzada, de seis á siete años, 
rucia clara, sin hierro, con rozaduras producidas por la cin
cha, y como de mes y medio de parida, que la noche del 4 de 
Julio último desapareció de la villa de Gibraleón, al sitio de 
la Tarayuela, deteniendo á las personas en cuyo poder se en • 
cuentre, si no acreditan su legítima adquisición.

Al propio tiempo se procederá á la captura de un indivi
duo llamado Angel Perea Cumplido, como de treinta y cinco 
Años de edad, alto, delgado, cara chupada, vistiendo traje de

campo en mal estado, con zapatos viejos de becerro, parece 
ser extremeño, y como señas particulares habla mucho y 
muy de prisa, poniéndolo todo á disposición de ests Juzgado.

Dado en Huelva á 5 de Octubre de 1907.=Francisco Piza- 
rro .=El actuario, Honorio Fernández. JO—9858

D. Francisco Pizarro Corte, Juez municipal de esta ciu
dad é interino del Juzgado de instrucción de la misma y su 
partido.

Por el presente edicto, y en virtud de providencia dictada 
en este día en causa que en este Juzgado se sigue por muerte 
de un sujeto hasta hoy desconocido, que el día 21 de Sep
tiembre último fue encontrado en el sitio denominado Pasa
da del Molino, término de San Juan del Puerto, en el kiló
metro 12 de la línea de Riotinto, y en la cuneta que forman 
las vías de dicha línea y la de Madrid á Zaragoza y á Ali
cante, hallándose completamente destrozado, tendido boca 
arriba, desnudo, con un jirón de pantalón en las entrepier
nas, el brazo derecho partido, con un vendaje en la muñeca, 
siendo como de veintiocho á treinta años de edad, color mo
reno, cejas y pelo negros, barba corta y nariz regular.

A unos 37 pasos de distancia del cadáver se encontraron un 
cinturón de becerro y una gorra de seda, ambos negros y 
grana el forro de ésta, y como á un kilómetro fuera de la vi® 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante un lío de ropa, compuesto 
de una camiseta de abrigo, azul con listas blancas, otra inte
rior blanca y unos calzoncillos del mismo color, con las m ar
cas todas estas prendas T. C.; una americana de jerga negra 
con forro de lana, un pantalón de algodón remendado por el 
trasero, un camisón de percal blanco con listas azules, dos 
medias sábanas, otro pantalón con listas azules, unos calzon
cillos de retorta, media manta en listas alosadas y azules; á 
unos veinte pasos del cadáver unas alpargatas blancas; se. 
cita á las personas que puedan dar alguna luz sobre la perso
na de dicho individuo, así como sobre si las ropas encontra
das eran de su propiedad, ó en su caso á quién pertenecie
ran, ó si no tienen relación con el hecho perseguido en esta 
causa, citándose también muy especialmente á las personas 
que puedan disponer acerca de las circunstancias que han 
ocurrido en la muerte y mutilación del citado individuo, 
para que en el término de diez días comparezca ante este ex
presado Juzgado, calle de Castelar, núm. 13, á prestar de
claración; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Huelva á 6 de Octubre de 1907.=Francisco Piza
rro. =E1 actuario, Licenciado Ismael Rodríguez Solano.

JO-9883

D. Francisco Pizarro Corte, Juez municipal de esta ciudad 
é interino de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en la 
causa que se sigue por hurto contra Antonio Cortés Al vira, 
natural y vecino de esta ciudad, domiciliado en la calle Nue
va, núm. 20, hijo de Antonio y Manuela, soltero, de doce 
años de edad, *e cita, llama y emplaza á dicho procesado 
para que en el término de diez días, á contar desde que apa
rezca inserto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  
d e  M ád rid , comparezca ante la Audiencia provincial de e*ta 
capital para asistir al juicio oral; apercibiéndole que d8 no 
comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo a todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan ó la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo en la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Huelva á 7 de Octubre de 1907.=Franeisco Píza- 
rro .=E l actuario, Honorio Fernández. JO—9936

D. Francisco Pizarro Corte, Juez municipal de esta ciudad 
é interino de instrucción de la misma y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en las diligencias para cumplimiento de una car
ta orden de la Audiencia del territorio, procedente del rollo 
de los autos seguidos en este Juzgado á instrncia del obrero 
Aquilino Rodríguez Inestal contra la Compañía de Riotinto 
sobre indemnización, se cita, llama y emplaza á la viuda y 
herederos del Aquilino Rodríguez para que en el término de 
diez días, á contar desde que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M a d r id , 
comparezcan ante este Juzgado á fin de hacerles una notifica
ción; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 8 de Octubre de 1907.=Francisco Piza- 
rro .=E  actuario, Honorio Fernández. JO—9937

HUÉRCAL OVERA
. D. Adalberto Taboada Alaban, Juez de instrucción de 
Huércal Overa.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Ginés Cerrillo 
Gilabert para que en el término de diez días comparezca en 
este Juzgado, contados aquéllos desde la publicación de la  
presente en la Gaceta db Madbid y Boletín oficial de Alme
ría, para ofrecerle el sumario que se sigue con el núm. 93 
del corriente año por muerte" de su hermana María Antonia 
Cerrillo Gilabert.

Dada en Huércal Overa ¿ 8 de Octubre da 1907.=Adalber- 
to Tabgada.=Por su mjródadQ, Ginés Sánchez, JQ—9884
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r ~ D. Antonio Lozano y Sojo, Jaez de instrucción de este par
tido. .Hago saber que en el sumario que instruyo en este Juzgado sobre disparo de arma de fuego á Bonifacio Martínez y Martínez, he acordado en providencia de hoy se cite á los g itanos José Fernández, de unos quince anos de edad, y á su padre Rafael Fernández González, casado, de treinta y ocho años de edad, cestero, natural de Suesca, provincia de Granada, ambulante, ¿ ñn de que ambos declaren, respondiendo el primero de los cargos que en su contra resultan, y  presentando la pistola con la que se dice hizo el disparo que se le imputa.Al propio t ’empo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial de la Nación procedan ¿ la busca, captura y conducción á este Juzgado del expresado procesado José Fernández. .D a d o  en Huete ó 7 de Octubre de 1907.=Antonio Lozano. Por su mandado, Licenciado J. José Gómez Recuenco.JO—9859

D. Antonio Lozano y Sojo, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido. •■Por el presente, y término de diez días, contados desde Ja 
in s e r c ió n  de este edicto en la Gacbta de  Madbid  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y  emplaza á Juan Hualda Caballero, vecino de esta dicha ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado con el fln de recibirle la oportuna declaración y practicar otras diligencias en el sumario que se instruye sobre disparos de arm a de fuego contra Gauriel Poveda^y Ló^ez; apercibido que si no comparece le parará el perjuicio á que haya 
lugar.Dada en Huete á 8 de Octubre de 1907.=Antonio Lozano. P o r su mandado, Tomás del Hoyo. JO—9938

INFANTES
D. Valero Otal y Morales, Juez municipal Letrado de esta ciudad é interino de instrucción de su partido por enfermedad del señor propietario.Por el presente se cita, llama y emplaza al vecino de V illa  del R o Antonio Estévez Gobos, de estatura regular, ojos salientes, sin barba, de veintiséis años de edad, picado de v iruelas, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta edicto se inserte en la G aceta db Ma d bid  y Boletín oficial de la provincia de Córdoba, se presente en la sala audiencia  de este Juzgado, á Jas diez de la mañana, para responder ¿ los cargos que le resultan en causa que por este dicho Juzgado se instruye sobre estafa y hurto; y se le apercibe que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dado en Infantes á 9 de Octubre de 1907.=VaIero Otal y  M orales.=Por su mandado, Luis Gorea. JO—9913

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO 
D. Rafael Pineda Reig, Juez de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.Por la presente requisitoria y término de diez días cito, llamo y emplazo á José Fernández Piñero, de cuarenta y cu a tro  años de edad, hijo de José y de Guadalupe, natural de Alcalá de los Gazules, vecino de Jerez, de estado soltero, de profesión vendedor, y de ignorado paradero, procesado en ©ausa que se sigue en este Juagado por el delito de estafa, para que en el expresado término se presente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del José Fernández Pinero, cuya prisión está decretada, enviándolo en su caso por tránsitoa ae justicia á la cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.Dada en Jerez de la Frontera á 7 de Octubre de 1907.=  Rafael Piueda R o ig .= E l actuario, Antonio Camacho.JO—9885LA CAÑIZA
D. Antonio Facorro y Fijo, Escribano actuario del Juzgadode instrucción de La Cañiza.P or la presente, y en consonancia con lo acordado en procidencia de hoy, dictada por el Sr. D. Alejandro Nicolás de Aguirre y del Río, Juez instructor de este partido, en suma rio sobra lesiones y robo á Miguel Alonso Delgado, vecino de Santa Cristina de Valeige, cito á un sujeto que á primera h o ra  de la noche del 25 de Septiembre último prestó axilio al lesionado, cargando con él á cuestas y llevándolo hasta el 

la g a r  de Bouzas, de dicha parroquia de Valeige, y cuyo sujeto dijo ser portugués y criado deD . Ezequiel Mera, de esta villa, á fin de que dentro del término de diez días, siguientes al de la  inserción de esta cédula en la Gaceta  d b  Ma d b id , comparezca á declarar á efecto de ser oído en la sala audiencia de este J u z g a d o , sito en el piso principal de la casa núm. 32 de la calie del Progreso; prevenido de que si no compareciese le  parará el perjuicio á que haya lugar.
La Cañiza 3 de Octubre de 1907.=A ntonio Facorro .____________  JO—9827
D. Alejandro N. Aguirre, Juez de instrucción de La Cañiza.
Por medio de la presente se requiere á Eduardo Misioné Rodríguez, de Jas circunstancias que se expresarán, para que com parezca ante la Audiencia provincial de Pontevedra ó este Juzgado, dentro del término de diez días, contados desde 

l a  fecha de la publicación de la presente en la  Gaceta d e  M adrid ,  á responder de los cargos que contra él resultan de sum ario  que se instruye en este Juzgado sobre hurto; bajo apercibim iento de que no haciéndolo se le declarará rebelde y  parará  el perjuicio consiguiente.A l propio tiem po se ruega á todas las Autoridades procedan por medio de sus agentes á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la cárcel pública.
Dada en La Cañiza á 7 de Octubre ¡de 1907.=Alejandro N. A gu irre .= D e su orden, José Travadela.

Señas y condiciones del requerido.
Eduardo Misioné Rodríguez, de quince años de edad, hijo tie Miguel y Generosa, soltero, natural y vecino de Arlé», partido  de La Cañiza. JO—9939

LAGUARDIA_ A v irtud  de providencia dictada con esta fecha por el se ñ o r Juez de instrucción  de este partido en causa criminal contra Ascensión Muro sobre parricidio por envenenamiento , se cita á D Ricardo Blázquez, Médico titular que fue de 
Capuebla de Cubaren, para que en el término de ocho días comparezca en este Juzgado á prestar declaración en precitad a  causa; bajo apercibimiento que de no comparecer le  p arará  el perjuicio á que hubiere lugar.

1 para que se inserte en la Gaceta d b  Ma d b id , la expido por mandato judicial en Laguardia á 9 de Octubre de 1907,=  El actuario, Vicente de Castro. JO—9940

LA UNION
D. Francisco Torres Babí, Juez de instrucción de este partido.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes da policía judicial de la N ación hago saber que en este Juzgado y por la actuación del que refrendará se instruye sumario por el delito de alzamiento de bienes y estafa contra José Sánchez González, v e cino y del comercio de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, en el que, y como comprendido dicho procesado en el núm. l . # del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D, Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes ae proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caio, con las seguridades convenientes, á disposición de mi Autoridad, en las cárceles de esta ciudad.Y para que se persone en el mismo á responder de los cargos que le resultan en dicha causa se le concede el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta  d b  Ma d b id ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u biere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.Dada en La Unión á 1.° de Octubre de 1907.=Francisco Torres.=El actuario, Benito Polo. JO — 9886

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á A n tonio Santana, de treinta y cinco años de edad, natural y ve cino de esta ciudad, expósito, soltero, jornalero, no sabe leer ni escribir, color moreno, pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, no tiene señas personales, á fin de que dentro del término de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación de la presente en la Gaceta  d b  

Ma d b id , comparezca ante este Juzgado á ingresar en la cárcel del partido, por hallarse así acordado en la causa número 108 de 1905 que contra el mismo se sigue por hurto; advirtiéndole que de mo comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y  agentes de la policía judicial, procedan á la busca y  captura de dicho individuo y habido que sea lo pongan á mi disposición, con las seguridades convenientes.Las Palmas de Gran Canaria á 2 de Octubre de 1907.=Juan Lobo.=P. E., de orden de S. S , José M. Reyes. JO—9860
LÉRIDA

D. Mariano García Puente Abellán, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por láqpresente requisitoria, que se expide en méritos del sumario que se instruye sobre hurto y desórden público contra Ramón Roca Figuerola, natural de Villalonga, provincia de Tarragona, cuyas demás circunstancias personales se ig noran, así como su actual paradero, se cita, llama y emplaza á dicho procesado para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de recibirle declaración en dicha causa; apercibido de que si transcurrido dicho plazo no lo verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en las prisiones preventivas de este partido.Dada en Lérida ¿ 5 de Octubre de 1907.=Mariano G. Puen- te .= P or mandado de S. S., Manuel Cardona. JO—9887

D. Mariano García Puente Abellán, Juez de instrucción de este partido.Por el presente, en méritos del sumario que instruyo sobre hallazgo de un cadáver en la ribera del rio Segre, en este término, el día 6 del actual, cuya muerte data de unos cuatro ó cinco días, vistiendo solamente chaqueta de pana, y como única circunstancia apreciable, el ser muy delgado, con barba negra y  de unos cuarenta y cinco años de edad, se cita, llama y emplaza á cuantas personas tengan conocimiento de la desaparición del mismo para proceder á su identifi- cación y demás diligencias conducentes al esclarecimiento del hecho de autos.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial practiquen cuantas diligencias crean oportunas para venir en conocimiento de quién sea el referido sujeto, poniéndolo en conocimiento de este Juzgado.Dado en Lérida á 7 de Octubre de 1907.=Mariano García Puente.=Por mandado de S. S., Domingo Sobrevals.JO—9941LORA DEL RIO
D. Joaquín González-Mariño y Guerrero, Juez de instrucción de esta v illa  y su partido Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel Carrasco López, de oficio corredor, vecino de Cantillana, y cuyas demás circunstancias y paradero actual se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que el presente aparezca inserto en la Gaceta d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración y responder de los cargos que le resultan én el sumario que instruyo por denuncia hecha contra el mismo por estafa á la casa comercial Carbonell y Compañía, domiciliada en Córdoba; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Lora del Río á 1.° de Octubre de 1907.=Joaquín González Mariño.=El Escribano, Ricardo Poves.J 0 -9 8 6 1LUCENA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia del día de hoy, dictada en el sumario que se instruye sobre estafa, se cita por la presente cédula, que se insertará en los Boletines oficiales de esta pro» vincia, en el de la de Málaga y en la Gaceta  d e  Ma d b id , á un individuo que dijo llamarse Miguel Martínez Segura, y residir en Málaga, calle de Calderón de la Barca, núm. 6, y que el día 3 de Agosto dltimo viajó en el ferrocarril entre Málaga y esta ciudad con billete de baños, núm. 26, de tercera clase, ida y vuelta, de Madrid á Málaga, expedido á nombre de Leandro Sol, y  cuyo individuo se ignora su paradero, para que en el término de cinco días comparezca en este Juzgado, sito en la casa núm. 3 de la calle de Antonio Eulate, de esta ciudad, para recibirle declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Lucena 20 de Septiembre de 1907.=E 1 actuario. Licencíalo  Antonio F. de Burgos. JO—9862

MADRID—BUENAVISTA
D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción del distrito  de Buenavista de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Demetrio Casta- ñeira Pérez, hijo de Vicente y Josefa, natural de Sandrave, término de Vivero, provincia de Lugo, soltero, sin ocupación ni instrucción, y con antecedentes penales, vecino que fué de esta Corte, en la calle del Mediodía, núm. 12, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término ae diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria ee inserte en la Gaceta d e  Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar á efecto la prisión provisional comunicada decretada por la Audiencia provincial de esta Corte en causa por hurto frustrado; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la ousca del expresado procesado, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición.Madrid 7 de Octubre de 1907.=Alberto Vela y López.=El Escribano, Felipe de Sande. JO—9888

M ADRID—CENTRO
D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez de primera instancia é instrucción de distrito del Centro de esta Corte, interinamente.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por sustracción Lorenzo Posse y Posse, hijo de padre desconocido y Dominga, de cuarenta y siete años, casado, carrero, natural de Orujo (Coruña), vecino de Madrid, que vivió  Santa Ursula, 8, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta d e  Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de llevar á efecto su prisión, decretada por la Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, co lor moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo - sición en este Juzgado.Madrid 8 de Octubre de 1907.=Luis de A ldecoa.=El Escribano, P. D., Eduardo Zarandieta. JO—9889
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por estafa contra Isabel Cermeño Sorrevilla, se cita á las hermanas Antonia y María Rodríguez, que se dice tuvieron su domicilio en esta Corte, calle de San Vicente, 15, y cuyo actual paradero se desconoce, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración en dicho sumario; bajo apercibimiento de ser declaradas incursas de la multa de 25 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarlas á efectuar dicha comparecencia.Madrid 8 de Octubre de 1907.=V.° B.°=E1 Sr. Juez instructor, A ldecoa.=El Escribano, Joaquín Ferrer.JO—9890MADRID—CONGRESO
D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Victo- rio Albentosa Amador, de veinte año?, soltero, literato, v e cino de Murcia, con domicilio en la calle de Riquelme, n ú meros 19 y 21, corresponsal que fué del periódico España Nueva, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e 

ta  db  Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle un auto de procesamiento dictado con tra el mismo, recibirle declaración indagatoria y practicar otras diligencias; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado de mi cargo.Madrid 8 de Octubre de 1907.=Ramiro C ores.=El Escribano, Guillermo Revuelta. JO— 9891
MADRID—HOSPICIO

D. Alejandro Bustamante y Martínez, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Pablo Gil Jiménez, de veintinueve años de edad, casado, sastre, natural de Córdoba, hijo de Joaquín y de Filomena, que ha vivido en la calle del Cardenal Cisneros, núm. 65, piso principal, número 2, y cuyo actual domicilio y punto probable donde se encuentre se ignora, para que en el término de di?z días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta  de  Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que Je resultan en causa que se le siguió por ocupación de moneda falsa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color del rostro bueno, y viste traje de americana negro, capa azul y sombrero hongo, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel celular.Madrid 7 de Octubre de 1907.=Alejandro Bustam ante.=  El Escribano, P. D., Santos Soto Jimeno. JO—9892
SUECA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia dictada en el día de hoy en las diligencias de cumplimiento de carta orden de la Excelentí- ma Audiencia provincial de la ciudad de Valencia y sumario seguido en este Juzgado sobre muerte violenta de Tomás Martí contra Juan Campillo A lapont, se cita en forma legal á los testigos ausentes en ignorado paradero Francisco Cámara Valero y Rosario Atanasio Al abasta para que comparezcan al juicio oral de dicha causa ante la indicada Audiencia los días 15 y 16 de Noviembre próximo, á las diez y  media de la mañana; bajo apercibimiento de incurrir en la  multa de 5 á 50 pesetas.Sueca 22 de Octubre de 1907.=E1 actuario habilitado, To« ribio Gutiérrez. JO—10419
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VERA.

9’aí)rÍŜ  ^ej,nández Céspedes, Juez de instrucción de la ciudad de Vera y su partido.
r Por la presente, y en virtud de sumario que se instruye 
en este Juzgado sobre robo de dinero y ropas, cometido en el 
cortijo de la vecina de Bedar, María Ramos Contreras, se 
cita y llama al sujeto Juan, apodado el Mixto, de unos diez y 
ocho anos, natural de Antas y que ha estado residiendo tem
poralmente en él Pinar de Bedar, ignorándose su actual pa
radero, para que en el término de diez días comparezca ante 
este Juzgado á recibirle declaración en referido sumario para 
responder á los cargos que en él le resultan; y apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y deten
ción de referido individuo, poniéndolo á mi disposición en la 
prisión preventiva de esta ciudad.

Dada en Vera á 7 de Octubre de 1907.—G-abriel Fernández 
Despedes.=El actuario, excusando, Luis A. Carrillo.

JO—9960
i a z g a i o s  n u a n le lp a le s ,

LOGROÑO
_ Carmelo Barrón Sáenz, Juez municipal de esta ciudad dad de Logroño.

Hago saber que por dimisión de D. Casiano Aliate y Az- 
coitia se anuncia la vacante del cargo de Secretario suplen
te de este Juzgado municipal, dotada en funciones con los 
derechos de Arancel, pudiendo los aspirantes , á dicho car
go dirigir sus solicitudes al Sr. Juez municipal, á cuyo 
efecto se concede el término de quince días, á contar desde 
su publicación en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  
d e  Ma d b id .

Dado en Logroño á 11 de Octubre de 1907.=Carmelo Ba- 
rrón.=Por su mandado, el Secretario, Santiago Motines.

JO—9962
MADRID—HOSPICIO

En expediente de juicio verbal de faltas que se sigue en 
c t̂e J uzgado municipal del Hospicio por lesiones á Diego 
Calvo Andaluz contra  ̂Manuela y Concepción García Adán, 
cuyos actuales domicilios y paradero se ignora, se cita a 
las mismas por medio de la presente, que se insertará en la 
G a c e ta  de Ma d b id , para que el día 4 de Noviembre, y hora 
d8 las diez y media de su mañana, comparezcan en dicho 
Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, 
con objeto de celebrar el juicio que previene la ley, debién
dolo verificar con los testigos y demas pruebas de que inten
ten valerse; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á 
que ha va lugar en derecho.

Madrid 18 de Octubre de 1907.=El Secretario, Clemente
Oro. jo -  10848

En expediente de juicio verbal de faltas que se sigue en este 
Juzgado municipal del Hospicio por hurto contra Genovevo 
Rodríguez García, alias el Blusa, y Carlos Sanz, alias el Ca
miseta, cuyos actuales domicilios y paradero se ignora, se 
cita á los mismos por medio de la presente, que se insertará 
en la G ac e ta  de  Ma d r id , para que el día 4 del Noviembre y  
horade las diez y  media de su mañana, comparezcan en di
cho Juzgado, sito en la caile del Barco, núm. 26, piso segun
do, con objeto d8 celebrar el juicio que previene la ley, de
biéndolo verificar con los testigos y  demás pruebas de que 
intenten valerse; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
á que haya lugar én derecho.

Madrid 18 de Octubre de 1907.=E1 Secretario, Clemente 
de Oro. - ____________  JO—10319

Ea expediente de juicio verbal de faltas que se sigue eñ 
este Juzgado municipal del Hospicio por malos tratos con
tra Saveriano Heras, cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, se cita al mismo por medio de la presente, que se inser - 
tará en 3a Gaceta  de  Ma d b id , para que el día 4 de Noviembre 
y hora de las diez y media de su mañana, comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la calle del Barco, núm. 26, piso segundo, 
con objeto d8 celebrar el juicio que previene la ley, debiéndo 
lo verificar con los testigos y demás pruebas de que intente 
valerse; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Madrid 18 de Octubre de 1907. =E1 Secretario, Clemente 
de Oro. JO — 10350

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada en el expediente de jui

cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm 1.786 
de orden del año actual por hurto á Santiago Muñoz contra 
José Donoso Cogollo, se ha acordado se cite al último por 
medio del presente, en atención á ignorarse su actual domi
cilio y paradero, para que el día 2 del mes de Noviembre 
próximo, á las diez horas del mismo, comparezca ante la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la Esgri
ma, núm. 2, principal, á fin de que concurra al acto de la 
celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañado 
de los testigos y demás medios de prueba de que intente va
lerse; en la inteligencia que de no verificarlo 18 parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y p&ra que sirva d8 citación en forma á José Donoso Co
gollo, expido el presente para su inserción en la G ac e ta  de 
Ma d b id , que firmo en Madrid á 20 de Octubre de 1907.= 
J. R. de Rivera.=El Secretario suplente, Gregorio Esteban.

 __________ JO—10351

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el núm. 1.669 de orlen del corriente año con
tra José Rodríguez García y Luis López Martínez por malos 
tratos, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia*—En la villa y Corte de Madrid, á 26 de Septiem
bre de 1907, el Sr. D. José María Rodríguez de Rivera y Mu- 
riel, Juez municipal interino del distrito del Hospital; ha
biendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de fal
tas seguidas entre partes  ̂ de la una el Ministerio fiscal, en 
representación de la accionBpública, y José Rodríguez García

jU1S ^opez Martínez de la ©tra, como denunciados, cuya 
edad y demas circunstancias ya constan anteriormen
te; y.....

Fallo que debo condenar y condeno á los denunciados José 
Rodríguez García y Luis López Martínez á la pena de 50 pe- 
setas da multa á cada uno de ellos y pago de las costas del 
juicio por mitad; sa ratifica la multa de 25 pesetas impuesta 
á cada uno da ellos, sufriendo por ambas multas el apremio 
personal correspondiente, y notifíqueseles este fallo por me - 
dio de cédula, que se entregará al alguacil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.= 
J. M. R. de Rivera.

La sentencia antes transcrita fué leída y publicada en el 
día as su fecha.»

Y para su inserción en la G a c e ta  de M a d r id  y  sirva de 
notificación en forma á los denunciados José Rodríguez y 
Luis López, toda vez que se ignora su actual domicilio y pa?

radero, expido el presente, visado por el Sr. Juez y sellado í  
?> de este Juzgado, en Madrid á 5 de Octubre de 1907.= 

w'i. ? ’ — Rivera.=El Secretario suplente, Gregorio 
Esteban. _ _ _ _ _  JO—9842

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el núm. 1.551 de orden del presente año con
tra Victoriano Alvarez Molar por malos tratos, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 21 de Septiem
bre de 1907, el Sr. D. José María Rodríguez de Rivera y Mu- 
riel, Juez municipal interino del distrito del Hospital; ha
biendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de fal
tas seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en 
representación de la acción pública, y Victoriano Alvarez 
Molar de la otra, como denunciado, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan anteriormente; y.....

Fallo que debo condenar y condeno al denunciado Victo
riano Alvarez Molar á la pena de 50 pesetas de multa por la 
primera de las faltas cometidas, 75 por la segunda y pago de 
las costas del presente juicio; se ratifica la multa de 25 pese
tas impuesta á dicho denunciado por su no comparecencia al 
acto del juicio, sufriendo por amoas multas el apremio per
sonal correspondiente, caso de insolvencia; y notifiquesele 
este fallo por medio de cédula, que se entregará al alguacil de turno.
T £ or, esta sentencia lo pronuncio, mando y flrmo.=J. M. R. de Rivera.

La sentencia antes transcrita fué leída y publicada en el día de su fecha.»
. Y para su inserción en la G aoh ta  dk  Ma d b id  para que 

sirva de notificación en forma al denunciado Victoriano Al
varez Molar, toda vez que se ignora su domicilio y paradero, 
expido el presente, visado por el Sr. Juez y sellado con el de 
este Juzgad°, en Madrid á 5 de Octubre de 1907.=V.8 B.°=
R. de Rivera.=El Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO—9841

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el núm. 1.676 de orden del corriente año con- 
traCeferino Cristóbal Esteban y Luis San Bartolomé nórma
los tratos, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

* Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 28 de Spnti.m. 
bre de 1907, él Sr. D. José María Kodríguez’de Rivera 9  Mu- 
nel, Juez municipal interino del distrito del Hospital- ha
biendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de 
faltas seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, 
en representación de la acción púhlica, y Luis San Bartolo
mé de la otra, como denunciado, cifya edad y demás circuns- 
tancias ya constan anteriormente;

Fallo que debo condenar y condeno al denunciado Luis San 
Bartolomé a la pena de 25 pesetas de multa por la primera de 
las faltas descritas; 30 pesetas, también de multa, por la se
gunda, sufriendo, caso de insolvencia, por ambas multas, el 
apremio personal correspondiente, reprensión y pago de las 
costas del juicio; y notifiquesele este fallo por medio de cédu
la, ,que se entregara al alguacil de turno; y se ratifica la mul
ta impuesta por su no asistencia al acto del juicio, con el 
mismo apremio que las anteriores.
.  Ĵ?or,esí? .sen ten c ia  lo pronuncio, mando y firmo.=J. M. R. de Rivera.

La sentencia antes transcrita fué leída y publicada en eldía de su fecha.»
Y para su inserción en la Ga c e ta  d e  Ma d b id  para que sir

va de notificación en forma al denunciado Luis San Bartolo
mé, expido el presente, visado por el Sr. Juez y sellado con 
el de este Juzgado, en Madrid á 5 de Octubre de Í907.=V.° B 0 
R. de Rivera.=El Secretario suplente, Gregorio Esteban.

' JO — 9839
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 

Juzgado bajo el num. 1.659 de orden del corriente año con
tra Antonia López Alonso por escándalo, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:

«Sentencia—En la villa y Corte de Madrid, á 24 de Septiem
bre de 1907, el Sr. D. José María Rodríguez de Rivera y Mu- 
riel, Juez municipal interino del distrito del Hospital; ha
biendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de 
faltas seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en 
representación de 4a acción pública, y Antonia López Alon
so de la otra, como denunciada, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente; y.....

Fallo que debo condenar y condeno á la denunciada Anto
nia López Alonso á la pena de 15 pesetas de multa por cada 
una de las faltas cometidas, reprensión y pago de las costas 
del presente juicio, sufriendo, caso de insolvencia, el apre
mio personal correspondiente; se ratifica la multa de 25 pe
setas impuesta á dicha denunciada por su no comparecencia; 
y notifiquesele este fallo por medio de cédula, que se entre - 
gará al .alguacil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y flrmo.=
J. M. R. de Rivera.

La sentencia antes transcrita fué leída y publicada en el 
día de su fecha.»

Y para su inserción en la G a c e ta  de  Ma d b id  para que sir
va de notificación en forma á la denunciada, mediante igno
rarse su actual domicilio y paradero, expido el presente, vi
sado por el Sr. Juez y sellado con el de este Juzgado, en Ma
drid á 5 de Octubre de 1907.=V.° B.°=J. R. de Rivera.=El 
Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—9840

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el núm. 1.723 de orden del corriente año por 
escándalo contra Francisco Sánchez y Agapíta Pinto Martí
nez, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente: 

c Sentencia —En la villa y Corte de Madrid, á 10 de Octu
bre de 1907, ante el Sr. D. José María Rodríguez de Rivera y 
Muriel, Juez municipal interino del distrito del Hospital- 
habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de 
faltas seguido entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en 
representación de la acción pública, y Francisco Sánchez y 
Agapita Pinto Martínez de la otra, como denunciados, cuya 
edad y demás circunstancias ya constan anteriormente, y.....

Fallo que debo condenar y condeno á los denunciados 
Francisco Sánchez y Agapita Pinto Martínez á la pena de 
25 pesetas de multa á cada uno de ellos; se ratifica la multa 
de 25 pesetas impuestas á dichos denunciados por su incom- 
parecencia al acto del juicio, sufriendo, caso de insolvencia 
por ambas multas el apremio personal correspondiente, re
presión y pago de las costas del juicio por mitad; y notifí
queseles este fallo por medio de edictos.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=s 
J. M. R. de Rivera.

Leída y publicada fué la anterior sentencia en el día de su 
fecha.»

d J S M ü . 1 notÍflca<?¡ón «  fom a á los denuncia. 
G a c S m  m Í 11!  XAfiTfPita Pinto, y su inserción en la 

ArífiID> mediante a ignorarse el domicilio ó pa- 
radero de los mismo», expido el presente, visado por el señor 
Juez, en Madrid á 10 de Octubre de 1907.W ° B ° - J  R de 
Rivera-=E1 Secretario suplente, Gregorio Esteban?

_ _ _ _ _ _ _ _  JO—9964

ANUNCIOS OFICIALES
Com pañía Franco-Española M in era  

de L a  Carolina.
Con arreglo alart. 24 de los estatutos de esta Sociedad se 

convoca a los señores accionistas á una junta general extra
ordinaria en la ciudad de San Sebastián y en el hotel du Pa- 
lais de la misma, a la una de la tarde del día 16 de Noviem
bre próximo, siendo la orden del día para dicha junta la de- 
tatutos1011 ° modiflcación de algunos artículos de los es-
.  c,<mcj lrrir.£ dicha junta es necesario que los señores

h-S deP?slten,sus acciones ó resguardos correspon-
fartículo <19? *«1 5 -S -?® Ajada para la reunión(articulo *2) en el domicilio de la Sociedad, en Madrid, Mar-
teaudun 54U6r° ’ ’ Ó ea suoursal> en París, rué Cha-
, de Octubre de 1907.=E1 Presidente del Consejo
de administración, Conde de Sachs. X—2187

B a n c o  de España
Gíjón.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito trans
misible num. 6.711, de pesetas nominales 12.500 en Deuda dei 
h Jíam • eriT°r’ ®°nstituído en esta sucursal el 16 de Julio 
de 1907 a nombre de D. Francisco Caiselles San Martino, se 
anuncia al publico por segunda vez para que aquel que so 
crea con derecho a reclamar lo verifique dentro del plazo do 
dos meses, a contar desde la inserción primera del presento 
anuncio en la G a c e t a  d k  M a d b id  y  Boletín oficial de la provin
cia de Oviedo, según determinan los artículos 6.® y 28 del Re
glamento de este Banco; en la inteligencia de que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero la sucursal ex
pedirá el correspondiente duplicado del primitivo resguardo, 
ínlidad anulndo J el Banco exento de toda responsa-

Gijón 22 de Octubre de 1907.=E1 Secretario, G. Aranzol 
_ _ _ _ _ _ _ _  X—2411 '

B a n c o  d e  España.
Málaga.

Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos trans
misibles num. 2.422 de efectivo, por pesetas 1.250, y número 
92 de alhajas, por pesetas 5.000,.expedidos por esta sucursal

Juho de 1907 á faTOr de D- Juan Bernal García, sa anuncia por tercera vez en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y en el 
Boletín oficial de esta provincia, para que el que se crea coa 
derecho a reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me- 
sos, a contar desde la fecha de la inserción del presente anun
cio en dichos periódicos, ó de lo contrario se expedirán du* 
pilcados de los mencionados resguardos, quedando el Banco 
libre de toda responsabilidad, de acuerdo con lo prescrito en 
los artículos 6.° del Reglamento y  58 de la Instrucción.

Malaga 22 de Octubre de 1907.= El Secretario, Nicolá* 
Kajser. _ _ _ _ _  X-2407

B a n c o  de España
Zaragoza.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi- 
f  e “  26.468, expedido por esta sucursal en 12 de Febrero

i £ « yor de r)# Jos® katiegui, importante pesetas nomi
nales 22.000, en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, sa anun
cia al publico por tercera vez para que el que se crea con de
recho a reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses 
a contar desde la fecha de la primera inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales G a c e ta  d e  M ad b id  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, según determina el art. 6.° del ReglaJ 
mentó vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad,

Zaragoza 25 de Octubre de 1907.=E1 Secretario, R. Eche- 
___________  X—2408

Com pañía de los ferrocarriles de M adrid  
a Zaragoza y á  A licante

Situación en 31 de Mayo de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

Adquisición y construcción de líneas. . . . . .  973 090 138* 3&
Minas de hulla. ........... ..................... .. 12.844J01‘14
Material móvil sobrante y de repuesto  37.280.490*46
Existencias en almacenes y talleres.. . . . . . .  18 071.652*44
Cajas y banqueros........................................  44.099.798*84
Deudores varios y cuentas de orden............  21.514.393*2&
Obligaciones en cartera: 660 de la serie 19.a 156.750
Idem adscritas al fondo de previsión (22.188

de la serie O)............................................. 10.409.361*37
Valores en depósito...................................    13.219.359‘SL
Cargas y gastos de la explotación    t. 38.852.342c76

I.169.538.388‘46
PASIVO ----

Fondo social (497.006 acciones)....................... 236.077.850
Subvenciones y auxilios del Estado............. 62406!848c28
Capital procedente de obligaciones............. 710.827,490*92
Otras cuentas de capital..................................... 968 031*34
Fondo de reserva... . . . .    3l'.825.44\'-43
Intereses y amortización de obligaciones...  46 866
Acreedores varios y cuentas de orden  23 '095418‘89
Productos del trafico e ingresos varios.. . . ,  43.470.798‘79

1.169.538.388*46

vE tn  tv estab ilidad  general , M. Gutiérrez.=
Visto.—Por el Directo? de la Compañía, Marry, X —2185
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Cotización oficial del día 25 de Octubre de 190?, 
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FO N D O S P Ú B L IC O S  = = = = = = = = =

Día *3. Día 25

Deuda perpetua al 4  %  interior.
Serie F , de 50.000 ptas. nominales  82% y 81*05 81,95
Idem E, de 25.000 ídem id ............... 82.15 82,05-10 y 05
Idem D, de 12.500 ídem id.....................  82,30 82,25
Idem Cy de 5.000 ídem id .....................  83,75 y 80 83,SO y 75
Idem By de 2.500 ídem id .....................  83,75 83.85-80 y 75
Idem Ay de 500 ídem id.....................  83,75 83,86-75 y 80
Idem Gy ff, de 100 y 200 ídem id  83,90 83,75-90 y 85
gn diferentes series.................................... 82,50 y 80 83,80-75 y 85

Deuda al 5 °/0 amortízabíe.
Beríe F , de 50,000 ptas. nominales  » 101,55
Idem Ey de 25.000 ídem id....................  101,60 101,60 y 65
Idem Dy de 12.500 ídem id....................  101,55 101,50 y 55
ldemC.de 5.000 ídem id ....................... 101,60 101,65 y 60
Idem By de 2.500 ídem id....................  101,70 y 65 101,65 y 60
Idem Ay de 500 ídem id....................  101,70-65 y 60 101,65-55 y 60
gn diferentes series..................................  101,55 y 60 101,65 y 60

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.....................452% y 451% 452,50
Comp.a Arrendataria de Tabacos, ídem. 406% 406%
Banco rdpoíccario de España, ídem... » »
Idem id., cédulas al 4 %  500ptas  » 101,15 y 20
*dem id., ídem al 4 %  100 ídem  » »
Banco de Castilla, acciones...................  8S% »
Banco Hispano Americano, ídem  152% 152%
Banco Español de crédito, ídem  112,50 112,50 y 75

Resumen generare pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................    547.000
Idem id. al 5 por 100 amortizable....................    269.500
¿anco Hipotecario.—Cédulas ai 4 por 100.  ........................ 61.000
Acciones del Banco de España..........................................   14.000
Idem del Banco Hipotecario de ^spaña.......................................  0.000
Idem del Banco xrispano Americano........................... ...........  17.500
Idem de la compañía Arrendataria de Tabacos...........................  2.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
Farífl, ó la vista,  112,30 | Londres, á la vista  28,205

OBSERVATORIO DE MADRID

S lh M N rv w ^ to if t# »  m ® fc ® ® ro lé $ t© » *  ñ.mi M m  & &  <&• flbofcsalara é m

HORAS
I A LTU RA  
leal barómetro

TERMÓMETRO ataeSón
Humadas DIRECCIÓN b s t &p » .

| reducido A 0° 
en milímetro# Saco.! Humedtddo,

' dsi
¥3íJO? SimOBO.

relativa. f  clase del viento. ía* ótela.

12 de la noche.................. . 708.51 5.2 3.3 4.9 33 NE........... Brisa ligera. 
Brisa..........

Despejado.

Idem.6 de la mañana............. 706.89 1, 8 1.4 4.8

6.4

94 ' NW..........

9 de la mañana................. 707.91 7.7 6 2 81 E............. Brisa ligera.. 
Idem.. . . . . .

Idem.

12 del día........................... 707.24 13.9 10.7

10.9

7.9 67 S,............. Idem.

3 de la tarde.. .• • • .......... 703.18 15.2 7.5 59 w sw ....... Brisa ............ Idem,

6 de la tarde............... 705.77 11.2 9.0 7.5 75 w sw ....... Idem,......... Idem.

9 de la noche........ . 706.55 6.6 5.6 6.2 87 W N W . , , Idem ligera.. Idem.

Temperatura máxima del aire ¿ la’sombra.a. . a, 16 3
Idem mínima ...........       1 1

Diferencia.   ......................................*. 15,2
Temperatura máxima al sol, á dos metros ¿e la

tierrai. i   .....................   i ........ 22 2
Idem id., dentro de una esfera de cristal.. . . . . .  412

Diferencia. ........ .. # • , 19 0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto 

á la tierra vegetal ó laborable. . . , . . . . . . . . . . .  28 0
Idem mínima ídem  .........   — 0,4

Diferencia  ............................. . •«• 28,4

Velocidad del viento m  im  últimas veinticuatro
horas (kilómetros),. .  i  ............................... . .»  198

Oscilación barométrica ídem (milímetros)  2 7
Altura ídem con respecto ¿ la media anual, ¿ las

nueve horas de la noche  .......................  — 0.4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

metros).  .....................  i •. •  .. . . i .  >
Bol completamente despejado.................................    8 ti 10 m
Bol entrevelado por nubas ó vaporas    •. I h 20 m

Total de insolación durante el d í a . , 9 h 30 ?

INSTITUTO C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
O b se rvm o io né s m e te o ro ló g ic a s de E sp a ñ a  y  d e l e x t ra n je ro .— V ie rn e s  25  de O c tu b re  de 1 8 0 7 .

“ aon
Ha VIENTO En las 24 horai.

3, ca
mm

VIENTOJ
(
En la» Sé horieji

b s t &c io r e s
i s f  s  »  ~ Tempt-

ratura.

B
1Ch • o

E S T A D O E S T A D O
I - l5 ^

Temp*a eit.a ESTACIONES
B S g® e 53 ** £« se Teuipe-

B9asaQ, o ss
o ©
f*k*t
.»S

E S T A D O E S T A D O
h£ I líemp.® iif ,8

• B• < o 
: &?

Dirección.
i sPa

del cíelo. del mar. • ia
• O* Máx M ili.

•
i  1 ?

ratura. Dirección. de! cielo. dttl mar. e 5‘ \ 
• °* 1jM lx

Valentía..............
S r is  ¿tez..............
Saint Mathieu.,.
¿»ia de A ix ..........
B ia rr itz ................
Perpíñán............

(8h ) 
Í7 h )  
(7h )

756.4 10.6 84 W .............. 5 cubierto.. . . Gruesa. ••••«. 4.8 12.8 8.9 Málaga. . . . . . . . f9h ) ¿763.0 16.9 62 |n d v .......... 3 Despejado... 
iNuboso........

L la n a .............. h\. 12
14760.7 8.4 90 s ................ 2 despejado 

Cubierto.. . .
Rizada............ 16 7 Melilla................

0 y
(9h ) 19.6 83 m w 4 Rizada • . . . 5[20

758.7 12.0 99 W N TV ... . 4 Picada.............. 6 12 11 J aén . . . . . . . . . . (9h ) ¿766.2
*767.7

22.8 ¿ i E N E 0 ¡Despejado... 
Idem............

14 6
(7h J Í66.G 10.0 96 S SW 4 vasi cubierto Rizada............ • 18 ¿5 Granada.. . . . . . Í9h ) 9.8 66 i E ............... I i 15

*20

o
(7h
(Ib

766.1
761.1 
755.6 
755.3

12.2
11.9
11.2
14.0

91
63
89
88

N N E ........
N W  . . . .
XTTX7

1
4
3

cubierto.. , .  
Despejado : 

iCubierto.. .«  
lldem............

Marejada........ 2

2
34

16
15 
20
16

11
11
12 
11

Alm ería. . . . . . .
-«.urda..............

(Sh ) 
• (9h ) 763 6 

762.7 
702.4

14 4
17.0
14.0

60
80
71

N W . 4
0
0

Idem............. 11
► abo S ic ié ..........
H iza .....................
fí|/jr rn nn T

f íh  ) 
(7h )

N W . . . . . .
N E  , . . .

I  dem................
Picada. . . . . . .

Alicante............
V  alíencia. . . . . . . (9h )

--------
W ..............

Idem............
Idem.......... ..

Calma.............. 21
19
14
14

9
9» \ * 3

■ (7h ) 
(7ii )

, (9h ) 
(9h ) 
(8ii 1 
( » )  
(8h )

761.2 3.8 98 N W . . . . 0 ildem............ 1 12.9 11.5 Albacete.......... . (9h ) 
• (9h ) 

Í9h )

764. S 8.9 70 W N W .. . . 5 Idem............ 9
-2?76 i.6 6.2 99 w s w  . . . 0 Idem........... 7 11.7 5.2 ciudad R e a l. . . 786.4 10.0 ¿ E S E 0 I  dem.......... .

San Sebastián . . .  
Bilbao..................
Rflnf rti‘i flor a .

765.0 13.2 84 w .............. 5 Lluvia.......... Gruesa. .  . . . . . 22 15 10 Cuenca . . .  .
766.2 12.6 65 S E ............ 1 Cubierto. . . . Picada.. . . . . . 11 15 9 Madrid............... . (9h ) 

(!)h )
766.2 7.8 75 S ................ 0 Idem.......... .. 12.9

13
2.4
4¿765.211.6 69 s s w . , . . . 5 ^dem.......... .. xdem.. . . . . . . . 1 E l Esnnrial 766.1 8.4 70 N .............. 1 Idem............

Oviedo................
A v iíé s..................
V  ares..................
Coruña................
IPinktPTTP . * * .

'¿765.1
¿761.6

12.2 72 w .............. 2 C. despejado ( 
Idem............

15 6 786.5 5.4 88 S E ............ 0 Idem............ 9 0
N W 4 íRizada . . . . __ A vila .............. . (9!) )

. (9h ) 

. (9h ) 
(9h )

¿770.0
¿7^0.4 
765.2 
762.0

2.0 65 s ................ 3 Idem............
%  ¡ 

(7h )
(8h )
9h )

(9h )
(9h )
(9h )
(9h )
(9h )
(9h )
Í9h )
(9h )

í i i

í l i )
Oh ) 
íS'n 1

'¿765.4 
1 768.2 

16S.5

tl.O
12.0
12.6

79 
76
80

s w ..........
s w ..........
Calma.. . .

4
3
0

Casi cubierto.Marejada/.....
cubierto.. . .  Gruesa. . . . . . .
Idem............ íLlana ................

15 9
Guadalajara.. . .
Soria..................
Huesca............ ..

7.6 
7.8 

11.1

69
80
61

SW  ........
N ..............
W N W ___

0
3
2

Idem............
Nuboso........
Despejado...
Idem........ ...
cubierto. . . .

12
10
15.0
15

3
3
5 6 
9
4

766.6 8.6 92 S^W........... 0 Idem............. 13 5 Zaragoza............ (9h ) i 762.8 12.0 75 N W .......... 6
Pfsntpvpfiva, * i • 767.0 7.8 92 N . . . . . . . . 2 \>así cubierto 15 5 Terue l................ (9h ) 764.8 0 9 92 N ............... 5 iu
V ig o ....................

767.3 I 8.6 92 S W  . . .  . 0 Niebla.......... 11 3
Torto’sa..............
Barcelona..........

. (7h )
(9h ) 760.4 15.8 61 W .............. 0 Despejado . .  

Idem............
Mareiadíi 1 18

¡16
[18

10
15
13

767.5 2.4 89 N .............. 0 Despejado.. .  
Nuboso........

11 -1 Mahón................ . (9h ) 
• (9fa ) 

(7h )

7 59. ó 16.2 5S N ............... 5 16 i
'Rnrsrfís . . . . . . . . 765.9 5.4 89 N ............... 0 10 2 Palma................ 760. S 16.4 S I N .............. 1 Nuboso........ Rizada 7 !
VaHadolid . . . • 767.6 13.2 N E 0 Niebla.......... 12 1 Orán . . . . 763.5 11.4 S S E 4 Despejado . . '  

n  uboso........Salamanca 766.4 8.4 N E ............ 1 Despejado... 
Idem.......... ..

13 0 Argel. ................ (7h ) 760.7 17.6 N _____ _ 6
SKamora . . . . . . . 767.0 8.5 69 N Y ? . . . . . , 0 14 - i Túnez................. Í7h ) 754.9 16.0 ! N W .......... 3 Brumoso.. . .

Nuboso........
vasi cubierto 
v̂ . despejado 
Lluv ia .........

Hnfiftfi . . . . . . 767.5 7.0 99 E ............. . 2 Niebla.......... Mar gruesa. . ,
Llana ..............
Mar gruesa. . .  
Picada.............

14 5 Sfaks.............. Í7h \ 755.8 19 0 W 3 i
Lisboa.................
Lagos...... ...........
Ifnnph ;i! . , ,  , . . 4 .

765.9
766.2

14.8
12.6

75
69

N N W .. . .
j w : ........

2
0

v̂ asi cubierto 
Despejado.. .  
Idem............

19
10

11
12

L io rn a ...............
Roma . . . . . . . . .

■ ("h  )
■ Oh 

(7h )

756.3
753.5
753.7

16.6
18.4

91
67

N É ............
E ...............
W N W ... .

4
3

12

766.6 19.8 55 E . . . . . . . . . 1 23 13 Cagliarí............. 16.0 95 4 28'JT UEltilíii
Punta Delgada.. 769.3 17.5 91 N E ______ Nuboso........ Idem................ 18 23 17 Palé mío............ í 7h 1

769.1 17.6 74 E N E 4 Idem............ Idem........ ¿. . . 4 22 15 Bodo...........  . Í7h ) 767.5 3.G E  . 4 Despejado . .  
Brumoso,,. .
Nuboso........
Despejado...
Idem.......... .
Nuboso.. . . .  
Despejado ..

Horta....................(8h j
Laguna.. . . . . . . .  (9h )
Ü24- f r̂mi'7 T'finArífp íílf l 1

769.9
767.6
767.2

17.9 ¡ 
16.4
20.6 i

68
87
¿4

N E . ...........
N E ............
N N E . . , . .

4
1
3

Casi cubierto
Nuboso........ :
cubierto. . . .  

¡Despejado . 
¡Idem............

Marejada........

L la n a ..............

21
20
23
16

18
13
19

Cristiansund . . .  
Riga....................
Moscou..............
Nieolaiew..........

■ (T il )
• (Th )
• (Th ) 

Í7h 1

753.4
762.7
7f 5.8
767.6

8.0
3.0 
3.5
1.1

Caima.. . .
| SE............
jW S W * . . ,  
joalma. •.. 
¡Idem. . . . .

0
2
2
oi/áceres................

Ílíid írio z.. . . . . . . .
(9ii ) 
(9h 1

765.8 12.2 l 73 N W .......... i | 6
765.5 l i . 2  1 92 N I ........ 0 21 5 Feldkirch.......... í7h ) 761.8 8.6 0

ICórdoba. . . . . . . . /9h ) 765.2 13.0 75 E ................ 1 Id e m .,......... 20 7 Crenorviíz........ Í7h 1 76S.1 1.4 SSW
®e villa..................
aauelva................

jl ernando.. .  
Ta rifa ..................

(9 h ) 
(9h ) 
(8h )
« O ,

7o5 3 13.0 69 N W .......... 2 ^dem. . . . . . . 2! 9 ^racovia............
Pola....................
Viena . . . . . . . . .

Í7h 1
765.4
765.3

14.8 ! 
11.7

70
99

N N W .. . .
A V N W ....

1
0

u . despajado. 
Idem............ Rizada .............

22
17

9
11

: ™
Í7h 1

760.4
763.6

17 3 
6.2

E S E ,  , 
W . .

3
2
2

Casi cubierto 
Nuboso........
Trlnm

i.(Y,
¿763.9 17.5 86 W................. 2 Id em .. . . . . . Idem................ f!haf»ri ri2s __  . Í7h \ 21.0 91 E N E 21 15

i !

L is temper&turus máximas son de]l& víspera*

PARTE N O  OFICIAL
NOVEDAD INGLESA j

¡La Zurcidora Mecánica!

un niño puede rápidamen- A
te y sin igual perfección ^ ¡ T Í ¡ ^

zurcir y remendar \£  W
medias calcetines y tejí- 
dos de todas clases, sean 8§|i¡

1 de lana, de algodón, hilo ||&|

1 No debe faltar ©n ' In i
ninguna familia i ' t / j J J !  \ M

Se remite libre de gas- ^ I Í h Í Í Í ^ v Í  fm
tos, previo envío de d ie z  * im
p e s e ta s *  l / f

Depósito: Patent Magic 
Weaver, Paseo de Gracia, m B L
07, B A RC ELO N A .

POLICIA GBBfflATIVJ
DE

MADRID

Se halla á la venta 
en la Administración 
de la G aceta de Ma* 
d rid a Pontejos, 8, el 
Real decreto reorgani
zando la Policía guber
nativa de Madrid, Re
glamento de la Escuela 
de Policía, Convocato
ria para cubrir las pla
zas v a c a n te s  en el 
Cuerpo de Vigilancia 
de Madrid y Programa 
para las oposiciones,,
Precio: SO ci8» de peseta*

E L  D EREC HO  E L E C TO R A L
[fqb,

D. JOSE LQN Y ALBABEDA,
Precio: 5 p ese ta s  en rústica.

SANTOS DEL DIA
San EvarüíOy pava y mártir.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las 9.—(Primer sábado de 

moda.)—La loea de la casa.

LAR A,—A las 8 y 1(2.—(Moda.)—Levantar 
muertos.—Tiquis miquis.—El patio (doble). 

ZARZUELA.—A las 6.—Los payasos (dos 
aetes).—Bohémica—La patria chica»

APOLO.—A las 7.—La suerte loca y El gé
nero ínfimo.—La mala sombra.—El psrro 
chico.—Cinematógrafo nacional. 

EBLAVA.—A las 7 — El género ínfimo y 
Apaga y vámonos.-Todos somos un o s.~¡ Anda 
la diosa!—La alegre trompetería, 

COMICO.—A las 7.—El estudiante (en una 
sección).—Los nervios y ¡Al cine!—El pala
cio de cristal.—La trapera (reprise). 

GRAN TEATRO.■— (Inauguración.)—(Sec
ción de moda, doble.)—A las 6 y 1¡2.—Mo
dernismo (estreno, dos actos).—Don Luis 
Mejía (sencilla).—Los malhechores del bien 
(dos actos, doble).


